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El Congreso de la República de Colombia,

DECRETA:
Artículo 1°. Modifíquese el artículo 2° de la Ley 975 de 2005, el cual 

quedará así: 
Artículo 2°. Ámbito de la ley, interpretación y aplicación normativa. 

La presente ley regula lo concerniente a la investigación, procesamien-

armados organizados al margen de la ley, como autores o partícipes de 
hechos delictivos cometidos durante y con ocasión de la pertenencia a 
esos grupos, que hubieren decidido desmovilizarse y contribuir decisi-
vamente a la reconciliación nacional, aplicando criterios de priorización 

La interpretación y aplicación de las disposiciones previstas en esta 
ley deberán realizarse de conformidad con las normas constitucionales y 

de algunas disposiciones internacionales en la presente ley, no debe en-
tenderse como la negación de otras normas internacionales que regulan 
esta misma materia. 

La reintegración a la vida civil de las personas que puedan ser favo-

se regirá por lo dispuesto en dicha ley. La reintegración a la vida civil de 
quienes se sometan a los procedimientos de que trata la presente ley, se 
regirá exclusivamente por lo dispuesto en el artículo 66 de esta. 

Artículo 2°. Modifíquese el artículo 5° de la Ley 975 de 2005, el cual 
quedará así: 

Artículo 5°.  Para los efectos de la presente ley 
se entiende por víctima la persona que individual o colectivamente haya 
sufrido daños directos tales como lesiones transitorias o permanentes que 
ocasionen algún tipo de discapacidad física, psíquica y/o sensorial (visual 

de sus derechos fundamentales. Los daños deberán ser consecuencia 
de acciones que hayan transgredido la legislación penal, realizadas por 
miembros de grupos armados organizados al margen de la ley. 

También se tendrá por víctima al cónyuge, compañero o compañera 
permanente, y familiar en primer grado de consanguinidad, primero civil 
de la víctima directa, cuando a esta se le hubiere dado muerte o estuviere 
desaparecida. 

La condición de víctima se adquiere con independencia de que se 
-

ble y sin consideración a la relación familiar existente entre el autor y 
la víctima.

Igualmente, se considerarán como víctimas a los miembros de la 
Fuerza Pública que hayan sufrido lesiones transitorias o permanentes 
que ocasionen algún tipo de discapacidad física, psíquica y/o sensorial 
(visual o auditiva), o menoscabo de sus derechos fundamentales, como 
consecuencia de las acciones de algún miembro de los grupos armados 
organizados al margen de la ley. 

Así mismo, se tendrán como víctimas al cónyuge, compañero o com-
pañera permanente y familiares en primer grado de consanguinidad, de 
los miembros de la fuerza pública que hayan perdido la vida en desarro-
llo de actos del servicio, en relación con el mismo, o fuera de él, como 

armados organizados al margen de la ley. 
También serán víctimas los demás familiares que hubieren sufrido 

un daño como consecuencia de cualquier otra conducta violatoria de 
la ley penal cometida por miembros de grupos armados organizados al 
margen de la Ley. 

Artículo 3°. La Ley 975 de 2005 tendrá un nuevo artículo 5A del 
siguiente tenor: 

Artículo 5A.  El principio de enfoque diferen-
cial reconoce que hay poblaciones con características particulares en 
razón de su edad, género, raza, etnia, orientación sexual y situación de 
discapacidad. Por tal razón, la participación de las víctimas en el proceso 

y la investigación que se realice, deberán contar con dicho enfoque, sin 
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El Estado ofrecerá especiales garantías y medidas de protección a los 

adultos mayores, personas en situación de discapacidad, campesinos/
as, líderes/lideresas sociales, miembros de organizaciones sindicales, 
defensores/as de Derechos Humanos, víctimas de desplazamiento for-
zado y miembros de pueblos o comunidades indígenas, ROM, negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras, cuando el riesgo se genere con 

la presente ley. 
Artículo 4°. Modifíquese el artículo 6° de la Ley 975 de 2005, el cual 

quedará así: 
Artículo 6°.  Las víctimas tienen derecho 

derechos se encuentra desarrollada en la Ley 1448 de 2011. Para estos 
efectos las víctimas tendrán derecho a participar de manera directa o 
por intermedio de su representante en todas las etapas del proceso a las 

1448 de 2011. La magistratura velará porque así sea. 
Artículo 5°. La Ley 975 de 2005 tendrá un nuevo artículo 1lA del 

siguiente tenor: 
Artículo 11A. 

 Los desmovilizados de gru-
pos armados organizados al margen de la ley que hayan sido postulados 

presente ley serán excluidos de la lista de postulados previa decisión 
motivada, proferida en audiencia pública por la correspondiente Sala 
de Conocimiento de Justicia y Paz del Tribunal Superior de Distrito Ju-

1. Cuando el postulado sea renuente a comparecer al proceso o in-
cumpla los compromisos propios de la presente ley. 

requisitos de elegibilidad establecidos en la presente ley. 

o denunciado bienes adquiridos por él o por el grupo armado organizado 
al margen de la ley durante y con ocasión de su pertenencia al mismo, 
de forma directa o por interpuesta persona. 

4. Cuando ninguno de los hechos confesados por el postulado haya 
sido cometido durante y con ocasión de su pertenencia a un grupo armado 
organizado al margen de la ley. 

5. Cuando el postulado haya sido condenado por delitos dolosos co-
metidos con posterioridad a su desmovilización, o cuando habiendo sido 
postulado estando privado de la libertad, se compruebe que ha delinquido 
desde el centro de reclusión. 

6. Cuando el postulado incumpla las condiciones impuestas en la 
audiencia de sustitución de la medida de aseguramiento de que trata el 
artículo 18A de la presente ley. 

La solicitud de audiencia de terminación procede en cualquier etapa 

audiencia podrá decidirse sobre la terminación del proceso de varios 
-

de Justicia y Paz, la Sala de Conocimiento ordenará compulsar copias 

las respectivas investigaciones, de acuerdo con las leyes vigentes al 
momento de la comisión de los hechos atribuibles al postulado, o adopte 
las decisiones a que haya lugar. 

Si existieren requerimientos previos por investigaciones o procesos 
ordinarios suspendidos por virtud del proceso penal especial de Justicia 
y Paz, una vez terminado este, la Sala de Conocimiento, dentro de las 

competente a efectos de que se reactiven de manera inmediata las in-
vestigaciones, los procesos, las órdenes de captura y/o las medidas de 
aseguramiento suspendidas, si a ello hubiere lugar. 

En todo caso, la terminación del proceso de Justicia y Paz reactiva el 
término de prescripción de la acción penal. 

autoridad competente remitirá copia de la decisión al Gobierno nacional, 
para lo de su competencia. El desmovilizado no podrá ser nuevamente 

Parágrafo 1°. En el evento en que el postulado no comparezca al proceso 

para la terminación del proceso y la exclusión de la lista de postulados. 

cuando se presente alguno de los siguientes eventos: 
1. No se logre establecer su paradero a pesar de las actividades rea-

-
lizados a través de medios de comunicación audiovisuales o escritos, ni 
las citaciones efectuadas al menos en tres (3) oportunidades para lograr su 
comparecencia a la diligencia de versión libre de que trata la presente ley.

en la diligencia de versión libre o en las audiencias ante la magistratura, 
si estas se hubieren suspendido. 

Parágrafo 2°. En caso de muerte del postulado, el Fiscal Delegado 
solicitará ante la Sala de Conocimiento de Justicia y Paz del Tribunal 
Superior de Distrito Judicial, la preclusión de la investigación como 
consecuencia de la extinción de la acción penal. 

Parágrafo 3°. En todo caso, si el postulado fallece con posterioridad 
a la entrega de los bienes, el proceso continuará respecto de la extinción 
del dominio de los bienes entregados, ofrecidos o denunciados para la 
contribución a la reparación integral de las víctimas, de conformidad con 
las normas establecidas en la presente ley. 

Artículo 6°. La Ley 975 de 2005 tendrá un nuevo artículo 11B del 
siguiente tenor: 

Artículo 11B. 
 Cuando el postulado decida vo-

del proceso, incluso antes del inicio de la diligencia de versión libre de 
-

verá la petición y adoptará las medidas que correspondan respecto de 

el proceso y dispondrá el envío de copia de la actuación a la autoridad 
-

nes, de acuerdo con las leyes vigentes al momento de la comisión de 
los hechos atribuibles al postulado, o adopte las decisiones a que haya 
lugar. Igualmente, remitirá al Gobierno nacional copia de la decisión 

de postulados. 
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adelante las respectivas investigaciones, de acuerdo con las leyes vigen-
tes al momento de la comisión de los hechos atribuibles al postulado, o 
adopte las decisiones a que haya lugar. 

Si existieren requerimientos previos por investigaciones o procesos 
ordinarios suspendidos por virtud del proceso penal especial de Justicia 
y Paz, una vez terminado este, la Sala de Conocimiento, dentro de las 

competente a efectos de que se reactiven de manera inmediata las in-
vestigaciones, los procesos, las órdenes de captura y/o las medidas de 
aseguramiento suspendidas, si a ello hubiere lugar. 

En todo caso, la terminación del proceso de Justicia y Paz reactiva el 
término de prescripción de la acción penal. 

Artículo 7°. La Ley 975 de 2005 tendrá un nuevo artículo 11C del 
siguiente tenor: 

Artículo 11C. -
 Los bienes entregados, ofrecidos o denunciados 

para su entrega por los postulados de que trata la presente ley, deben 
tener vocación reparadora. Se entiende por vocación reparadora la aptitud 
que deben tener todos los bienes entregados, ofrecidos o denunciados 
por los postulados en el marco de la presente ley para reparar de manen 
efectiva a las víctimas. 

Se entienden como bienes sin vocación reparadora, los que no puedan 
-

reparación integral. 
El magistrado con funciones de control de garantías de las Salas 

de Justicia y Paz al decidir la adopción de medidas cautelares, deberá 
determinar si el bien tiene o no vocación reparadora, con fundamento 

Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral 
a las Víctimas –Fondo para la Reparación de las Víctimas–. Cuando el 
magistrado con funciones de control de garantías considere que el bien 
no tiene vocación reparadora, el bien no podrá ingresar al Fondo para la 

la Fiscalía entregará en forma provisional al Fondo para la Reparación 
de las Víctimas los bienes entregados, ofrecidos o denunciados por los 
postulados que deban ser administrados en forma inmediata por esa en-
tidad para evitar su deterioro, mientras se surte la audiencia preliminar 
de imposición de medidas cautelares. 

La Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Inte-
gral a las Víctimas – Fondo para la Reparación de las Víctimas–, previo 
al proceso de recepción del bien para su administración, adelantará de 

entidades que posean información relevante, una actualización del alis-

Parágrafo. Cuando el bien ofrecido o denunciado por el postulado no 
pueda ser efectivamente entregado por inexistencia de vocación repa-
radora, y se demuestre que el postulado no dispone de ningún otro bien 
con vocación reparadora, no se afectará la evaluación del requisito de 
elegibilidad ni la condición para acceder a la sustitución de la medida de 
aseguramiento de que trata el artículo 18A de la presente ley. 

Artículo 8°. La Ley 975 de 2005 tendrá un nuevo artículo 11D del 
siguiente tenor: 

Artículo 11D
 Para efectos del cumplimiento de los requisitos 

contemplados en los literales 10.2 y 11.5 de los artículos 10 y 11 res-
pectivamente de la presente ley, los desmovilizados deberán entregar, 
ofrecer o denunciar todos los bienes adquiridos por ellos o por el grupo 
armado organizado al margen de la ley durante y con ocasión de su 
pertenencia al mismo, de forma directa o por interpuesta persona. Estos 
bienes serán puestos a disposición de la Unidad Administrativa Especial 

para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas y/o de la Unidad 

para que sean destinados a los programas de reparación integral y de 
restitución de tierras de que trata la Ley 1448 de 2011, según corres-
ponda. Las víctimas que sean acreditadas en los procedimientos penales 

La Fiscalía General de la Nación tomará todas las medidas necesarias 

no hayan sido entregados, ofrecidos o denunciados por el postulado. El 
postulado que no entregue, ofrezca o denuncie todos los bienes adquiridos 
por él o por el grupo armado organizado al margen de la ley durante y 
con ocasión de su pertenencia al mismo, de forma directa o por inter-

Parágrafo. En ningún caso se afectarán los bienes de los postulados 
adquiridos como resultado del proceso de reintegración, los frutos de 
los mismos, ni aquellos adquiridos de forma lícita con posterioridad a 
la desmovilización. 

Artículo 9°. Modifíquese el artículo 13 de la Ley 975 de 2005, el cual 
quedará así: 

Artículo 13. . Los asuntos que se debatan en audiencia serán 

en estrados. 
Las audiencias preliminares se realizarán ante el magistrado con fun-

ciones de control de garantías que designe el tribunal respectivo. 
En audiencia preliminar se tramitarán, entre otros, los siguientes 

asuntos: 
1. La práctica de una prueba anticipada que por motivos fundados y 

de extrema necesidad se requiera para evitar la pérdida o alteración del 
medio probatorio. 

2. La adopción de medidas para la protección de víctimas y testigos. 
3. La solicitud de imponer y sustituir medidas de aseguramiento. 
4. La solicitud de imponer medidas cautelares sobre bienes, para 

contribuir a la reparación integral de las víctimas. 
5. La solicitud de ordenar la restitución de los bienes y/o la cancela-

ción de los títulos obtenidos fraudulentamente, siempre que se trate de 
bienes cuya restitución sea tramitada por la presente ley. 

6. La formulación de imputación. 
Las decisiones que resuelven asuntos sustanciales y las sentencias 

motivos de estimación o desestimación de las pretensiones de las partes. 

el mismo día en que se reciba la actuación en el correspondiente despacho. 
Artículo 10. Modifíquese el artículo 15 de la Ley 975 de 2005, el 

cual quedará así: 
Artículo 15.  Dentro del procedimiento 

que establece la presente ley los servidores públicos dispondrán lo nece-
sario para que se asegure el esclarecimiento de la verdad sobre el patrón 
de macrocriminalidad en el accionar de los grupos armados organizados 
al margen de la ley y se pueda develar los contextos, las causas y los 
motivos del mismo. 

La investigación se surtirá conforme a los criterios de priorización que 
determine el Fiscal General de la Nación en desarrollo del artículo 16A 
de la presente ley. En todo caso, se garantizará el derecho de defensa de 
los procesados y la participación efectiva de las víctimas. 

tenida en cuenta en las investigaciones que busquen esclarecer las redes 

de la ley. 
Con la colaboración de los desmovilizados, la Fiscalía General de 

personas secuestradas o desaparecidas, e informará oportunamente a los 
familiares sobre los resultados obtenidos. 
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Parágrafo. En los eventos en los que haya lugar, la Fiscalía General 
de la Nación velará por la protección de las víctimas, los testigos y los 

y los peritos que pretenda presentar la defensa estará a cargo de la De-
fensoría del Pueblo. La protección de los Magistrados de los Tribunales 
Superiores de Distrito Judicial a los que se les asignen funciones para 

Superior de la Judicatura. 
Artículo 11. La Ley 975 de 2005 tendrá un nuevo artículo 15A del 

siguiente tenor: 
Artículo 15A. 

-
 

sus bienes por parte de los miembros de grupos armados organizados al 

dispondrá la realización de las labores investigativas necesarias con 

Fiscalía General de la Nación. 
Cuando de los elementos materiales probatorios o de la información 

legalmente obtenida, la Fiscalía General de la Nación encuentre infor-
mación relevante para el proceso de restitución de tierras, la pondrá a 
disposición de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Res-

-

o abandonados de conformidad con los procedimientos establecidos en 
la Ley 1448 de 2011. 

Artículo 12. Modifíquese el artículo 16 de la Ley 975 de 2005, el 
cual quedará así: 

Artículo 16. . Recibido por la Fiscalía General de la 
Nación, el nombre o los nombres de los miembros de grupos armados 
organizados al margen de la ley dispuestos a contribuir de manera efectiva 

acuerdo con los criterios de priorización que establezca el Fiscal Gene-
ral de la Nación de conformidad con el artículo 16A de la presente ley, 
asumirá de manera inmediata la competencia para: 

1. Conocer de las investigaciones de los hechos delictivos cometidos 
durante y con ocasión de la pertenencia al grupo armado organizado al 
margen de la ley. 

2. Conocer de las investigaciones que cursen en contra de sus miembros. 
3. Conocer de las investigaciones que deban iniciarse y de las que 

se tenga conocimiento en el momento o con posterioridad a la desmo-
vilización. 

Superior de la Judicatura, mediante acuerdo que expida antes de que se 

determine que el hecho no se cometió durante y con ocasión de la per-
tenencia del postulado al grupo armado organizado al margen de la ley. 

Artículo 13. La Ley 975 de 2005 tendrá un nuevo artículo 16A del 
siguiente tenor: 

Artículo 16A. 
garantizar los derechos de las víctimas, el Fiscal General de la Nación 

penal que tendrán carácter vinculante y serán de público conocimiento. 
Los criterios de priorización estarán dirigidos a esclarecer el patrón 

de macrocriminalidad en el accionar de los grupos armados organizados 

al margen de la ley y a develar los contextos, las causas y los motivos 
del mismo, concentrando los esfuerzos de investigación en los máximos 
responsables. Para estos efectos, la Fiscalía General de la Nación adop-
tará mediante resolución el “Plan Integral de Investigación Priorizada”. 

Artículo 14. Modifíquese el artículo 17 de la Ley 975 de 2005, el 
cual quedará así: 

Artículo 17.  Los miembros del grupo 
armado organizado al margen de la ley, cuyos nombres someta el Go-
bierno nacional a consideración de la Fiscalía General de la Nación, que 

sobre los hechos de que tengan conocimiento. 
En presencia de su defensor, manifestarán las circunstancias de tiempo, 

modo y lugar en que hayan participado en los hechos delictivos cometidos 
con ocasión de su pertenencia a estos grupos, que sean anteriores a su 
desmovilización y por los cuales acogen a la presente ley. En la misma 
diligencia indicarán la fecha y motivos de su ingreso al grupo y los bienes 
que entregarán, ofrecerán o denunciarán para contribuir a la reparación 
integral de las víctimas, que sean de su titularidad real o aparente o del 
grupo armado organizado al margen de la ley al que pertenecieron. 

La versión rendida por el desmovilizado y las demás actuaciones 
adelantadas en el proceso de desmovilización, se pondrán en forma inme-
diata a disposición de la Unidad Nacional de Fiscalías para la Justicia y 

al caso, de conformidad con los criterios de priorización establecidos 
por el Fiscal General de la Nación, elaboren y desarrollen el programa 
metodológico para iniciar la investigación, comprobar la veracidad de 
la información suministrada y esclarecer los patrones y contextos de 
criminalidad y victimización. 

Parágrafo. La Fiscalía General de la Nación podrá reglamentar y adoptar 
metodologías tendientes a la recepción de versiones libres colectivas o 

mismo grupo puedan aportar un contexto claro y completo que contribuya 
a la reconstrucción de la verdad y al desmantelamiento del aparato de 
poder del grupo armado organizado al margen de la ley y sus redes de 
apoyo. La realización de estas audiencias permitirá hacer imputación, 
formulación y aceptación de cargos de manera colectiva cuando se den 
plenamente los requisitos de ley. 

Artículo 15. La Ley 975 de 2005 tendrá un nuevo artículo 17A del 
siguiente tenor:

Artículo 17A.  Los bienes 
entregados, ofrecidos o denunciados por los postulados para contribuir 

por la Fiscalía General de la Nación en el curso de las investigaciones, 
podrán ser cautelados de conformidad con el procedimiento dispuesto en 
el artículo 17B de la presente ley, para efectos de extinción de dominio. 

Parágrafo 1°. Se podrá extinguir el derecho de dominio de los bienes, 

en cabeza de los herederos de los postulados. 
Parágrafo 2°. La extinción de dominio de los bienes recaerá sobre 

los derechos reales principales y accesorios que tenga el bien, así como 
sobre sus frutos y rendimientos. 

Artículo 16. La Ley 975 de 2005 tendrá un nuevo artículo 17B del 
siguiente tenor: 

Artículo 17B
 Cuando el postulado haya ofrecido 

bienes de su titularidad real o aparente o denunciado aquellos del grupo 
armado organizado al margen de la ley al que perteneció, o la Fiscalía 

-
ción de las circunstancias relacionadas con la posesión, adquisición y 
titularidad de los mismos. La Unidad Administrativa Especial para la 
Atención y Reparación Integral a las Víctimas – Fondo para la Reparación 
de las Víctimas – participará en las labores de alistamiento de los bienes 
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susceptibles de ser cautelados, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 11C, y suministrará toda la información disponible sobre los 
mismos. Esta información será soportada ante el magistrado con función 
de control de garantías en la respectiva audiencia para la decisión sobre 
la imposición de medidas cautelares. 

Cuando de los elementos materiales probatorios recaudados o de la 
información legalmente obtenida por la Fiscalía, sea posible inferir la 
titularidad real o aparente del postulado o del grupo armado organizado 

-
rantías la programación de una audiencia preliminar para la solicitud y 
decisión de medidas cautelares, a la cual deberá convocarse a la Unidad 
Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las 
Víctimas –Fondo para la Reparación de las Víctimas–. 

al magistrado la adopción de medidas cautelares de embargo, secuestro 
o suspensión del poder dispositivo sobre los bienes; igualmente, proce-

en el exterior del país de conformidad con los acuerdos de cooperación 

el magistrado al momento de decretar la medida cautelar ordenará que la 
Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral 
a las Víctimas como administradora del Fondo para la Reparación de las 

como socios, miembros de los órganos sociales y demás órganos de 

ningún acto de disposición, administración o gestión sobre aquellas. Si 
el magistrado con función de control de garantías acepta la solicitud, las 
medidas cautelares serán adoptadas de manera inmediata. 

Los bienes afectados con medida cautelar serán puestos a disposición de 
la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral 
a las Víctimas –Fondo para la Reparación de las Víctimas–, que tendrá 
la calidad de secuestre y estará a cargo de la administración provisional 

Parágrafo 1°. Si la Unidad Administrativa Especial para la Atención 
y Reparación Integral a las Víctimas –Fondo para la Reparación de las 
Víctimas– se encuentra administrando bienes que no tengan medida cau-
telar, podrá solicitar al magistrado con función de control de garantías, 
directamente o a través de la Fiscalía General de la Nación, la imposición 
de medidas cautelares sobre los bienes. 

Parágrafo 2°. Cuando la medida cautelar se decrete sobre bienes res-
pecto de los cuales con posterioridad se eleve solicitud de restitución, 
tales bienes y la solicitud de restitución serán transferidos al Fondo de 
la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras 

establecidos en la Ley 1448 de 2011 y su normatividad complementaria, 
sin que se requiera el levantamiento de la medida cautelar por parte de 
la magistratura. 

Parágrafo 3°. Si los bienes entregados, ofrecidos o denunciados por 

los términos del presente artículo, tuvieren solicitud de restitución ante 
la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras 

y Reparación Integral a las Víctimas –Fondo para la Reparación de las 

y una vez decretada ordenará el traslado de la solicitud de restitución y 
los bienes de manera inmediata al Fondo de la Unidad Administrativa 

de su trámite a través de los procedimientos establecidos en la Ley 1448 
de 2011 y su normatividad complementaria. 

Parágrafo 4°. Cuando los bienes entregados, ofrecidos o denunciados 
por los postulados estén involucrados en un trámite de extinción del 

derecho de dominio adelantado en el marco de la Ley 793 de 2002, el 

extinción de dominio declarará la improcedencia de la acción de extin-
ción de dominio sobre este bien y ordenará a la Dirección Nacional de 
Estupefacientes, o quien haga sus veces, que ponga de manera inmediata 
el bien a disposición del Fondo para la Reparación de las Víctimas. En 
este caso, de conformidad con lo establecido en el artículo 11C, los bienes 
sin vocación reparadora no podrán ingresar al Fondo para la Reparación 
de las Víctimas. 

bienes, podrá comparecer ante el magistrado con funciones de control 
de garantías para que tome las medidas urgentes y necesarias para la 
conservación de estos, a partir del momento mismo de 1a postulación 
del desmovilizado al procedimiento de la presente ley. 

Parágrafo 6°. Con posterioridad a la imposición de medidas cautelares 
y previo a la recepción del bien para su administración, la Unidad Admi-
nistrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 

la Fiscalía General de la Nación y con las demás entidades que posean 
información relevante sobre el bien, la revisión del alistamiento de que 

Artículo 17. La Ley 975 de 2005 tendrá un nuevo artículo 17C del 
siguiente tenor:

Artículo 17C. -
 En los casos en que haya terceros que se consideren de buena fe 

exenta de culpa con derechos sobre los bienes cautelados para efectos 
de extinción de dominio en virtud del artículo 17B, el magistrado con 
función de control de garantías, a instancia del interesado, dispondrá el 
trámite de un incidente que se desarrollará así: 

Presentada la solicitud por parte del interesado, en cualquier tiem-
po hasta antes de iniciarse la audiencia concentrada de formulación y 
aceptación de cargos, el Magistrado con función de control de garantías 
convocará a una audiencia dentro de los cinco (5 días siguientes en la 
cual el solicitante aportará las pruebas que pretenda hacer valer y cuyo 
traslado se dará a la Fiscalía y a los demás intervinientes por un término 

este término e magistrado decidirá el incidente y dispondrá las medidas 
a que haya lugar. 

Si la decisión del incidente fuere favorable al interesado, el magistrado 
ordenará el levantamiento de la medida cautelar. En caso contrario, el 
trámite de extinción de dominio continuará su curso y la decisión será 

Este incidente no suspende el curso del proceso. 
Artículo 18. Modifíquese el artículo 18 de la Ley 975 de 2005, el 

cual quedará así: 
Artículo 18.

-
rantías la programación de un audiencia preliminar para formulación de 
imputación, cuando de los elementos materiales probatorios, evidencia 
física, información legalmente obtenida, o de la versión libre pueda infe-
rirse razonablemente que el desmovilizado es autor o partícipe de uno o 
varios delitos que se investigan dentro del patrón de macrocriminalidad 
en el accionar del grupo armado organizado al margen de la ley que se 
pretenda esclarecer. 

investigados y solicitará al magistrado disponer la detención preven-
tiva del imputado en el centro de reclusión que corresponda, según lo 
dispuesto en la presente ley. Igualmente, solicitará la adopción de las 
medidas cautelares sobre los bienes para efectos de la contribución a la 
reparación integral de las víctimas. 

A partir de esta audiencia y dentro de los sesenta (60) días siguientes, 
la Fiscalía General de la Nación, con el apoyo de su grupo de policía 
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hechos admitidos por el imputado, y todos aquellos de los cuales tenga 
conocimiento dentro del ámbito de su competencia. Finalizado el término, 

-
miento la programación de una audiencia concentrada de formulación 
y aceptación de cargos. 

Con la formulación de la imputación se interrumpe la prescripción 
de la acción penal. 

Parágrafo. Cuando los hechos por los que se impute al postulado hagan 
parte de un patrón de macrocriminalidad que ya haya sido esclarecido 

causadas a las víctimas por tal patrón de macrocriminalidad en la res-
pectiva sentencia, el postulado podrá aceptar su responsabilidad por las 
conductas imputadas y solicitar la terminación anticipada del proceso. En 
tales casos el magistrado de control de garantías remitirá el expediente 
a la Sala de conocimiento, para que esta proceda a proferir sentencia de 
conformidad con el artículo 24 de la presente ley, en un término que no 
podrá exceder los quince (15) días contados a partir de la audiencia de 
formulación de la imputación. La terminación anticipada del proceso no 

la pena alternativa. 
Artículo 19. La Ley 975 de 2005 tendrá un nuevo artículo 18A del 

siguiente tenor: 
Artículo 18A. 

 El postulado que se haya 
desmovilizado estando en libertad podrá solicitar ante el magistrado 
con funciones de control de garantías una audiencia de sustitución de la 
medida de aseguramiento de detención preventiva en establecimiento 
carcelario por una medida de aseguramiento no privativa de la libertad, 

garantizar su comparecencia al proceso del que trata la presente ley. 
El magistrado con funciones de control de garantías podrá conceder la 
sustitución de la medida de aseguramiento en un término no mayor a 
veinte (20) días contados a partir de la respectiva solicitud, cuando el 
postulado haya cumplido con los siguientes requisitos: 

1. Haber permanecido como mínimo ocho (8) años en un estableci-
miento de reclusión con posterioridad a su desmovilización, por delitos 
cometidos durante y con ocasión de su pertenencia al grupo armado 
organizado al margen de la ley. Este término será contado a partir de la 

-
dicas sobre control penitenciario; 

2. Haber participado en las actividades de resocialización disponibles, 
si estas fueren ofrecidas por el Instituto Nacional Penitenciario y Carce-

3. Haber participado y contribuido al esclarecimiento de la verdad en 

4. Haber entregado los bienes para contribuir a la reparación integral 
de las víctimas, si a ello hubiere lugar de conformidad con lo dispuesto 
en la presente ley; 

5. No haber cometido delitos dolosos, con posterioridad a la desmo-
vilización. 

la información aportada por el postulado y provista por las autoridades 
competentes. 

Una vez concedida, la sustitución de la medida de aseguramiento podrá 
ser revocada por el magistrado con funciones de control de garantías a 
solicitud de la Fiscalía General de la Nación o de las víctimas o de sus 
representantes, cuando se presente alguna de las siguientes circunstancias: 

esclarecimiento de la verdad; 

3. Que el postulado no participe del proceso de reintegración diseñado 
por el Gobierno nacional para los postulados a la Ley de Justicia y Paz 
en desarrollo del artículo 66 de la presente ley. 

Parágrafo. En los casos en los que el postulado haya estado privado de 
la libertad al momento de la desmovilización del grupo al que perteneció, 
el término previsto como requisito en el numeral 1 del inciso primero del 

que establece la presente ley. 
Artículo 20. La Ley 975 de 2005 tendrá un nuevo artículo 18B del 

siguiente tenor: 
Artículo 18B. 

 En la misma audiencia en la que se haya 
sustituido la medida de aseguramiento en los términos del artículo 18A, 

penal ordinaria, podrá solicitar al magistrado de control de garantías 

respectiva, siempre que las conductas que dieron lugar a la condena hu-
bieren sido cometidas durante y con ocasión de su pertenencia al grupo 
armado organizado al margen de la ley. 

Si el Magistrado de Control de Garantías de Justicia y Paz puede 
inferir razonablemente que las conductas que dieron lugar a la condena 

la pertenencia del postulado al grupo armado organizado al margen de 
la ley, remitirá en un término no superior a quince (15) días contados a 

penas y medidas de seguridad que tenga a su cargo la vigilancia de la 

la pena ordinaria. 

magistrado de control garantías de Justicia y Paz, cuando el postulado 
incurra en cualquiera de las causales de revocatoria establecidas en el 
artículo 18A. 

En el evento de que no se acumulen en la sentencia de Justicia y Paz 

acumulado, la sala de conocimiento de Justicia y Paz no haya otorgado la 

la pena que en virtud del presente artículo se haya decretado. Para estos 

Artículo 21. Modifíquese el artículo 19 de la Ley 975 de 2005, el 
cual quedará así: 

Artículo 19.  En 
la audiencia concentrada de formulación y aceptación de cargos, el pos-
tulado podrá aceptar los cargos que le fueron imputados por la Fiscalía 
General de la Nación. 

Para su validez tendrá que hacerlo de manera libre, voluntaria, espon-
tánea y asistido por su defensor. En este evento, la sala de conocimiento 
del Tribunal de Justicia y Paz continuará con la audiencia y realizará el 
respectivo control material y formal de la aceptación total o parcial de 
cargos por parte del postulado y continuará con el trámite dispuesto en 
el artículo 23 de la presente ley. 

Parágrafo. Si en esta audiencia el postulado no acepta los cargos o 
se retracta de los admitidos en la versión libre, la Sala de Conocimiento 
ordenará compulsar copias de lo actuado al funcionario competente 
conforme a la ley vigente al momento de la comisión de las conductas 
investigadas. Para el efecto, la Sala tendrá en cuenta lo dispuesto en los 
incisos tercero, cuarto y quinto del artículo 11A de la presente ley. 

Artículo 22. Modifíquese el artículo 22 de la Ley 975 de 2005, el 
cual quedará así: 

Artículo 22. .

hecho cometido durante y con ocasión de su pertenencia al grupo armado 
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suspendidos respecto de la persona vinculada y del hecho que fundamentó 

la Unidad Nacional de Fiscalías para la Justicia y la Paz enviando copia 
de la decisión de fondo adoptada y de la suspensión. 

provisional hasta la terminación de la audiencia concentrada de formu-
lación y aceptación de cargos realizada ante la Sala de Conocimiento 
de Justicia y Paz del Tribunal Superior del Distrito Judicial correspon-

acepta los cargos. Para estos efectos, también se suspenderá el término 
-

naria, hasta la terminación de la audiencia concentrada de formulación 
y aceptación de cargos. 

Artículo 23. Modifíquese el artículo 23 de la Ley 975 de 2005, el 
cual quedará así: 

Artículo 23. -
 En la misma audiencia en la que la Sala del Tribunal 

Superior de Distrito Judicial correspondiente declare la legalidad de la 
aceptación total o parcial de los cargos formulados, se dará inicio de 

víctimas con la conducta criminal, dentro de los ocho (8) días siguientes 
al recibo de la actuación. Este incidente no podrá extenderse por más de 
veinte (20) días hábiles. 

La audiencia del incidente se iniciará con la intervención de la víctima 

afectaciones causadas con la conducta criminal. Bastará con la prueba 
sumaria para fundamentar las afectaciones alegadas y se trasladará la 
carga de la prueba al postulado, si este estuviere en desacuerdo. 

La Sala examinará la versión de la víctima y la rechazará si quien la 

en los términos de esta ley. 
Admitida la versión de la víctima, la Sala la pondrá en conocimien-

to del postulado imputado que ha aceptado los cargos. Si el postulado 
estuviere de acuerdo, el contenido de la versión de la víctima se incor-

las afectaciones causadas a la víctima, las cuales en ningún caso serán 
tasadas. En caso contrario, dispondrá la práctica de la prueba ofrecida 
por el postulado imputado, si la hubiere, oirá el fundamento de las res-
pectivas versiones y en el mismo acto fallará el incidente. 

La Sala incorporará en el fallo lo dicho por las víctimas en la audiencia 

en el accionar de los grupos armados organizados al margen de la ley, así 
como de los contextos, las causas y los motivos del mismo, y remitirá el 
expediente a la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Re-
paración Integral a las Víctimas y/o a la Unidad Administrativa Especial 

víctimas en los registros correspondientes para acceder de manera pre-
ferente a los programas de reparación integral y de restitución de tierras 
de que trata la Ley 1448 de 2011 a los que haya lugar. 

Parágrafo 1°. La Defensoría del Pueblo, previo a la audiencia del 

a las víctimas que participan en el proceso de forma clara y sencilla, las 
distintas rutas de acceso a los programas de reparación integral a los que 

Parágrafo 2°. No podrá negarse la concesión de la pena alternativa 

incidente de que trata el presente artículo. 

afectaciones causadas a las víctimas se citará a la Unidad Administrativa 
Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas a efectos 
de suministrar la información que sea requerida por la sala del tribunal 

-
dimientos de reparación integral de la Ley 1448 de 2011. 

Parágrafo 4°. Si participare en el incidente del que trata el presente 

-
dad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a 
las Víctimas para que esta valore de manera preferente si se trata o no 

2011. Si la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas, al valorar la información suministrada considera 

iniciar el trámite de la reparación colectiva administrativa. 
Parágrafo 5°. La Sala del Tribunal Superior de Distrito Judicial corres-

pondiente y la Fiscalía General de la Nación tomarán todas las medidas 

afectaciones causadas a las víctimas participen las víctimas correspon-
dientes al patrón de macrocriminalidad que se esté esclareciendo dentro 
del proceso, de conformidad con los criterios de priorización. 

Artículo 24. La Ley 975 de 2005 tendrá un nuevo artículo 23A, del 
siguiente tenor: 

Artículo 23A. -
timas una reparación integral, la Unidad Administrativa Especial para 
la Atención y Reparación Integral a las Víctimas y/o la Unidad Admi-

según corresponda, adoptarán las medidas articuladas de rehabilitación, 
restitución, indemnización, satisfacción y garantías de no repetición, 
según corresponda por el hecho victimizante, de conformidad con el 
modelo de reparación contemplado en la Ley 1448 de 2011 y sus normas 
complementarias. 

En concordancia con el artículo 23 de la presente ley, la Sala remitirá 
el expediente a la Unidad Administrativa Especial para la Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas y/o a la Unidad Administrativa Es-

Artículo 25. Modifíquese el artículo 24 de la Ley 975 de 2005, el 
cual quedará así: 

Artículo 24.  De acuerdo con los criterios 

principal y las accesorias. Adicionalmente se incluirán la pena alternativa 
prevista en la presente ley; la declaratoria de extinción del derecho de 
dominio sobre los derechos principales y accesorios que recaigan sobre 
los bienes destinados para la reparación, así como sobre sus frutos y ren-

de participar en el proceso de reintegración de que trata el artículo 66 de la 
presente ley una vez se encuentre en libertad; las circunstancias previstas 
en el artículo 25 de la presente ley, así como los compromisos que debe 
asumir el condenado por el tiempo que disponga la sala de conocimiento. 

En el evento en que el condenado incumpla alguno de los compromisos 

de la pena alternativa y, en consecuencia, deberá cumplir la sanción 
principal y las accesorias que le fueron impuestas. 

La Sala de Conocimiento en el marco de la presente ley, según el 
caso, se ocupará de evaluar el cumplimiento de los requisitos previstos 
en esta ley para acceder a la pena alternativa. 

Artículo 26. Modifíquese el artículo 25 de la Ley 975 de 2005, el 
cual quedará así: 

Artículo 25. 
-

tiva de conformidad con esta ley, con posterioridad a la concesión de la 
pena alternativa se les llegare a imputar delitos cometidos durante y con 
ocasión de la pertenencia a los grupos armados organizados al margen 
de la ley y antes de su desmovilización, y que no hubieren sido recono-
cidos o aceptados por el postulado en el marco del proceso especial de 

por las autoridades competentes y las leyes vigentes al momento de la 
comisión de las mismas. 
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Adicionalmente, si con posterioridad a la sentencia emitida como 
consecuencia del procedimiento excepcional de que trata la presente ley, 
y hasta el término de la condena ordinaria allí establecida, la autoridad 

no entregó, no ofreció o no denunció todos los bienes adquiridos por 
él o por el grupo armado organizado al margen de la ley durante y con 
ocasión de su pertenencia al mismo, de forma directa o por interpuesta 

principal contenida en la sentencia de Justicia y Paz. 
Parágrafo 1°. Las causales de revocatoria de la pena alternativa 

contenidas en el presente artículo, se darán a conocer al desmovilizado 
postulado durante el proceso y estarán contenidas en la sentencia. 

Parágrafo 2°. Lo dispuesto en el presente artículo se aplicará siempre 
y cuando no se trate de procedimientos parciales de imputación, termi-
nación anticipada del proceso, formulación y aceptación de cargos, o 
de sentencias parciales proferidas en el marco de los procedimientos de 
Justicia y Paz. 

Artículo 27. Modifíquese el artículo 26 de la Ley 975 de 2005, el 
cual quedará así: 

Artículo 26 . La apelación solo procede contra la sentencia 
y contra los autos que resuelvan asuntos de fondo durante el desarrollo 
de las audiencias, sin necesidad de interposición previa del recurso de 
reposición. En estos casos, se procederá de conformidad con lo previsto 
en los artículos 178 y siguientes de la Ley 906 de 2004 y las normas que 

Para las demás decisiones en el curso del procedimiento especial de 
la presente ley, solo habrá lugar a interponer el recurso de reposición 
que se sustentará y resolverá de manera oral e inmediata en la respectiva 
audiencia. 

La apelación se concederá en el efecto suspensivo cuando se interponga 
contra la sentencia, contra el auto que resuelva sobre nulidad absoluta, 
contra el que decreta y rechaza la solicitud de preclusión del procedi-

el que decide sobre la exclusión de una prueba, contra el que decide 
sobre la terminación del proceso de Justicia y Paz y contra el fallo del 

casos se otorgará en el efecto devolutivo. 
Parágrafo 1°. El trámite de los recursos de apelación de que trata la 

presente ley, tendrá prelación sobre los demás asuntos de competencia 
de la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, excepto lo relacionado 
con acciones de tutela. 

Parágrafo 2°. De la acción extraordinaria de revisión conocerá la Sala 
Penal de la Corte Suprema de Justicia, en los términos previstos en el 
Código de Procedimiento Penal vigente. 

Parágrafo 3°. Contra la decisión de segunda instancia no procede el 
recurso de casación. 

Parágrafo 4°. La Unidad Administrativa Especial para la Atención 
y Reparación Integral a las Víctimas podrá recurrir las decisiones rela-
cionadas con los bienes que administra el Fondo para la Reparación de 
las Víctimas. 

Artículo 28. Modifíquese el artículo 32 de la Ley 975 de 2005, el 
cual quedará así: 

Artículo 32. -
 

Además de las competencias establecidas en otras leyes, los Tribunales 

de los procesos de los que trata la presente ley. 

en cada una de las fases del procedimiento, se llevará a cabo por las 

1. Los Magistrados con funciones de control de garantías. 

2. Los Magistrados con funciones de conocimiento de las salas de 
Justicia y Paz de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial. 

Justicia y Paz de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial, quienes 
estarán a cargo de vigilar el cumplimiento de las penas y de las obliga-
ciones impuestas a los condenados, de acuerdo con la distribución de 

de las salas de Justicia y Paz. 

conducentes y proveerá los cargos que sean necesarios para garantizar 

Corte Suprema de Justicia proveerá los cargos de magistrados de Tribu-

Judicatura, las cuales serán elaboradas de acuerdo con el procedimiento 
señalado en el artículo 53 de la Ley 270 de 1996. 

Artículo 29. Modifíquese el artículo 44 de la Ley 975 de 2005, el 
cual quedará así: 

Artículo 44.  Al 
momento de emitir sentencia como consecuencia del procedimiento 
excepcional de que trata la presente ley, la Sala de Conocimiento podrá 
ordenar al postulado llevar a cabo cualquiera de lo siguientes actos de 
contribución a la reparación integral: 

1. La declaración pública que restablezca la dignidad de la víctima y 
de las personas vinculadas con ella. 

2. El reconocimiento público de responsabilidad, la declaración pública 
de arrepentimiento y el compromiso de no incurrir en conductas punibles. 

3. La participación en los actos simbólicos de resarcimiento y redig-

programas que sean ofrecidos, para tal efecto. 

o desaparecidas y la localización de los cadáveres de las víctimas, de los 
que tenga conocimiento.

5. Llevar a cabo acciones de servicio social. 

actos de contribución a la reparación integral que hayan sido ordenados 
en la sentencia. 

Artículo 30. Modifíquese el artículo 46 de la Ley 975 de 2005, el 
cual quedará así: 

Artículo 46. .
-

sustituyan o adicionen. 

la presente ley. 
Artículo 31. La Ley 975 de 2005 tendrá un nuevo artículo 46A del 

siguiente tenor: 
Artículo 46A.  Para contribuir a la 

la adopción de medidas conducentes a facilitar la participación en los 

procurar la adopción de medidas conducentes a la colaboración de estos 

dirigidos a esclarecer hechos y conductas cometidas con ocasión y en 

En particular, se deben adoptar medidas para que los postulados ex-
traditados revelen los motivos y las circunstancias en que se cometieron 
las conductas investigadas y, en caso de fallecimiento o desaparición, la 
suerte que corrió la víctima. 

Entre estas medidas se podrán promover la transmisión de las diligen-
cias que se realicen con los postulados, garantizar medidas de protección 
para las familias de estos, así como todas aquellas que conduzcan a una 
materialización efectiva de los derechos de las víctimas. 
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Para contribuir a la efectividad del derecho a la reparación integral, se 
deben adoptar medidas tendientes a facilitar que los bienes entregados, 
ofrecidos o denunciados por los postulados extraditados sean incautados 
con destino al Fondo para la Reparación de las Víctimas de que trata la 
presente ley, o a la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Resti-

de esta medida, en el marco de los diferentes acuerdos de cooperación 
-

de los bienes de conformidad con lo establecido en el artículo 17B de 

ubicados en el exterior. 
Artículo 32. La Ley 975 de 2005 tendrá un nuevo artículo 46B del 

siguiente tenor: 
Artículo 46B. 

a la satisfacción del derecho de las víctimas a la reparación integral, las 
-

plementarán programas de condonación y compensación de los impuestos 
que afecten los inmuebles destinados a la reparación o restitución en el 
marco de la Ley 1448 de 2011. En caso de que sean condonadas deudas 
en virtud del presente artículo, los departamentos, municipios o distritos 

evaluados de forma negativa para la obtención de créditos, con motivo 
de una reducción en el recaudo tributario respectivo. 

Así mismo, se entenderá condonada la cartera morosa de servicios 
públicos domiciliarios y se levantarán los gravámenes que hayan sido 

de pagar dichos créditos en cabeza de este. 
Artículo 33. El artículo 54 de la Ley 975 de 2005 tendrá un parágrafo 

5° con el siguiente contenido: 
Parágrafo 5°. Los recursos del Fondo para la Reparación de las Víc-

timas, tanto los entregados por los postulados en el marco del proceso 
penal especial de que trata la presente ley como aquellos que provengan 
de las demás fuentes de conformación del Fondo, serán destinados por la 
Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a 
las Víctimas para el pago de los programas de reparación administrativa 
que se desarrollen de conformidad con la Ley 1448 de 2011. Lo anterior 

en el artículo 46 de la presente ley. 
Artículo 34. La Ley 975 de 2005 tendrá un nuevo artículo 56A con 

el siguiente contenido: 
Artículo 56A. . Los Tribunales Superiores 

de Distrito Judicial, a través de la correspondiente secretaría, deberán 
organizar, sistematizar y conservar los archivos de los hechos y circunstan-

También deberán garantizar el acceso público a los registros de casos 

de lo acontecido, en coordinación con el Centro de Memoria Histórica. 
Los Tribunales Superiores de Distrito Judicial, a través de la corres-

pondiente secretaría, deberán remitir copias de estos registros al Centro 
de Memoria Histórica. 

En virtud del artículo 144 de la Ley 1448 de 2011, los Tribunales 

de la memoria histórica, encomendar la custodia de los archivos a los 

los archivos de los entes territoriales. 
La Fiscalía General de la Nación y el Centro de Memoria Histórica 

construcción de la memoria histórica. En desarrollo de estos convenios 
el Centro de Memoria Histórica podrá acceder a información reservada, 
sin que esta pierda tal carácter. 

Artículo 35. Modifíquese el artículo 66 de la Ley 975 de 2005, el 
cual quedará así: 

Artículo 66. -
 El Gobierno 

nacional velará por la resocialización de los postulados mientras perma-
nezcan privados de la libertad, y por la reintegración de aquellos que sean 

la libertad o por efecto de sustitución de la medida de aseguramiento. 

un programa especial para la resocialización de los postulados que se 
encuentren privados de la libertad en establecimientos penitenciarios o 

-
rá la resocialización de los desmovilizados que hayan sido postulados 
por el Gobierno nacional al proceso penal de que trata la presente ley y 
que se encuentren activos en el mismo. El programa de resocialización 
deberá incluir un componente de atención psicosocial que les permita 
a los postulados participar de manera efectiva en los procesos penales 

La Agencia Colombiana para la Reintegración de Personas y Grupos 
Alzados en armas, diseñará e implementará en el marco de la política 
nacional de reintegración social y económica de personas y grupos al-
zados en armas, un proceso de reintegración particular y diferenciado 

-
tulados a la reconciliación nacional. Este programa de reintegración no 
estará supeditado a la prohibición establecida en el artículo 50 de la Ley 
418 de 1997, y deberá incluir un componente de atención psicosocial. 

productivos. 
El proceso de reintegración será de carácter obligatorio para los des-

movilizados postulados al proceso de la presente ley. 
Para el desarrollo e implementación de la política nacional de reinte-

gración de personas y grupos alzados en armas, el fortalecimiento insti-
tucional y en general para el cumplimiento de sus funciones, la Agencia 
Colombiana para la Reintegración de Personas y Grupos Alzados en 
Armas, podrá adelantar alianzas, suscribir convenios y celebrar contratos 

El Gobierno nacional, a través de las entidades competentes, deter-
minará y adoptará las medidas de protección para los postulados a la 
presente ley que quedaren en libertad por cumplimiento de la pena al-
ternativa privativa de la libertad o por efecto de sustitución de la medida 
de aseguramiento, previo estudio del nivel de riesgo y de conformidad 
con la reglamentación que para el efecto expida el Gobierno Nacional, 

Parágrafo. Para efectos de las disposiciones contenidas en el presente 

Artículo 36. Modifíquese el artículo 72 de la Ley 975 de 2005, el 
cual quedará así: 

Artículo 72.  
La presente ley deroga todas las disposiciones que le sean contrarias y rige 
a partir de su promulgación. Para el caso de desmovilizados colectivos 
en el marco de acuerdos de paz con el Gobierno nacional, la presente ley 
se aplicará únicamente a hechos ocurridos con anterioridad a la fecha 
de su desmovilización. 

En relación con los desmovilizados individuales, es decir, aquellos 

consagrados en esta ley se aplicarán únicamente a hechos ocurridos con 
anterioridad a su desmovilización y en todo caso con anterioridad al 31 
de diciembre de 2012. 

Otras disposiciones
Artículo 37. Postulación de desmovilizados al procedimiento penal 

 Quienes se hayan desmovilizado de manera individual o colec-
tiva con anterioridad a la vigencia de la presente ley y pretendan acceder 

su postulación con anterioridad al 31 de diciembre de 2012. Vencido 
este plazo el Gobierno nacional tendrá dos (2) años para decidir sobre 
su postulación. 
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Quienes se desmovilicen de manera individual con posterioridad a 
la entrada en vigencia de la presente ley tendrán un (1) año contado a 
partir de su desmovilización para solicitar su postulación al proceso del 
que trata la Ley 975 de 2005, y el Gobierno tendrá un (1) año a partir de 
la solicitud para decidir sobre su postulación. 

Artículo 38. Trámite excepcional de restitución de tierras en el marco 
 Si a la entrada en vigencia de la presente ley, 

existiere medida cautelar sobre un bien con ocasión de una solicitud u 
ofrecimiento de restitución en el marco del procedimiento de la Ley 

el marco de dicho procedimiento. En los demás casos, se observará lo 
dispuesto en la Ley 1448 de 2011. 

Artículo 39. 
-

cional de que trata el artículo 38 anterior, el magistrado con funciones 
de control de garantías, en audiencia preliminar, surtirá el trámite de 

forzosamente y la cancelación de los títulos y los registros fraudulentos, 
el magistrado con funciones de control de garantías dispondrá el trámite 
de un incidente que se surtirá de conformidad con lo establecido en el 
inciso segundo del artículo 17C de la Ley 975 de 2005, para garantizar 

afectados, quienes deberán demostrar su buena fe exenta de culpa. En 
caso de que los terceros logren acreditar su buena fe exenta de culpa, el 
magistrado ordenará en su favor el pago de las compensaciones previstas 
en el artículo 98 de la Ley 1448 de 2011, con cargo al Fondo de la Unidad 

Durante el trámite del incidente que se surtirá para la restitución de 

2011, aunque los predios no se encuentren inscritos en el Registro de 

según lo previsto en el artículo 97 de la Ley 1448 de 2011, con cargo al 
Fondo de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución 

El auto que ordene la restitución deberá contener los aspectos relacio-
nados en el artículo 91 de la Ley 1448 de 2011. A esta audiencia se deberá 
citar a la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas –Fondo para la Reparación de las Víctimas– o a 
la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras 

Artículo 40. 
 Los incidentes de reparación integral del 

anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, continuarán su 
-

la Ley 975 de 2005. 
Artículo 41.  La presente ley rige a partir 

de la fecha de su promulgación, y deroga todas las disposiciones que le 
sean contrarias, en particular los artículos 7°, 8°, 42, 43, 45, 47, 48, 49, 
55 y 69 de la Ley 975 de 2005.

El Presidente del honorable Senado de la República,

El Secretario General del honorable Senado de la República,

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

La Secretaria General (e) de la honorable Cámara de Representantes,

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 3 de diciembre de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro del Interior,

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

La Ministra de Justicia y del Derecho,

El Ministro de Defensa Nacional,

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 2457 DE 2012
(diciembre 3)

por el cual se realiza un nombramiento provisional en la planta de personal  

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales y 

Política y el Decreto-ley número 274 de 2000,
DECRETA:

Artículo 1°. Nómbrase Provisionalmente al doctor Miguel Francisco Vanegas Cano, 
-

rio de Relaciones Exteriores, Código 2112, grado 19, de la planta global del Ministerio de 

Artículo 3°. Las erogaciones que ocasione el cumplimiento del presente decreto, se pagarán 
con cargo a los presupuestos del Ministerio de Relaciones Exteriores y su Fondo Rotatorio.

Artículo 4°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 3 de diciembre de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
La Ministra de Relaciones Exteriores,

DECRETO NÚMERO 2458 DE 2012
(diciembre 3)

por el cual se realiza un nombramiento provisional en la planta de personal  

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales y 

Política y el Decreto-ley número 274 de 2000.
DECRETA:

Artículo 1° Nómbrase Provisionalmente al doctor Jairo Raúl Clopatofsky Ghisays, 
-

adscrito al Consulado General de Colombia en Vancouver, Canadá.

Consular mencionada.
Artículo 3°. De acuerdo con el parágrafo 3° del artículo 62 del Decreto-ley número 274 

de 2000, el doctor Jairo Raúl Clopatofsky Ghisays, no tendrá derecho a la asignación que 

designados en la planta externa, toda vez que en la actualidad se encuentra prestando sus 
servicios en el Consulado General de Colombia en Vancouver, Canadá.

Artículo 4°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 3 de diciembre de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
La Ministra de Relaciones Exteriores,



   11
Edición 48.633
Lunes, 3 de diciembre de 2012 DIARIO OFICIAL

DECRETO NÚMERO 2459 DE 2012
(diciembre 3)

por el cual se realiza un nombramiento provisional en la planta de personal  

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales y 

Política y el Decreto-ley número 274 de 2000.
DECRETA:

Artículo 1°. Nómbrase Provisionalmente al doctor Everardo Murillo Sánchez, identi-
 

Código 1014, grado 13, de la planta global del Ministerio de Relaciones Exteriores, adscrito 
al Consulado General de Colombia en Buenos Aires, Argentina.

Artículo 3°. Las erogaciones que ocasione el cumplimiento del presente decreto, se pagarán 
con cargo a los presupuestos del Ministerio de Relaciones Exteriores y su Fondo Rotatorio.

Artículo 4°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 3 de diciembre de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
La Ministra de Relaciones Exteriores,

DECRETO NÚMERO 2462 DE 2012
(diciembre 3)

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales y 

Política y el Decreto-ley número 274 de 2000, y
CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto número 2065 del 5 de octubre de 2012, se nombró con carácter 
provisional a la doctora Angélica María Rico Sánchez, en el cargo de Segundo Secretario 
de Relaciones Exteriores, Código 2114, grado 15, de la planta global del Ministerio de 

Unidos de América, en reemplazo de la doctora Natalia Peña Hernández.
Que por necesidades del servicio se hace necesario nombrar a la doctora Angélica María 

Rico Sánchez en el Consulado de Colombia en Washigton, Estados Unidos de América.
Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA:
Artículo 1°.  el artículo 1° del Decreto número 2065 del 5 de octubre de 

2012, el cual quedará así:
“Artículo 1°. Nómbrase Provisionalmente a la doctora Angélica María Rico Sánchez, 

-
tario de Relaciones Exteriores, Código 2114, grado 15, de la planta global del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, adscrito al Consulado de Colombia en Washington, Estados 
Unidos de América.”

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 3 de diciembre de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
La Ministra de Relaciones Exteriores,

MINISTERIO DE HACIENDA  
Y CRÉDITO PÚBLICO

RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO 069 DE 2012
(noviembre 28)

El Director General del Presupuesto Público Nacional, en uso de la facultad que le 

CONSIDERANDO:
Que el Centro Dermatológico Federico Lleras Acosta, tiene carácter de Empresa Social 

enero al 31 de diciembre de 2012. 

Que el artículo 11, inciso segundo de la Ley 225 de 20 de diciembre de 1995, dispone 
que las Empresas Sociales del Estado del orden nacional que constituyan una categoría 

régimen de las Empresas Industriales y Comerciales del Estado. 
Que el Estatuto Orgánico del Presupuesto en su artículo 26 numeral 4 establece como 

resolución, los presupuestos de Ingresos y Gastos de las Empresas Industriales y Comerciales 
del Estado y las Sociedades de Economía Mixta con el régimen de aquellas dedicadas a 

de los traslados adiciones y reducciones presupuestales de los presupuestos de Ingresos 
y Gastos de las Empresas Industriales y Comerciales del Estado y de las Sociedades de 

Orgánico del Presupuesto, previa consulta con el Ministerio respectivo. 

563 del 14 de noviembre de 2012 solicita aprobación de un traslado de $82.500.000 de la 

Que en cumplimiento del artículo 24 del Decreto 115 de 1996, el Ministerio de Salud 
y Protección Social mediante documento número 20122102381221 del 2 de noviembre de 

de $82.500.000, con destino a gastos de funcionamiento.
Que el responsable del Área de Presupuesto del Centro Dermatológico Federico Lleras 

contracreditados. 
Que analizada la información con la cual se fundamenta la petición y efectuando el 

estudio económico, se debe proceder a la aprobación del traslado presupuestal,
RESUELVE:

Artículo 1°. Modifícase el presupuesto de gastos del Centro Dermatológico Federico 
Lleras Acosta – Empresa Social del Estado así: 

094 Centro Dermatológico Federico Lleras Acosta – E. S. E.
CONTRACRÉDITO

PRESUPUESTO DE GASTOS
1. DISPONIBILIDAD FINAL $82.500.000 
TOTAL CONTRACRÉDITO $82.500.000 

CRÉDITO
PRESUPUESTO DE GASTOS

2. FUNCIONAMIENTO $82.500.000 
TOTAL CRÉDITO $82.500.000

Artículo 2°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación. 
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 28 de noviembre de 2012.
El Director General del Presupuesto Público Nacional, 

(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 070 DE 2012
(noviembre 28)

 

La Dirección General del Presupuesto Público Nacional, en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO:
-

tucionales y legales, expidió el Decreto número 4970 del 30 de diciembre de 2011 “por 

Que de conformidad con el artículo 18 del Decreto número 568 de 1996, los recursos 

el Decreto de Liquidación y sus anexos son de carácter estrictamente informativo, por lo 
tanto la Dirección General del Presupuesto Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público podrá corregirlos, siempre que no se afecte el presupuesto de ingresos; 

de Gastos de Inversión del Fondo Nacional de Vivienda – Fonvivienda, que no afecta 
el Presupuesto de Ingresos y sobre el cual el Departamento Nacional de Planeación y la 
Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional conceptuaron favorablemente en 
sus Comunicaciones número DIFP-20122650005346 del 19 de octubre de 2012 y 6.3.0.2 
– 2-2012-043050 del 23 de noviembre de 2012, respectivamente; 

necesarias, en concordancia con las normas citadas; 
RESUELVE:

Artículo 1°. Efectuar las siguientes correcciones a los recursos y 

el anexo del decreto de liquidación del Presupuesto General de la Nación para la vigencia 
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SECCIÓN: 4002
FONDO NACIONAL DE VIVIENDA-FONVIVIENDA

PROGRAMA 620 SUBSIDIOS
SUBPROGRAMA 1402 SOLUCIONES DE VIVIENDA URBANA
PROYECTO 8 ESTRUCTURACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE MACROPROYEC-

TOS URBANOS EN LAS CIUDADES COLOMBIANAS
Dice:
RECURSO 14 PRÉSTAMOS DE DESTINACIÓN ESPECÍFICA $19.625.999.510
Debe decir:
RECURSO 13 RECURSOS DEL CRÉDITO EXTERNO PREVIA 

AUTORIZACIÓN $19.625.999.510 
Artículo 2°. La presente resolución rige a partir de la fecha de 

su publicación. 
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 28 de noviembre de 2012.
El Director General del Presupuesto Público Nacional, 

(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 3722 DE 2012
(noviembre 28)

por la cual se resuelve la promoción de un Acuerdo de Reestructuración de Pasivos  

La Directora de la Dirección General de Apoyo Fiscal, en uso de sus facultades legales, 
en especial de las conferidas por los Decretos número 4646 de 2006 y 694 de 2000 y la 
Resolución número 395 de 2000,

CONSIDERANDO:
Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 6° y 58 de la Ley 550 de 1999 

y, por el artículo 125 de la Ley 1116 de 2006, que prorroga la vigencia de aquella, corres-
ponde de manera exclusiva al Ministerio de Hacienda y Crédito Púbico la promoción de los 
acuerdos de reestructuración de pasivos que en desarrollo de la Ley 550 de 1999 adelanten 
las entidades territoriales. 

Que la Resolución número 395 de 28 de febrero de 2000 asignó las funciones previstas 
para el Ministerio de Hacienda y Crédito Público a la Dirección General de Apoyo Fiscal. 

Que el Doctor Elías Larrahondo Carabalí, en su calidad de Alcalde del municipio de 
Buenos Aires – Cauca, ha presentado solicitud formal de promoción de un acuerdo de rees-
tructuración de pasivos con el radicado 1-2012-079855, acreditando los requisitos exigidos 
para el efecto por el artículo 6° de la Ley 550 de 1999, Leyes 922 de 2004 y 1116 de 2006 
y el Decreto número 694 de 2000. 

Que de conformidad con lo señalado por el artículo 2° del Decreto número 694 de abril 
18 de 2000, la designación de promotores en los acuerdos de reestructuración, previstos en 
el Título V de la Ley 550 de 1999, podrá recaer en funcionarios o en quienes estén prestan-
do servicios en el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, para tal efecto percibirán la 
misma remuneración y en las mismas condiciones de su vinculación. En tales eventos no se 
requerirá a constitución de las garantías de que trata el artículo 10 de la Ley 550 de 1999. 

ante la Superintendencia de Sociedades en contra de las actuaciones de los promotores de 
los acuerdos de restructuración de pasivos es necesaria la intervención de un apoderado 

-
cienda y Crédito Público se rige por lo dispuesto en la Resolución número 3133 del 19 de 
octubre de 2010,

RESUELVE:
Artículo 1°. Aceptar la solicitud de promoción de un Acuerdo de Reestructuración de 

Pasivos presentada por el municipio de buenos Aires (Cauca), dado que ha acreditado los 
requisitos legales establecidos por la Ley 550 de 1999 prorrogada por las Leyes 922 de 
2004 y 1116 de 2006 y sus decretos reglamentarios. 

Artículo 2°
79711386 de Bogotá, como promotor del acuerdo de reestructuración de pasivos del mu-

1999 en relación con estos procesos. 

la designación de que trata el presente artículo será otorgado por el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público a través de los funcionarios autorizados. 

Artículo 3°. Para efectos de la publicidad de la promoción de este acuerdo, realizar las 
publicaciones, avisos e inscripciones de la promoción del Acuerdo de Reestructuración de 

550 de 1999. 
Artículo 4°. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación. 
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 28 de noviembre de 2012.
La Directora General,

Dirección General de Apoyo Fiscal.
(C. F.).

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 2456 DE 2012
(diciembre 3)

artículos 178 numeral 3 y 182 del Decreto-ley número 960 de 1970, 74 del Decreto Regla-
mentario número 2148 de 1983, 3 de la Ley número 588 de 2000, 5 del Decreto número 
2163 de 1970, y 1° del Decreto número 3047 de 1989, y

CONSIDERANDO:
Que el Decreto número 3047 de 1989 establece como edad de retiro forzoso para los 

notarios, la de 65 años.
Que el inciso segundo del artículo 182 del Decreto-ley número 960 de 1970 estipula 

que el retiro del Notario “se 

Que mediante fallo de Acción de Cumplimiento proferido por el Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca, Sección Primera, Subsección B, del 9 de agosto de 2012, se ordenó a la 
Nación, Presidencia de la República y al Ministerio de Justicia y del Derecho, el cumpli-
miento del artículo 1° del Decreto número 3047 de 1989, esto teniendo en cuenta que la 
Sala consideró que por su darse estricto cumplimiento 
al mandato legal y 

Que la doctora Myriam Ramos de Saavedra, Notaria cuarenta y nueve (49) del Círculo 
de Bogotá, cumplió 65 años de edad el 12 de abril del año 2011, según se deduce de la 
copia del registro civil de nacimiento que reposa en el archivo de la Superintendencia de 
Notariado y Registro.

Que conforme a lo anterior, y teniendo en cuenta lo preceptuado en el artículo 1° del 
Decreto notariado número 3047 de 1989, es preciso retirar del servicio notarial a la doctora 
Myriam Ramos de Saavedra.

Que mediante Resolución número 000689 del 21 de enero de 2008 el Gerente II del 
Centro de Atención de Pensiones Seccional Cundinamarca y D. C., del Seguro Social 

cédula de Ciudadanía número 38978260.
Que según reporte del 5 de abril de 2011, la señora Myriam Ramos de Saavedra se en-

cuentra en nómina de pensión desde agosto de 2008, con novedad de “suspensión pensión 
número 17325115.”

Que mediante fallo de tutela del 7 de noviembre de 2012, la Sección Segunda-Subsección 

de Justicia y del Derecho, que de generarse traumatismos con la designación de la señora 
Elsa Villalobos Sarmiento en la Notaría 58 de Bogotá, se proceda por parte del Ministerio 
de Justicia a efectuar el nombramiento en la Notaría 40, si se encuentra vacante, o en su 
defecto, en cualquier otra Notaría de igual categoría y Círculo Notarial que a la fecha de la 

acatar lo resuelto.
Que mediante el Decreto número 4109 del 28 de octubre de 2008, se nombró en pro-

número 19366079, como Notario setenta y cuatro (74) del Círculo de Bogotá.
Que el doctor Miguel Antonio Zamora Ávila, Notario setenta y cuatro (74) del Círculo 

de Bogotá solicitó, con base en el derecho de preferencia consagrado en el numeral 3 del 
artículo 178 del Decreto número 960 de 1970 y primero que todos los demás notarios del 
mismo círculo, mediante escrito radicado en la Superintendencia de Notariado y Registro el 
15 de mayo de 2009, su designación en otra Notaría de la misma circunscripción político-
administrativa en el evento de presentarse una vacante en el Círculo Notarial de Bogotá, tal 

entre otros asuntos, trató el tema relacionado con el derecho de preferencia consagrado en 
el numeral 3° del artículo 178 del Estatuto Notarial.

Sobre el particular, en esa oportunidad se puntualizó que el notario en propiedad al 
ingresar a la carrera notarial, adquiere derechos y obligaciones, dentro de los cuales se 

siempre que esta pertenezca a la misma circunscripción político administrativa y sea de igual 
categoría, de acuerdo a lo preceptuado en el Decreto número 960 de 1970 artículo 178-3.

Que el artículo 131 de la Constitución Política dispone que el nombramiento de los 
notarios en propiedad se hará mediante concurso.

convocó a 

en los diferentes círculos notariales del territorio nacional.
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la Carrera Notarial conformó la Lista de Elegibles para proveer en propiedad 157 cargos 
de notario en diferentes círculos notariales del país.

Que la Lista de Elegibles fue conformada e integrada teniendo en cuenta los respectivos 
círculos notariales del país, así como los nombres y documentos de identidad de quienes, 

-

mínimo de sesenta (60) puntos exigido para la integración de tales listas (Decreto número 
926 de 2007 y Acuerdo número 011 de 2010).

Que la designación de los notarios de primera categoría es competencia del Gobierno 
Nacional.

-

DECRETA:
Artículo 1°. Retírese del servicio a la doctora Myriam Ramos de 

desempeñando el cargo de Notaria cuarenta y nueve (49) en propiedad del Círculo Notarial 
de Bogotá, por cumplimiento de la edad de retiro forzoso.

Artículo 2°. Nómbrese al doctor 

actual Notario setenta y cuatro (74) del Círculo Notarial de Bogotá, como Notario cuarenta 

del derecho de preferencia.
Artículo 3°. Nómbrese en propiedad a la doctora Elsa Villalobos Sar-

y Cuatro (74) del Círculo de Bogotá.
Artículo 4°. Para tomar posesión de los cargos, los doc-

tores Zamora Ávila y Villalobos Sarmiento, deberán acreditar ante la Superintendencia de 
Notariado y Registro la documentación de ley.

Artículo 5°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 3 de diciembre de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
La Ministra de Justicia y del Derecho,

RESOLUCIONES EJECUTIVAS

RESOLUCIÓN EJECUTIVA NÚMERO 439 DE 2012
(diciembre 3)

el artículo 509 de la Ley número 600 de 2000, y
CONSIDERANDO:

1. Que mediante Nota Verbal número 608 de 2011 del 15 de noviembre de 2011, el 

 René Latorre Jaramillo, requerido 
para que termine de cumplir la condena de trece (13) años de prisión impuesta por la Sección 
Décima de la Audiencia Provincial de Barcelona, mediante sentencia del 12 de mayo de 2003, 
por los delitos de homicidio en grado de tentativa, detención ilegal y apropiación indebida.

2. Que en atención a dicha solicitud, la Fiscal General de la Nación mediante resolución 

se hizo efectiva el 11 de mayo de 2012, por miembros de la Policía Nacional.
3. 

ciudadano Josué René Latorre Jaramillo.
4. Que luego de formalizada la solicitud de extradición del ciudadano Josué René La-

torre Jaramillo, el Ministerio de Relaciones Exteriores, a través de la Dirección de Asuntos 

conceptuó que los tratados aplicables son la “Convención de Extradición de Reos”, suscrita 

Extradición entre la República de Colombia y el Reino de España”, adoptado en Madrid, 
el 16 de marzo de 1999.

5. Que perfeccionado así el expediente de extradición del ciudadano Josué René Latorre 

Justicia para el concepto correspondiente.
6. Que la Sala de Casación Penal de la honorable Corte Suprema de Justicia, mediante 

pronunciamiento del 7 de noviembre de 2012, habiendo encontrado cumplidos los requisitos 
que se exigen en las normas aplicables al caso, conceptuó favorablemente a la extradición 
del ciudadano Josué René Latorre Jaramillo.

Sobre el particular, la honorable Corporación manifestó:

-

-

-

-

-

-

 

-

7. Que en atención al concepto favorable emitido por la Sala de Casación Penal de la 
honorable Corte Suprema de Justicia y teniendo en cuenta que de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 519 de la Ley número 600 de 2000 el Gobierno Nacional está en libertad de 
obrar según las conveniencias nacionales, concederá la extradición de ciudadano colombiano 
Josué René Latorre Jaramillo, 
requerido para que termine de cumplir la condena de trece (13) años de prisión impuesta 
por la Sección Décima de la Audiencia Provincial de Barcelona, mediante sentencia del 
12 de mayo de 2003, por los delitos de homicidio en grado de tentativa, detención ilegal 
y apropiación indebida.

8. Que de acuerdo con la información allegada al expediente se puede establecer que el 

colombiana, ni le aparecen registros sobre antecedentes penales.
9. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6° de la Convención de Extradición 

la presente solicitud, con las salvedades allí establecidas; y, en virtud de lo dispuesto en el 
inciso 1° del artículo 512 de la Ley número 600 de 2000, tampoco podrá ser sometido a 
sanciones distintas de las que le fueron impuestas en la condena.

10. Que el Gobierno Nacional ordenará la entrega del ciudadano Josué René Latorre 

en el inciso 2° del artículo 512 de la Ley número 600 de 2000 y lo señalado por la honorable 
Corte Constitucional en Sentencia C1106 de 2000, esto es, que el ciudadano requerido no 
será sometido a desaparición forzada, a torturas ni a tratos o penas crueles, inhumanos o 

-
cesario hacer mención a la prohibición de imponer la pena de muerte, teniendo en cuenta 
que esta no es la prevista para los delitos que motivan la presente solicitud de extradición.
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11. Que al ciudadano requerido le asiste el derecho de que se le reconozca en el Estado 
requirente el tiempo que permaneció detenido por cuenta del trámite de extradición, y para 
acreditar esa situación, podrá solicitar la respectiva constancia a la Fiscalía General de la 
Nación, por ser la entidad competente para esos efectos.

No obstante el derecho que le asiste, se advierte que, tal y como ha sido costumbre, la 
Dirección de Asuntos Internacionales de la Fiscalía General de la Nación remite la certi-

de extradición, a la Dirección de Asuntos Migratorios, Consulares y Servicio al Ciudadano 
-

nocimiento de esa situación.
El Gobierno Nacional, por conducto del Ministerio de Justicia y del Derecho, remitirá 

copia de la presente decisión a la Dirección de Asuntos Migratorios, Consulares y Servicio 

Presidencial número 07 de 2005 y lo señalado por la honorable Corte Suprema de Justicia 
en su concepto.

Finalmente, cabe señalar que en virtud de lo dispuesto en el artículo 308 de la Ley nú-
mero 1437 de 2011, el presente acto administrativo se rige por lo establecido en el Decreto 
número 01 de 1984, en razón a que el trámite de extradición se inició con anterioridad a la 
entrada en vigencia del nuevo Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, por lo que en este caso el término para impugnar será dentro de los cinco 

Por lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Conceder la extradición de ciudadano colombiano Josué René Latorre 

termine de cumplir la condena de trece (13) años de prisión impuesta por la Sección Décima 
de la Audiencia Provincial de Barcelona, mediante sentencia del 12 de mayo de 2003, por 
los delitos de homicidio en grado de tentativa, detención ilegal y apropiación indebida.

Artículo 2°. Ordenar la entrega del ciudadano Josué René Latorre Jaramillo al Estado 

segundo del artículo 512 de la Ley número 600 de 2000 y lo señalado por la honorable 
Corte Constitucional en sentencia C1106 de 2000, esto es, que el ciudadano requerido no 
será sometido a desaparición forzada, a torturas ni a tratos o penas crueles, inhumanos o 

Artículo 3°. Advertir al Estado requirente que el ciudadano extraditado no podrá ser 

dispuesto en el artículo 6° de la Convención de Extradición de Reos, con las salvedades 
allí establecidas, y tampoco podrá ser sometido a sanciones distintas de las que le fueron 
impuestas en la condena, en virtud de lo dispuesto en el inciso primero del artículo 512 de 
la Ley número 600 de 2000.

saber que contra la misma procede el recurso de reposición, el cual podrá interponer dentro 

Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales y a la Dirección de Asuntos Migratorios, 
Consulares y Servicio al Ciudadano del Ministerio de Relaciones Exteriores y al Fiscal 
General de la Nación, para lo de sus respectivas competencias.

Publíquese en el , notifíquese al ciudadano requerido o a su apoderado, 
comuníquese al Ministerio de Relaciones Exteriores y a la Fiscalía General de la Nación 
y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 3 de diciembre de 2012.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

La Ministra de Justicia y del Derecho,

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 2452 DE 2012
(diciembre 3)

por el cual se otorga una autorización para crear una Corporación  

-
nales y legales señaladas en el parágrafo del artículo 49 de la Ley 489 de 1998, especialmente 
el artículo 3° del Decreto número 393 de 1991, y 

CONSIDERANDO:
Que el Plan Nacional de Desarrollo “Prosperidad para Todos” incluye la innovación 

como una de las herramientas para alcanzar la prosperidad dentro del marco del desarrollo 
sostenible y la competitividad. Así, se ha establecido que la innovación es una de las Lo-
comotoras del Gobierno Nacional;

Que en el mencionado plan, se establece que el Sector Defensa deberá formular planes 

en asuntos de seguridad nacional;
Que la Política Integral de Seguridad y Defensa para la Prosperidad dispone el impulso 

de proyectos de ciencia, tecnología e innovación que hagan del sector defensa uno de los 
motores de la locomotora de la innovación a nivel nacional, que ofrezcan réditos econó-

Que en este sentido, el Ministerio de Defensa Nacional cuenta con una política de Cien-
cia, Tecnología e Innovación que busca apoyar el cumplimiento de la misión constitucional 

Que la Industria Militar, es una Empresa Industrial y Comercial del Estado vinculada 
al Ministerio de Defensa Nacional, creada y organizada por los Decretos números 3135 
Bis de 1954 y 0574 de 1955 y, encargada, entre otras, de desarrollar la política general del 
Gobierno en materia de fabricación de armas, municiones y explosivos y elementos com-
plementarios, así como la explotación de los ramos industriales acordes con su especialidad;

Que la Industria Militar por virtud de lo dispuesto en el artículo 4° del Decreto número 
2346 de 1971 y para el cumplimiento de sus funciones, podrá celebrar toda clase de actos y 

Industriales y Comerciales del Estado, de conformidad con el artículo 16 de la Ley 1150 

y la importación, comercialización y distribución de repuestos, piezas, equipos y demás 
elementos necesarios para la prestación de servicios aeronáuticos;

Que por virtud del numeral 7 del artículo 6° de los Estatutos de la CIAC S. A., esta podrá 
formar parte como fundador o a cualquier otro título, de sociedades que se dediquen a los 

facilite el cumplimiento de las propias, adquirir a cualquier título otras empresas nacionales 

general, celebrar toda clase de operaciones y contratos de cualquier orden, siempre que 

Que el Plan Estratégico de la CIAC S. A., aprobado por la Junta Directiva en Acta nú-
mero 479 de octubre de 2010, señala como misión de la CIAC S. A. impulsar el desarrollo 
de la Industria Aeronáutica Colombiana para fortalecer el poder aéreo nacional, y como 
visión para el año 2014 el fortalecimiento de las capacidades de mantenimiento de nivel 
III, la investigación desarrollo e innovación;

Que el artículo 1° del Decreto-ley 393 de 1991, establece la posibilidad de crear perso-

y tecnológicas;
Que los artículos 95 y 96 de la Ley 489 de 1998, permiten la conformación de personas 

Que el artículo 49 de la Ley 489 de 1998, establece que para la creación de los organismos 
y entidades administrativas nacionales se debe contar con autorización de ley. 

Que dicha autorización legal está dada por el artículo 3° del Decreto-ley 393 de 1991, 

Que adicionalmente, el parágrafo del mencionado artículo 49 de la Ley 489 de 1998, 
dispone que las entidades descentralizadas indirectas se constituirán conforme a lo dis-
puesto en dicha ley y en todo caso previa autorización del Gobierno Nacional si se tratare 
de entidades de ese orden. 

DECRETA:
Artículo 1°. Autorízase al Ministerio de Defensa Nacional, a la Industria Militar y a la 

CIAC S. A., a concurrir a la creación de la Corporación de Alta Tecnología para la Defensa, 

ciencia, tecnología e innovación a adelantarse de conformidad con las disposiciones legales 

del Sector de Defensa de la República de Colombia. 
Artículo 2°. La creación de la Corporación que por el presente decreto se autoriza, deberá 

hacerse de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 40 del Decreto número 2150 de 1995. 
Artículo 3°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 3 de diciembre de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

El Ministro de Defensa Nacional,

La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

MINISTERIO DE AGRICULTURA  
Y DESARROLLO RURAL

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 2448 DE 2012
(diciembre 3)

y legales, en especial las conferidas por el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política, y 
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CONSIDERANDO:
Que en cumplimiento de los deberes asignados al Estado por los artículos 79 y 80 de 

la Constitución Política de Colombia, el Congreso de la República expidió la Ley 139 de 

es el de promover la realización de inversiones directas en nuevas plantaciones forestales 

de obtener directamente al momento de su presentación, por una sola vez y en las fechas, 

y mantenimiento, que para cada año determina el Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural, como ente rector de política forestal; 

Que el artículo 9° de la citada ley, establece en el Presidente de la República la facultad 
-

Forestal y el sistema para asegurar su cumplimiento, control, seguimiento y evaluación;
Que mediante el Decreto número 1824 de 1994 se reglamentó parcialmente la Ley 139 de 

Incentivo Forestal, CIF;
Que el Documento CONPES 3724 del 14 de mayo de 2012, recomendó solicitar al 

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y al Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

como las líneas estratégicas del Plan de Acción para la Reforestación Comercial;
Que el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, como ente rector de política forestal 

-

Incentivo Forestal;
Que en mérito de lo expuesto, 

DECRETA:
Artículo 1°. Modifícase el artículo 1° del Decreto número 1824 de 1994 el cual quedará así: 
“Artículo 1°. Para los efectos de la aplicación de la Ley 139 de 1994, que creó el Cer-

ESPECIE FORESTAL: 

producir madera apta para estructuras, tableros, chapas, carbón, leña celulosa u otros pro-
ductos tales como aceites esenciales, resinas y taninos. 

ESPECIE FORESTAL AUTÓCTONA: 
Es aquella especie que por su distribución natural y origen, ha sido reportada dentro de 

ESPECIE FORESTAL INTRODUCIDA: 
Es aquella especie cuyo origen proviene de un área de distribución natural diferente a 

los límites del territorio nacional. 
PLANTACIÓN FORESTAL PROTECTORA-PRODUCTORA: 
Es aquella establecida en un terreno con una o más especies arbóreas, para producir 

madera u otros productos. 
PLAN DE ESTABLECIMIENTO Y MANEJO FORESTAL –PEMF–: 

-
char bosques cultivados de acuerdo con los principios de utilización racional y rendimiento 
sostenible de los recursos naturales renovables y del medio ambiente. 

ELEGIBILIDAD: 

OTORGAMIENTO: 
Es el reconocimiento del derecho al Incentivo Forestal en favor de una persona natural 

PAGO: 

una vez cumplidas las obligaciones originadas por el otorgamiento del mismo. 
NUEVA PLANTACIÓN: 
Proyecto de reforestación que a la fecha de la presentación de la solicitud de elegibilidad 

ante el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural o la entidad que este delegue, no haya 

PROYECTO FORESTAL: 

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación en 
el y aplica solamente para convocatorias o procesos de elegibilidad del CIF 
abiertos con posterioridad a dicha fecha.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 3 de diciembre de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

El Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible,

MINISTERIO DE SALUD  
Y PROTECCIÓN SOCIAL

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 2463 DE 2012
(diciembre 3)

 

en especial, las conferidas por el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política y 
el artículo 54 de la Ley 489 de 1998, y

CONSIDERANDO:

creado mediante la Ley 82 de 1912 y transformado en Empresa Industrial y Comercial del 
Estado del Orden Nacional según la Ley 314 de 1996, se encontraba vinculada al entonces 
Ministerio de la Protección Social, de conformidad con lo previsto en el artículo 4° del 
Decreto-ley 205 de 2003;

Que a través del artículo 6° la Ley 1444 de 2011, se escindieron del Ministerio de la 

del Viceministerio de Salud y Bienestar y los temas relacionados al mismo, así como las 
funciones asignadas al Viceministerio Técnico;

Que al tenor del artículo 7° de la precitada ley, se reorganizó el Ministerio de la Pro-

Social de Comunicaciones - Caprecom, conforme con lo estatuido en el artículo 4° del 
Decreto-ley 4107 de 2011;

Que en consideración al citado proceso de escisión, se hace necesario disponer la nueva 

referencia a las entidades integrantes se adecúe a la nueva denominación adoptada para 
algunas de ellas;

En mérito de lo expuesto, el Gobierno Nacional
DECRETA:

-
municaciones - Caprecom, estará integrada, así: 

a) El Ministro de Salud y Protección Social o su delegado, quien la presidirá;
b) El Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, o su delegado;

d) Un delegado del Presidente de la República;

debe ser de los pensionados y el otro del Régimen Subsidiado en Salud. 

Caprecom, quien asistirá a las reuniones con voz pero sin voto. 

Subsidiado en Salud, serán designados por el Ministro de Salud y Protección Social, de 
acuerdo con el reglamento que esté expedida para el efecto. 

Régimen Subsidiado en Salud, será de dos (2) años. 
Los actuales representantes continuarán participando en la Junta Directiva, hasta tanto 

no sean designados los nuevos. 

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de su publicación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias, en especial, el Decreto número 3452 de 2006.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 3 de diciembre de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Salud y Protección Social,

El Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 

MINISTERIO DEL TRABAJO

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 2464 DE 2012
(diciembre 3)

y legales, en especial de las conferidas en el numeral 10 del artículo 189 de la Constitución 
Política y el artículo 45 de la Ley 4a de 1913, y
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CONSIDERANDO:
Que sancionada y promulgada la Ley 1562 de 2012 

se 
advirtió un error de transcripción en el inciso 2° de su artículo 6°;

Que el inciso 2° del artículo 6° de la Ley 1562 de 2012 dispuso que -

Que el mencionado artículo 1° de la Ley 1562 de 2012 únicamente hace referencia a 

de Salud Ocupacional, sin hacer consideración alguna sobre cotizaciones o personas que 
deban efectuarlas y no contiene literales ni numerales;

los que ingresarían en forma obligatoria y los que lo harían voluntariamente;
Que el literal a), numeral 5 del artículo 2° de la Ley 1562 de 2012, dispuso dentro de 

al Sistema de Riesgos Laborales a 

Que no queda duda alguna sobre la intención del legislador de hacer referencia en el 
inciso 2° del artículo 6° de la Ley 1562 de 2012 a lo establecido en el literal a), numeral 
5 del artículo 2° de la citada ley y no al literal a), numeral 5 del artículo 1° de la misma;

Que el artículo 45 de la Ley 4ª de 1913, Código de Régimen Político y Municipal, señala 
que: 

Que en mérito de lo expuesto, 
DECRETA:

1562 de 2012, el cual quedará así: 

El mismo porcentaje del monto de las cotizaciones se aplicará para las personas vincu-

Artículo 2°. El presente decreto deberá entenderse incorporado a la Ley 1562 de 2012 

Artículo 3°. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 3 de diciembre de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Salud y Protección Social,

MINISTERIO DE COMERCIO,  
INDUSTRIA Y TURISMO

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 2450 DE 2012
(diciembre 3)

-
nales y legales, en especial las conferidas en el artículo 189, numeral 11 de la Constitución 
Política, los artículos 78 y 79 del Código de Comercio y el Decreto número 1252 de 1990, y

CONSIDERANDO:
Que de conformidad con lo establecido en los artículos 78 y 79 del Código de Comercio 

y el Decreto número 1252 de 1990, al Gobierno Nacional le corresponde la función de crear 

Que mediante el Decreto número 662 del 8 de abril de 1935 se crea la Cámara de 
Comercio de Quibdó;

Que de conformidad con el artículo 42 del Decreto número 622 de 2000 se establece 

departamento del Chocó, a excepción del municipio de San José del Palmar, el cual está 
cubierto por la Cámara de Comercio de Cartago (Valle);

Que la Cámara de Comercio de Quibdó le solicitó al Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo, el cambio de su nombre actual por el de Cámara de Comercio del Chocó, sin 

Que la Junta Directiva de la Cámara de Comercio de Quibdó aprobó, por unanimidad, 
mediante el Acta número 009 del 17 de agosto de 2011, el cambio de nombre de la Cámara 
de Comercio por el siguiente: “Cámara de Comercio del Chocó”;

Que el cambio de nombre solicitado obedece a la necesidad de promover un mayor 
sentido de identidad y pertenencia de los comerciantes del departamento del Chocó respecto 
de la mencionada Cámara de Comercio;

comercial de la región la aprobación del cambio de nombre solicitado.
DECRETA:

Artículo 1°. A partir de la entrada en vigencia del presente decreto, la Cámara de Co-
mercio de Quibdó, creada mediante Decreto número 662 de 1935, se llamará Cámara de 
Comercio del Chocó.

Artículo 2°.  El presente decreto rige a partir de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 3 de diciembre de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

MINISTERIO DE AMBIENTE  
Y DESARROLLO SOSTENIBLE

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 2449 DE 2012
(diciembre 3)

y legales, en especial las conferidas por el numeral 13 del artículo 189 de la Constitución 
Política, y la Ley 161 de 1994,

DECRETA:

cédula de ciudadanía número 10533298, como representante del Presidente de la Repúbli-

Magdalena –Cormagdalena–.
Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 3 de diciembre de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible,

RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO 2102 DE 2012
(noviembre 28)

por la cual se realindera la Reserva Forestal Protectora Productora de la Cuenca Alta 

en el artículo 2 numeral 14, artículo 6° numeral 8 del Decreto número 3570 de 2011, y
CONSIDERANDO:

Que el Acuerdo 30 de 1976 de la Junta Directiva del Instituto Nacional de los Recur-
sos Naturales Renovables y del Ambiente – Inderena, aprobado mediante la Resolución 

°
.

número 755 de 2012, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, estableció el 
procedimiento para la realinderación de la Reserva Forestal Protectora Productora de la 
Cuenca Alta del Río Bogotá.

Que el 30 de mayo de 2012 la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca 
–CAR– recibió por parte de la Alcaldía Municipal de Zipaquirá la información reque-
rida por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible para la realinderación del 
suelo urbano y de expansión urbana y los equipamientos básicos y de saneamiento 
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ambiental asociados al suelo urbano y de expansión, localizadas en suelo rural, ubica-
dos dentro de la Reserva Forestal Protectora Productora Cuenca Alta del Río Bogotá 
de conformidad con la Resolución número 511 de 2012 del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible.

Que la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca –CAR– trasladó a este 

Fundamentos jurídicos
Que los numerales 7 y 9 del artículo 313 de la Constitución Política, le asignan 

normas necesarias para el control, la preservación y defensa del patrimonio ecológico 
y cultural del municipio.

se encuentran el de armonizar y actualizar las disposiciones contenidas en la Ley 9ª 
de 1989 con la Constitución Política, la Ley Orgánica del Plan de Desarrollo, la Ley 
Orgánica de Áreas Metropolitanas y la Ley 99 de 1993.

Que la Ley 388 de 1997 prevé el establecimiento de los mecanismos que permitan 
-

rio, el uso equitativo y racional del suelo, la preservación y defensa del patrimonio 
ecológico y cultural localizado en su ámbito territorial y la prevención de desastres en 
asentamientos de alto riesgo.

-

de la propiedad y permita hacer efectivos los derechos constitucionales a la vivienda y 
a los servicios públicos domiciliarios, y velar por la creación y la defensa del espacio 
público, así como por la protección del medio ambiente y la prevención de desastres.

Que de otra parte, la Ley 388 de 1997, promueve la armoniosa concurrencia de 
la Nación, las entidades territoriales, las autoridades ambientales y las instancias y 

constitucionales y legales del Estado sobre el ordenamiento del territorio, para lograr 

Que en el artículo 10 de la Ley 388 de 1997 se consideran determinantes ambien-

directrices, normas y reglamentos expedidos por las entidades del Sistema Nacional 
Ambiental, en los aspectos relacionados con el ordenamiento espacial del territorio en 
lo concerniente exclusivamente a sus aspectos ambientales. 

-
terminante ambiental: “

Que en consonancia con lo dispuesto en el artículo 205 del Decreto-ley 2811 de 
1974, se entiende por área forestal protectora-productora la zona que debe ser conser-

necesariamente al mantenimiento del efecto protector.
Que conforme al artículo 206 del Decreto-ley 2811 de 1974, se denomina área de 

reserva forestal la zona de propiedad pública o privada reservada para destinarla exclu-
sivamente al establecimiento o mantenimiento y utilización racional de dichas áreas.

Que mediante el artículo 2° del Acuerdo número 30 de 1976, de la Junta Directiva 
del Instituto Nacional de los Recursos Naturales Renovables y del Ambiente (Indere-

Agricultura, se declaró como Área de Reserva Forestal Protectora Productora la Cuenca 
Alta del Río Bogotá, las zonas comprendidas entre aguas arriba de la cota superior del 

Acuerdo y por el perímetro urbano y sanitario de la ciudad de Bogotá.
Que en la Resolución número 511 de 2012, este Ministerio establece el procedimiento 

para la realinderación de la Reserva Forestal Protectora Productora de la Cuenca Alta 
del R  Resolución número 755 de 2012.

Evaluación técnica 
Que según concepto técnico de fecha 28 de agosto de 2012, la Dirección de Bos-

ques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos de esta entidad manifestó lo siguiente:
-

1007256.38 1047381.13 1008518.38 1048968.38 1009700.94 1045771.19
1007249.50 1047377.88 1008544.25 1048950.00 1009633.88 1045672.13
1007244.50 1047388.25 1008564.06 1048980.50 1009510.44 1045739.19
1007253.69 1047400.31 1008548.81 1048994.25 1009423.56 1045830.63
1007256.19 1047409.06 1008594.56 1049032.38 1009387.06 1045871.25
1007257.81 1047419.88 1008594.56 1049047.63 1009356.50 1045905.25
1007287.81 1047431.63 1008599.13 1049067.38 1009352.75 1045908.88
1007328.88 1047447.69 1008603.69 1049104.00 1009348.13 1045906.88
1007357.94 1047455.56 1008647.88 1049105.50 1009313.25 1045889.44
1007378.69 1047455.19 1008660.06 1049050.63 1009295.88 1045875.50
1007436.44 1047470.56 1008626.56 1049041.50 1009271.44 1045861.56
1007497.13 1047464.31 1008629.63 1049026.25 1009245.31 1045838.88
1007500.44 1047463.50 1008635.69 1049026.25 1009243.44 1045837.63
1007505.00 1047497.13 1008638.75 1049018.63 1009216.81 1045805.38
1007505.88 1047502.13 1008650.94 1049020.13 1009208.69 1045795.56
1007505.00 1047506.25 1008666.19 1048983.63 1009207.75 1045796.50
1007505.00 1047518.75 1008657.00 1048974.50 1009207.19 1045794.00
1007505.00 1047525.81 1008666.19 1048947.00 1009176.69 1045765.06
1007509.19 1047541.19 1008669.19 1048925.63 1009111.13 1045807.75
1007505.44 1047541.56 1008660.06 1048908.88 1009013.63 1045813.81
1007507.06 1047548.25 1008657.00 1048899.75 1008989.25 1045765.06
1007512.06 1047559.00 1008661.63 1048878.38 1008958.75 1045775.75
1007515.63 1047571.31 1008661.63 1048848.00 1008920.69 1045795.56
1007518.50 1047579.56 1008686.00 1048861.63 1008920.69 1045796.56
1007521.44 1047588.31 1008742.38 1048896.75 1008806.38 1045908.31
1007524.75 1047607.44 1008768.25 1048907.38 1008782.00 1045880.88
1007501.06 1047612.81 1008830.75 1048944.00 1008731.69 1045882.44
1007498.19 1047615.31 1008876.50 1048960.75 1008678.38 1045835.19
1007499.00 1047627.81 1008849.06 1048980.50 1008678.38 1045777.25
1007498.19 1047631.94 1008862.75 1049000.38 1008679.13 1045776.38
1007494.81 1047635.25 1008868.88 1048989.63 1008670.19 1045776.38
1007489.00 1047638.19 1008876.50 1048997.25 1008663.13 1045548.69
1007488.63 1047644.38 1008890.19 1048986.63 1008512.19 1045547.19
1007489.88 1047647.75 1008957.25 1049050.63 1008512.25 1045545.63
1007491.81 1047651.56 1008986.44 1049012.25 1008463.50 1045586.75
1007503.44 1047657.75 1009044.13 1048936.38 1008420.81 1045632.50
1007497.31 1047666.94 1009051.75 1048930.25 1008410.13 1045661.44
1007506.44 1047676.06 1009066.94 1048922.63 1008401.00 1045688.88
1007486.69 1047686.75 1009082.19 1048905.88 1008350.75 1045704.13
1007485.13 1047694.38 1009123.38 1048881.50 1008311.13 1045708.69
1007498.88 1047712.63 1009135.56 1048899.75 1008279.13 1045711.75
1007485.13 1047714.19 1009172.13 1048896.75 1008267.63 1045702.31
1007468.38 1047729.38 1009176.69 1048910.50 1008262.31 1045698.00
1007469.06 1047729.94 1009214.81 1048899.75 1008259.31 1045769.63
1007485.13 1047743.13 1009263.56 1049004.88 1008042.63 1045766.63
1007530.88 1047779.69 1009475.38 1048834.25 1008041.38 1045766.56
1007546.06 1047799.50 1009515.00 1048805.25 1008039.81 1045787.94
1007584.19 1047857.44 1009550.06 1048797.63 1008032.25 1046048.50
1007593.31 1047887.88 1009579.00 1048791.63 1008064.31 1046535.94
1007594.88 1047926.00 1009591.19 1048785.50 1008065.75 1046557.50
1007591.81 1047988.44 1009579.00 1048759.63 1008058.13 1046682.50
1007613.13 1048023.50 1009574.44 1048738.25 1008041.38 1046682.50
1007640.56 1048034.19 1009566.81 1048706.25 1008030.69 1046665.69
1007632.94 1048035.69 1009569.88 1048694.00 1008029.19 1046639.81
1007627.81 1048041.25 1009560.69 1048686.38 1008020.00 1046626.06
1007611.63 1048058.56 1009551.56 1048680.38 1008004.81 1046621.50
1007579.63 1048090.56 1009545.50 1048671.13 1007977.38 1046621.50
1007576.56 1048114.94 1009545.50 1048631.50 1007962.13 1046629.13
1007582.69 1048159.13 1009542.44 1048624.00 1007951.44 1046647.44
1007585.69 1048198.75 1009525.69 1048620.88 1007937.75 1046647.44
1007582.69 1048217.06 1009511.94 1048611.75 1007921.00 1046642.88
1007570.50 1048249.06 1009510.44 1048604.13 1007896.56 1046652.00
1007555.25 1048264.31 1009521.06 1048599.50 1007890.50 1046670.25
1007544.56 1048311.56 1009533.25 1048595.00 1007889.00 1046684.00
1007550.69 1048346.56 1009539.38 1048587.38 1007884.38 1046717.50
1007552.19 1048406.00 1009542.44 1048581.25 1007884.38 1046735.81
1007543.06 1048439.56 1009547.00 1048559.94 1007881.38 1046764.75
1007543.06 1048440.31 1009550.06 1048553.81 1007882.88 1046802.88
1007541.56 1048546.25 1009560.69 1048546.25 1007882.88 1046830.31
1007541.50 1048549.25 1009565.31 1048538.63 1007875.25 1046854.69
1007696.94 1048546.25 1009568.31 1048523.38 1007861.56 1046871.44
1007712.19 1048553.81 1009409.81 1048399.94 1007850.88 1046892.75
1007731.50 1048647.50 1009511.94 1048291.75 1007841.75 1046926.31
1007732.00 1048649.88 1009607.94 1048168.31 1007841.75 1046947.63
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1007740.19 1048677.38 1009806.06 1047938.19 1007847.81 1046964.38
1007744.19 1048691.00 1009355.00 1047747.69 1007849.38 1046990.31
1007754.88 1048767.25 1009350.44 1047720.25 1007853.94 1047042.13
1007776.19 1048768.75 1009301.63 1047523.69 1007838.69 1047046.69
1007794.50 1048912.00 1009332.13 1047514.50 1007791.44 1047080.19
1007828.00 1048910.50 1009324.50 1047470.31 1007770.13 1047104.63
1007857.00 1048921.13 1009276.75 1047460.69 1007771.63 1047127.44
1007895.06 1048927.25 1009260.00 1047373.69 1007776.19 1047170.13
1007921.00 1048924.13 1009192.63 1047367.50 1007783.81 1047211.25
1007937.75 1048915.00 1009106.56 1047007.06 1007812.75 1047250.88
1007960.63 1048896.75 1009167.56 1046953.75 1007805.19 1047257.00
1007971.25 1048878.38 1008923.69 1046688.56 1007756.38 1047282.88
1007997.19 1048893.63 1008780.44 1046536.19 1007735.06 1047276.81
1007997.19 1048901.25 1009053.25 1046211.56 1007715.25 1047270.69
1007994.13 1048954.63 1009255.94 1046586.44 1007703.06 1047278.31
1007997.19 1048965.25 1009376.31 1046463.00 1007696.94 1047299.63
1008015.44 1048968.38 1009358.00 1046438.63 1007683.25 1047316.44
1008042.88 1048972.88 1009607.94 1046184.13 1007663.44 1047336.25
1008073.38 1048972.88 1009464.69 1046048.50 1007651.25 1047339.25
1008113.00 1048969.88 1009496.69 1046011.94 1007620.75 1047336.25
1008143.44 1048956.13 1009406.81 1045928.13 1007568.94 1047345.38
1008177.00 1048940.88 1009416.88 1045923.56 1007521.69 1047353.00
1008205.94 1048934.88 1009694.81 1045797.06 1007480.56 1047360.63
1008225.75 1048940.88 1009727.94 1045828.88 1007450.06 1047357.56
1008265.38 1048959.25 1009772.56 1045871.75 1007399.81 1047343.88
1008289.75 1048963.75 1009772.94 1045871.44 1007334.25 1047333.19
1008308.06 1048960.75 1009870.06 1045798.63 1007290.06 1047316.44
1008323.31 1048966.88 1009924.06 1045853.88 1007293.13 1047394.13
1008343.13 1048980.50 1009934.00 1045864.00 1007256.56 1047380.44
1008369.00 1048988.13 1009962.25 1045835.25 1007256.38 1047381.13
1008387.31 1048985.13 1009911.25 1045680.31
1008414.75 1048976.00 1009868.88 1045699.06
1008436.06 1048976.00 1009800.25 1045729.31
1008443.69 1048989.63 1009800.19 1045730.19
1008468.06 1048982.13 1009799.94 1045730.00
1008489.38 1048976.00 1009779.94 1045738.31
• El área del suelo urbano zona Santa Isabel (ZU-2)

COORDENADAS DEL PERÍMETRO DEL ÁREA ZU2 (SANTA ISABEL)
ESTE NORTE

1010619.81 1048592.00
1010920.06 1048614.75
1010935.31 1048608.75
1010854.63 1048370.19
1010830.75 1048299.75
1010830.13 1048297.81
1010747.25 1048324.81
1010572.56 1048381.63
1010614.38 1048567.63
1010619.81 1048592.00

• El área del suelo urbano zona La Paz (ZU-3)

COORDENADAS DEL PERÍMETRO 
DEL ÁREA ZU3 (LA PAZ)

COORDENADAS DEL PERÍMETRO 
DEL ÁREA ZU3 (LA PAZ)

COORDENADAS DEL PERÍMETRO 
DEL ÁREA ZU3 (LA PAZ)

ESTE NORTE ESTE NORTE ESTE NORTE
1010639.63 1048075.31 1010443.06 1047208.25 1010399.81 1047553.38
1010735.63 1048041.81 1010421.75 1047211.25 1010432.38 1047596.81
1010601.56 1047694.38 1010414.75 1047246.31 1010391.25 1047621.19

COORDENADAS DEL PERÍMETRO 
DEL ÁREA ZU3 (LA PAZ)

COORDENADAS DEL PERÍMETRO 
DEL ÁREA ZU3 (LA PAZ)

COORDENADAS DEL PERÍMETRO 
DEL ÁREA ZU3 (LA PAZ)

ESTE NORTE ESTE NORTE ESTE NORTE
1010615.25 1047680.63 1010402.69 1047307.25 1010462.88 1047785.81
1010550.88 1047503.94 1010392.94 1047356.31 1010467.31 1047783.25
1010536.06 1047463.38 1010321.56 1047345.69 1010513.19 1047756.81
1010477.94 1047303.81 1010295.50 1047436.25 1010549.75 1047758.38
1010455.44 1047242.19 1010299.25 1047463.50 1010574.13 1047927.50

1010656.44 1047930.56
1010639.63 1048075.31

• El área del suelo urbano zona Villas del Rosario (ZU-4)

COORDENADAS DEL PERÍMETRO DEL ÁREA ZU-4
ESTE NORTE

1010030.06 1047404.81
1010084.94 1047381.94
1010164.19 1047369.75
1010063.63 1047049.75

COORDENADAS DEL PERÍMETRO DEL ÁREA ZU-4
ESTE NORTE

1009943.19 1047077.19
1009956.94 1047107.63
1010060.56 1047372.81
1010045.31 1047386.50
1010028.56 1047391.06
1010030.06 1047404.81

Coordenadas de las Zonas de Expansión Urbana. 
• El área del suelo de expansión urbana zona San Antonio (ZE-1)

COORDENADAS DEL PERÍMETRO 
DEL ÁREA DE EXPANSIÓN SAN 

ANTONIO ZE-1

COORDENADAS DEL PERÍMETRO 
DEL ÁREA DE EXPANSIÓN SAN 

ANTONIO ZE-1

COORDENADAS DEL PERÍMETRO 
DEL ÁREA DE EXPANSIÓN SAN 

ANTONIO ZE-1
ESTE NORTE ESTE NORTE ESTE NORTE

1010030.06 1047404.81 1009569.88 1048694.00 1009440.56 1049153.13
1010029.88 1047403.13 1009566.81 1048706.25 1009464.94 1049144.38
1010010.81 1047416.31 1009574.44 1048738.25 1009489.38 1049142.63
1009918.44 1047478.69 1009579.00 1048759.63 1009515.50 1049144.38
1009839.94 1047534.13 1009591.19 1048785.50 1009541.69 1049147.88
1009791.38 1047543.38 1009579.00 1048791.63 1009559.13 1049139.13
1009729.06 1047538.75 1009550.06 1048797.63 1009595.69 1049079.88
1009509.63 1047504.06 1009515.00 1048805.25 1009939.19 1048863.75
1009325.00 1047473.31 1009475.38 1048834.25 1010000.19 1048801.00
1009332.13 1047514.50 1009263.56 1049004.88 1010158.81 1048706.75
1009301.63 1047523.69 1009214.81 1048899.75 1010167.56 1048715.50
1009350.44 1047720.25 1009176.69 1048910.50 1010347.13 1048656.25
1009355.00 1047747.69 1009172.13 1048896.75 1010355.88 1048665.00
1009806.06 1047938.19 1009135.56 1048899.75 1010614.38 1048567.63
1009607.94 1048168.31 1009123.38 1048881.50 1010572.56 1048381.63
1009511.94 1048291.75 1009082.19 1048905.88 1010747.25 1048324.81
1009409.81 1048399.94 1009066.94 1048922.63 1010748.13 1048321.50
1009568.31 1048523.38 1009051.75 1048930.25 1010552.88 1048239.56
1009565.31 1048538.63 1009044.13 1048936.38 1010537.19 1048089.63
1009560.69 1048546.25 1008986.44 1049012.25 1010505.75 1047971.06
1009550.06 1048553.81 1009018.19 1049029.25 1010483.13 1047859.50
1009547.00 1048559.94 1009041.06 1049011.00 1010467.44 1047784.56
1009542.44 1048581.25 1009065.44 1049064.38 1010467.31 1047783.25
1009539.38 1048587.38 1009135.56 1049046.13 1010462.88 1047785.81
1009533.25 1048595.00 1009143.19 1049026.25 1010391.25 1047621.19
1009521.06 1048599.50 1009179.75 1048965.25 1010432.38 1047596.81
1009510.44 1048604.13 1009213.25 1049014.13 1010399.81 1047553.38
1009511.94 1048611.75 1009320.75 1049117.00 1010299.25 1047463.50
1009525.69 1048620.88 1009325.50 1049114.75 1010295.50 1047436.25
1009542.44 1048624.00 1009334.19 1049093.88 1010303.88 1047407.25
1009545.50 1048631.50 1009335.94 1049088.63 1010274.13 1047400.13
1009545.50 1048671.13 1009370.81 1049109.50 1010160.94 1047370.25
1009551.56 1048680.38 1009431.81 1049154.88 1010084.94 1047381.94
1009560.69 1048686.38 1009435.13 1049154.25 1010030.06 1047404.81
• El área del suelo de expansión urbana zona Algarra (ZE-2)

COORDENADAS DEL PERÍME-
TRO DEL ÁREA DE EXPANSIÓN 

ALGARRA ZE-2

COORDENADAS DEL PERÍMETRO 
DEL ÁREA DE EXPANSIÓN  

ALGARRA ZE-2

COORDENADAS DEL PERÍMETRO 
DEL ÁREA DE EXPANSIÓN  

ALGARRA ZE-2
ESTE NORTE ESTE NORTE ESTE NORTE

1010029.88 1047403.13 1009938.31 1046693.44 1009464.69 1046048.50
1010028.56 1047391.06 1009900.88 1046619.75 1009607.94 1046184.13
1010045.31 1047386.50 1009857.38 1046520.63 1009358.00 1046438.63
1010060.56 1047372.81 1009793.31 1046382.88 1009376.31 1046463.00
1009956.94 1047107.63 1009778.81 1046347.81 1009255.94 1046586.44
1009943.19 1047077.19 1009871.88 1046286.19 1009053.25 1046211.56
1010063.63 1047049.75 1009755.88 1046158.13 1008780.44 1046536.19
1010164.19 1047369.75 1009693.63 1046089.81 1008923.69 1046688.56
1010160.94 1047370.25 1009841.44 1045939.94 1009167.56 1046953.75
1010274.13 1047400.13 1009841.31 1045939.81 1009106.56 1047007.06

COORDENADAS DEL PERÍME-
TRO DEL ÁREA DE EXPANSIÓN 

ALGARRA ZE-2

COORDENADAS DEL PERÍMETRO 
DEL ÁREA DE EXPANSIÓN  

ALGARRA ZE-2

COORDENADAS DEL PERÍMETRO 
DEL ÁREA DE EXPANSIÓN  

ALGARRA ZE-2
1010303.88 1047407.25 1009924.06 1045853.88 1009192.63 1047367.50
1010321.56 1047345.69 1009870.06 1045798.63 1009260.00 1047373.69
1010392.94 1047356.31 1009772.94 1045871.44 1009276.75 1047460.69
1010402.69 1047307.25 1009772.56 1045871.75 1009324.50 1047470.31
1010399.44 1047305.13 1009727.94 1045828.88 1009325.00 1047473.31
1010317.50 1047291.13 1009562.56 1045919.06 1009509.63 1047504.06
1010258.19 1047266.75 1009531.19 1045927.81 1009729.06 1047538.75
1010160.56 1047197.00 1009487.63 1045933.00 1009791.38 1047543.38
1010104.81 1047125.50 1009449.25 1045934.75 1009839.94 1047534.13
1010066.44 1047048.81 1009416.88 1045923.56 1009918.44 1047478.69
1009971.88 1046782.38 1009406.81 1045928.13 1010010.81 1047416.31
1009970.94 1046781.69 1009496.69 1046011.94 1010029.88 1047403.13
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• El área del suelo de expansión urbana zona Portachuelo – La Fragüita (ZE-3)
COORDENADAS DEL PERÍMETRO 
DEL ÁREA DE EXPANSIÓN PORTA-

CHUELO - LA FRAGÜITA ZE-3

COORDENADAS DEL PERÍMETRO 
DEL ÁREA DE EXPANSIÓN PORTA-

CHUELO - LA FRAGÜITA ZE-3

COORDENADAS DEL PERÍMETRO 
DEL ÁREA DE EXPANSIÓN PORTA-

CHUELO - LA FRAGÜITA ZE-3
ESTE NORTE ESTE NORTE ESTE NORTE

1009216.81 1045805.38 1008124.81 1045072.31 1008420.81 1045632.50
1009210.44 1045790.06 1008122.50 1045080.50 1008463.50 1045586.75
1008987.25 1045375.13 1008084.19 1045188.56 1008512.25 1045545.63
1008976.81 1045343.75 1008078.50 1045193.25 1008512.19 1045547.19
1008962.88 1045300.19 1008055.25 1045267.06 1008663.13 1045548.69
1008954.13 1045232.19 1008045.44 1045334.00 1008670.19 1045776.38
1008968.06 1045178.13 1008037.13 1045448.38 1008679.13 1045776.38
1008983.75 1045111.88 1008032.94 1045533.44 1008678.38 1045777.25
1009020.38 1045066.56 1008039.88 1045699.44 1008678.38 1045835.19
1009037.81 1045033.44 1008039.75 1045705.75 1008731.69 1045882.44
1009084.88 1044996.81 1008063.63 1045709.19 1008782.00 1045880.88
1009123.25 1044975.88 1008085.94 1045696.63 1008806.38 1045908.31
1009091.88 1044902.69 1008126.38 1045682.69 1008920.69 1045796.56
1009030.88 1044686.50 1008190.50 1045672.94 1008920.69 1045795.56
1008987.25 1044700.44 1008222.63 1045679.88 1008958.75 1045775.75
1008887.88 1044740.50 1008265.81 1045699.44 1008989.25 1045765.06
1008781.56 1044775.38 1008267.63 1045702.31 1009013.63 1045813.81
1008671.69 1044831.19 1008279.13 1045711.75 1009111.13 1045807.75
1008558.38 1044871.31 1008311.13 1045708.69 1009176.69 1045765.06
1008481.69 1044902.69 1008350.75 1045704.13 1009207.19 1045794.00
1008357.88 1044955.00 1008401.00 1045688.88 1009207.75 1045796.50
1008356.31 1044954.94 1008410.13 1045661.44 1009208.69 1045795.56

1009216.81 1045805.38

d) Copia en medio digital del Acuerdo No. 08 de 2003 “Por el cual se adoptan los 

otras disposiciones”. 

f) Copia en medio digital de las imágenes y planos correspondientes al Plan de Orde-
namiento Territorial del municipio de Zipaquirá.

Á ó

-

municipio se encuentran traslapadas con la Reserva Forestal Protectora Productora de la 
Cuenca Alta del Río Bogotá.

3.2.2. Infraestructuras y equipamientos básicos y de saneamiento ambiental
Las áreas ocupadas por infraestructuras y equipamientos básicos y de saneamiento 

ambiental no se encuentran traslapadas con la Reserva Forestal Protectora Productora de 
la Cuenca Alta del Río Bogotá. 

° -

Reserva Forestal Protectora Productora de la Cuenca Alta del Rí

-

° ° -

De acuerdo a lo anteriormente expuesto se concluye que es viable realizar la realinde-
ración de la reserva excluyendo un área de 88.56 ha que corresponden al suelo urbano del 
Municipio de Zipaquirá, que se superpone con la reserva, y que se encuentra dentro de un 

Que conforme a lo anterior y de acuerdo con lo estipulado en el numeral 14 del artículo 
2° y numeral 8 del artículo 6° del Decreto-ley 3570 de 2011, este Despacho tiene la función, 
entre otras, de realinderar las áreas de reserva forestal nacionales.

Que este Despacho considera que el Municipio de Zipaquirá ha cumplido con los requi-

la Resolución número 755 de 2012, para la realinderación del suelo urbano y de expansión 
urbana y los equipamientos básicos y de saneamiento ambiental asociados al suelo urbano y 
de expansión, localizadas en suelo rural, ubicados dentro de la Reserva Forestal Protectora 
Productora Cuenca Alta del Río Bogotá.

Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Realinderar la Reserva Forestal Protectora Productora de la Cuenca Alta 
del Río Bogotá, excluyendo un área de 88.56 hectáreas que corresponden al suelo urbano 
del Municipio de Zipaquirá, delimitado a través de las siguientes coordenadas planas de la 
poligonal en sistema Magna Sirgas, origen Bogotá:

COORDENADAS COORDENADAS COORDENADAS
N° Este Norte N° Este Norte N° Este Norte
1 1008461,31 1048987,31 153 1007769,77 1047904,38 305 1007552,06 1048401,22
2 1008470,37 1048981,4 154 1007758,14 1047909,85 306 1007551,64 1048408,01
3 1008474,73 1048978,57 155 1007751,3 1047911,56 307 1007549,77 1048438,29
4 1008483,65 1048977,61 156 1007744,46 1047909,85 308 1007549,73 1048439,43
5 1008491,61 1048976,76 157 1007727,35 1047909,85 309 1007549,51 1048445,54
6 1008501,29 1048972,84 158 1007720,51 1047906,43 310 1007551,77 1048549,07
7 1008502,24 1048972,45 159 1007708,2 1047898,22 311 1007696,96 1048546,22
8 1008490,12 1048963,36 160 1007689,73 1047885,91 312 1007712,2 1048553,84
9 1008459,34 1048932,58 161 1007676,54 1047868,32 313 1007731,51 1048647,45
10 1008459,34 1048901,79 162 1007671,25 1047855,12 314 1007731,54 1048647,58
11 1008472,3 1048883,97 163 1007666,64 1047847,43 315 1007733,03 1048647,33
12 1008476,93 1048871,01 164 1007658,94 1047824,34 316 1007746,49 1048674,25
13 1008482,09 1048862,98 165 1007650,45 1047802,05 317 1007745,9 1048674,44
14 1008490,12 1048847,92 166 1007647,75 1047793,56 318 1007749,18 1048681,65
15 1008493,97 1048844,07 167 1007642,52 1047779,19 319 1007777,78 1048695,78
16 1008496,28 1048840,22 168 1007628,16 1047762,77 320 1007778,12 1048705,2
17 1008502,43 1048827,91 169 1007633,76 1047737,58 321 1007779,46 1048705,54
18 1008504,33 1048823,65 170 1007635,86 1047731,99 322 1007787,54 1048737,17
19 1008513,21 1048809,44 171 1007635,86 1047724,29 323 1007790,9 1048758,03
20 1008514,07 1048802,6 172 1007628,16 1047701,2 324 1007788,55 1048764,09
21 1008514,07 1048785,5 173 1007616,97 1047681,61 325 1007789,22 1048770,14
22 1008514,75 1048778,65 174 1007607,63 1047670,42 326 1007790,23 1048789,32
23 1008508,6 1048766,34 175 1007602,51 1047665,29 327 1007798,98 1048888,08
24 1008506,7 1048762,08 176 1007597,38 1047660,16 328 1007814,79 1048892,62
25 1008497,82 1048747,87 177 1007585,06 1047651,95 329 1007825,22 1048896,66
26 1008494,86 1048743,13 178 1007566,59 1047639,63 330 1007826,57 1048898,34
27 1008490,12 1048732,48 179 1007580,8 1047623,06 331 1007835,99 1048899,35
28 1008486,5 1048720,71 180 1007585,06 1047608,85 332 1007841,37 1048905,41
29 1008485,72 1048717,09 181 1007592,24 1047603,72 333 1007874,69 1048920,21
30 1008485,72 1048712,69 182 1007597,38 1047598,59 334 1007902,28 1048923,07
31 1008490,12 1048686,3 183 1007609,69 1047590,38 335 1007910,01 1048920,04
32 1008498,92 1048664,31 184 1007622 1047578,06 336 1007917,08 1048919,37
33 1008502,43 1048655,52 185 1007624,92 1047574,82 337 1007921,12 1048917,35
34 1008506,7 1048641,31 186 1007628,16 1047570,37 338 1007922,8 1048917,35
35 1008507,23 1048638,42 187 1007642,36 1047561,49 339 1007924,48 1048917,35
36 1008510,65 1048624,73 188 1007658,94 1047547,28 340 1007933,9 1048915,67
37 1008505,51 1048609,34 189 1007666,64 1047524,19 341 1007940,01 1048913,19
38 1008501,67 1048593,95 190 1007669,2 1047516,5 342 1007946,35 1048910,62
39 1008500,99 1048583,08 191 1007675,24 1047502,01 343 1007957,79 1048906,75
40 1008496,96 1048570,01 192 1007677,42 1047498,03 344 1007969,23 1048903,72
41 1008496,28 1048563,16 193 1007683,57 1047485,71 345 1007984,38 1048894,98
42 1008496,96 1048556,32 194 1007683,57 1047454,93 346 1007994,47 1048894,64
43 1008490,12 1048532,38 195 1007679,47 1047444,67 347 1007996,49 1048894,98
44 1008459,34 1048532,38 196 1007677,42 1047436,46 348 1007997,17 1048895,43
45 1008438,27 1048522,66 197 1007669,2 1047424,14 349 1007997,17 1048895,5
46 1008428,55 1048522,12 198 1007667,74 1047415,35 350 1007999,87 1048896,86
47 1008416,24 1048513,91 199 1007667,74 1047402,15 351 1007998,52 1048901,23
48 1008402,17 1048501,6 200 1007666,64 1047393,36 352 1007996,25 1048936,05
49 1008401,39 1048497,97 201 1007674,34 1047377,97 353 1007995,65 1048943,89
50 1008397,77 1048486,2 202 1007689,73 1047362,57 354 1007995,5 1048946
51 1008394,69 1048473,89 203 1007689,73 1047331,79 355 1007996,86 1048964,22
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COORDENADAS COORDENADAS COORDENADAS
N° Este Norte N° Este Norte N° Este Norte
52 1008393,92 1048470,81 204 1007686,5 1047312,43 356 1007997,46 1048972,23
53 1008393,67 1048466,71 205 1007683,24 1047316,42 357 1007998,52 1048986,4
54 1008397,77 1048440,03 206 1007663,43 1047336,23 358 1008020,07 1048983,69
55 1008380,98 1048426,03 207 1007651,24 1047339,28 359 1008032,13 1048982,03
56 1008366,98 1048418,04 208 1007620,76 1047336,23 360 1008038,31 1048981,28
57 1008360,51 1048415,72 209 1007568,95 1047345,37 361 1008047,81 1048981,88
58 1008346,46 1048409,24 210 1007521,71 1047352,99 362 1008060,77 1048982,26
59 1008339,62 1048405,82 211 1007480,56 1047360,61 363 1008087,31 1048982,56
60 1008336,2 1048404,84 212 1007450,08 1047357,57 364 1008105,7 1048982,79
61 1008330,04 1048403,09 213 1007399,79 1047343,85 365 1008114,89 1048971,63
62 1008315,67 1048398,98 214 1007334,27 1047333,18 366 1008151,68 1048964,02
63 1008305,42 1048396,05 215 1007290,07 1047316,42 367 1008175,49 1048958,82
64 1008290,02 1048393,85 216 1007293,12 1047394,14 368 1008180,32 1048960,32
65 1008274,63 1048388,72 217 1007256,55 1047380,42 369 1008200,37 1048951,96
66 1008265,84 1048387,25 218 1007256,35 1047381,11 370 1008209,11 1048954,97
67 1008243,85 1048378,46 219 1007249,51 1047377,89 371 1008211,82 1048961,61
68 1008243,85 1048347,67 220 1007244,52 1047388,28 372 1008249,51 1048962,89
69 1008248,58 1048321,63 221 1007253,66 1047400,32 373 1008272,73 1048967,03
70 1008248,98 1048316,89 222 1007256,16 1047409,05 374 1008286,14 1048964,32
71 1008250,69 1048310,05 223 1007257,82 1047419,85 375 1008322,17 1048979,92
72 1008254,71 1048296,97 224 1007287,81 1047431,6 376 1008332,57 1048984,37
73 1008257,04 1048286,1 225 1007328,86 1047447,69 377 1008349,38 1048982,39
74 1008260,14 1048271,62 226 1007357,94 1047455,58 378 1008354,28 1048981,81
75 1008260,43 1048269,53 227 1007378,72 1047455,16 379 1008358,14 1048984,96
76 1008263,09 1048255,32 228 1007436,46 1047470,54 380 1008364,23 1048989,95
77 1008257,23 1048241,94 229 1007497,12 1047464,3 381 1008367,4 1048992,28
78 1008252,64 1048233,33 230 1007500,44 1047463,47 382 1008407,95 1048992,28
79 1008248,24 1048224,54 231 1007505,01 1047497,13 383 1008428 1048990,25
80 1008246,78 1048221,61 232 1007505,85 1047502,11 384 1008443,14 1048988,72
81 1008243,85 1048218,38 233 1007505,01 1047506,27 385 1008444,43 1048988,59
82 1008233,14 1048204,46 234 1007505,01 1047518,73 386 1008448,43 1048988,2
83 1008226,25 1048193,75 235 1007505,01 1047525,79 387 1008452,12 1048987,84
84 1008222,3 1048184,52 236 1007509,17 1047541,16 388 1008945,52 1048987,78
85 1008213,06 1048170,66 237 1007505,43 1047541,58 389 1008951,89 1048982,6
86 1008210,39 1048165,65 238 1007507,09 1047548,23 390 1008961,51 1048972,98
87 1008209,64 1048162,97 239 1007512,08 1047559,03 391 1008965,88 1048963,36
88 1008209,21 1048159,12 240 1007515,61 1047571,28 392 1008961,82 1048953,43
89 1008209,21 1048136,03 241 1007518,52 1047579,59 393 1008951,89 1048941,37
90 1008208,67 1048132,18 242 1007521,42 1047588,32 394 1008946,29 1048938,17
91 1008205,37 1048124,49 243 1007524,75 1047607,43 395 1008931,36 1048932,58
92 1008201,52 1048112,94 244 1007501,07 1047612,83 396 1008923,9 1048929,78
93 1008194,59 1048101,4 245 1007498,16 1047615,32 397 1008921,1 1048928,73
94 1008190,49 1048093,19 246 1007498,99 1047627,79 398 1008908,79 1048920,26
95 1008182,28 1048080,88 247 1007498,16 1047631,94 399 1008904,97 1048917,92
96 1008177,14 1048075,75 248 1007494,84 1047635,26 400 1008890,32 1048901,79
97 1008172,02 1048070,61 249 1007489,02 1047638,17 401 1008871,08 1048890,25
98 1008169,97 1048058,3 250 1007488,6 1047644,4 402 1008859,53 1048883,32
99 1008167,79 1048054,32 251 1007489,85 1047647,73 403 1008848,34 1048882,2
100 1008166,89 1048039,83 252 1007491,83 1047651,54 404 1008837,54 1048879,8
101 1008167,79 1048025,34 253 1007503,42 1047657,78 405 1008828,75 1048878,7
102 1008168,07 1048023,25 254 1007497,32 1047666,92 406 1008824,01 1048875,74
103 1008169,09 1048009,05 255 1007506,47 1047676,06 407 1008813,36 1048871,01
104 1008166,89 1047993,65 256 1007486,66 1047686,73 408 1008805,66 1048863,31
105 1008165,49 1047978,26 257 1007485,13 1047694,35 409 1008797,97 1048840,22
106 1008162,9 1047966,86 258 1007498,85 1047712,64 410 1008767,18 1048840,22
107 1008161,21 1047957,2 259 1007485,13 1047714,16 411 1008752,98 1048856,8
108 1008159,19 1047947,48 260 1007468,37 1047729,4 412 1008736,4 1048871,01
109 1008157,86 1047941,11 261 1007469,06 1047729,97 413 1008712,71 1048878,11
110 1008154,42 1047919,62 262 1007485,13 1047743,12 414 1008712,57 1048878,2
111 1008153,86 1047916,69 263 1007530,85 1047779,69 415 1008742,37 1048896,72
112 1008153,15 1047915,03 264 1007546,09 1047799,5 416 1008768,27 1048907,39
113 1008151,49 1047912,29 265 1007584,19 1047857,41 417 1008830,75 1048943,97
114 1008143,46 1047893,94 266 1007593,33 1047887,89 418 1008876,47 1048960,73
115 1008139,18 1047885,91 267 1007594,86 1047925,99 419 1008849,04 1048980,54
116 1008132,76 1047873,86 268 1007591,81 1047988,47 420 1008862,76 1049000,35
117 1008120,71 1047860,72 269 1007613,14 1048023,52 421 1008868,85 1048989,68
118 1008118,03 1047857,8 270 1007637,52 1048033 422 1008876,47 1048997,3
119 1008115,58 1047855,12 271 1007640,57 1048034,19 423 1008890,19 1048986,63
120 1008111,24 1047845,65 272 1007637,52 1048034,8 424 1008916,4 1049011,65
121 1008107,65 1047837,4 273 1007632,95 1048035,71 425 1008921,1 1049009,54
122 1008101,12 1047824,34 274 1007627,91 1048041,11 426 1008929,9 1049002,94
123 1008097,87 1047816,4 275 1007632,67 1048042,92 427 1008940,34 1048994,15
124 1008089,93 1047803,82 276 1007624,64 1048048,94 428 1008626,55 1049041,5
125 1008084,06 1047799,42 277 1007620,6 1048048,94 429 1008629,6 1049026,26
126 1008069,4 1047793,56 278 1007620,35 1048048,94 430 1008635,69 1049026,26
127 1008061,7 1047790,99 279 1007613,37 1048051,63 431 1008638,74 1049018,64

COORDENADAS COORDENADAS COORDENADAS
N° Este Norte N° Este Norte N° Este Norte
128 1008059,14 1047790,14 280 1007596,2 1048062,9 432 1008650,93 1049020,16
129 1008056,58 1047790,99 281 1007589,76 1048077,92 433 1008666,17 1048983,59
130 1008048,88 1047793,56 282 1007590,59 1048079,59 434 1008657,03 1048974,44
131 1008033,09 1047798,29 283 1007590,83 1048080,07 435 1008666,17 1048947,01
132 1008028,36 1047799,15 284 1007579,56 1048102,61 436 1008669,22 1048925,68
133 1008018,89 1047803,03 285 1007578,13 1048102,45 437 1008660,08 1048908,91
134 1008010,63 1047806,62 286 1007574,73 1048102,07 438 1008657,15 1048900,15
135 1007997,57 1047811,51 287 1007573,66 1048118,71 439 1008644,04 1048901,79
136 1007988,52 1047815,29 288 1007577,95 1048148,76 440 1008632,5 1048921,03
137 1007966,79 1047824,34 289 1007576,34 1048162,71 441 1008625,57 1048932,58
138 1007944,8 1047833,13 290 1007572,05 1048193,84 442 1008621,47 1048940,79
139 1007936 1047835,88 291 1007566,68 1048205,65 443 1008613,26 1048963,36
140 1007920,61 1047839,73 292 1007570,97 1048216,38 444 1008595,66 1048976,55
141 1007905,22 1047844,13 293 1007572,05 1048230,33 445 1008582,47 1048981,83
142 1007895,29 1047845,19 294 1007568,37 1048251,16 446 1008572,22 1048983,88
143 1007878,54 1047851,02 295 1007567,22 1048257,7 447 1008559,39 1048986,45
144 1007874,43 1047851,7 296 1007564,26 1048272,46 448 1008556,96 1048986,93
145 1007871,97 1047852,66 297 1007564,26 1048283,2 449 1008548,83 1048994,25
146 1007868,28 1047855,12 298 1007561,04 1048295,54 450 1008594,55 1049032,35
147 1007850,31 1047861,78 299 1007561,04 1048307,88 451 1008594,55 1049047,59
148 1007843,65 1047865,38 300 1007560,51 1048313,79 452 1008599,12 1049067,4
149 1007829,58 1047871,84 301 1007557,82 1048319,15 453 1008603,69 1049103,98
150 1007812,87 1047885,91 302 1007568,02 1048330,96 454 1008647,88 1049105,5
151 1007793,27 1047897,1 303 1007556,75 1048326,67 455 1008660,08 1049050,64
152 1007782,08 1047902,7 304 1007552,46 1048394,82 1 1008461,31 1048987,31

Parágrafo. Téngase como anexo a la presente resolución, y que hace parte integral de la 

suelo urbano que se realindera de la Reserva Forestal Protectora Productora de la Cuenca 
Alta del Río Bogotá.

Artículo 2°. Comunicar el presente acto administrativo al Alcalde Municipal de Zipa-
quirá, a la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca CAR y a la Procuraduría 
Delegada para Asuntos Ambientales.

Artículo 3°. Por la Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos, 
realizar los actos propios de las ordenaciones contenidas en los artículos precedentes de 
esta resolución.

Artículo 4°. La presente resolución rige a partir de su publicación en el  

Comuníquese, publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 28 de noviembre de 2012.
El Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible,

ANEXO

(C. F.).
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RESOLUCIÓN NÚMERO 2103 DE 2012
(noviembre 28)

 

El Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible, en uso de las facultades legales, espe-
cialmente las conferidas por el numeral 14 del artículo 2° del Decreto-ley 3570 de 2011, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 47 del Decreto-ley número 2811 de 1974 Código Nacional de Recursos 

Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente dispone que 

podrá declararse reservada una porción determinada o la totalidad de recursos naturales 
renovables de una región o zona cuando sea necesario para organizar o facilitar la prestación 

203 de la Ley 1450 de 2011, 
, las áreas forestales podrán ser protectoras y productoras.

Que según el artículo 204 ibídem, 

.
Que conforme a los artículos 206 y 207 del Decreto-ley número 2811 de 1974, se 

denomina área de reserva forestal la zona de propiedad pública o privada reservada para 
destinarla exclusivamente al establecimiento o mantenimiento y utilización racional de áreas 
forestales productoras y protectoras, las cuales solo podrán destinarse al aprovechamiento 
racional permanente de los bosques que en ella existan o se establezcan garantizando para 
el efecto la recuperación y supervivencia de los mismos.

Que el artículo 204 de la Ley número 1450 de 2011, Plan Nacional de Desarrollo 2011-
2014, dispone que las áreas de reserva forestal podrán ser protectoras o productoras, siendo 
a su vez las áreas de reserva forestal protectoras nacionales, áreas protegidas integrantes 
del Sistema Nacional de Áreas Protegidas.

Que el parágrafo 3° del mencionado artículo, prescribe que 

Que de acuerdo con el numeral 14 del artículo 2° del Decreto-ley 3570 de 2011, son 
funciones del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, además de las señaladas 
en la Constitución Política y las Leyes 99 de 1993 y 489 de 1998, 

-

funciones al Despacho del Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible, en virtud del 
numeral 8 del artículo 6° del mencionado decreto-ley.

Que conforme al artículo 31 numeral 16 de la Ley 99 de 1993, a las Corporaciones 
Autónomas Regionales les corresponde administrar las reservas forestales nacionales en 

Que el Ministerio de la Economía Nacional, a través de la Resolución número 59 de 
abril 4 de 1945, declaró la Zona de Reserva Forestal Quebrada Honda y caños Parrado y 

el suministro de agua para los habitantes del municipio. La resolución citada fue publicada 
en el  número 25.824 del 27 de abril de 1945.

Que de acuerdo con la función de reglamentar el uso y funcionamiento de las áreas de 
reserva forestal nacionales que le compete al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
y la de administración establecida a la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Área 

-

 el cual fue culminado en abril de 2007 por estas dos (2) 

Internacional – Colombia.
Que mediante la Resolución número 2350 del 2009, el Ministerio de Ambiente, Vivien-

un área de 0,468 hectáreas de la Reserva Forestal Protectora Quebrada Honda y caños 
Parrado y Buque para la construcción de un puente vehicular sobre el caño Parrado, sector 
Galán – Mesetas.

Que mediante la Resolución número 475 de 2012, el Ministerio de Ambiente, Vivienda 

hectáreas de la Reserva Forestal Protectora Quebrada Honda y caños Parrado y Buque para 
el desarrollo del proyecto denominado: “Construcción segunda etapa de la conexión vial 
entre la antigua y la nueva vía Villavicencio – Bogotá” que forma parte del macroproyecto 
“

-
”.

Que el área declarada mediante la Resolución número 59 de abril 4 de 1945, abar-
ca una extensión total de 1.403,6 hectáreas, de acuerdo a la estimación realizada en 

Protectora, y se encuentra localizada en la zona de piedemonte de la cordillera oriental 
en el municipio de Villavicencio departamento del Meta, en altitudes que varían entre 

-

igualmente dentro de su territorio áreas que se encuentran en un 21% en el perímetro 
urbano del municipio citado.

Que los límites establecidos por el Ministerio de Economía Nacional a través de la 
Resolución número 59 del 1943, al Área de Reserva Forestal Protectora Quebrada Honda 
y caños Parrado y Buque, son los siguientes:

-

”.
Que como resultado del proceso de elaboración del Documento Técnico de Soporte 

protegida se encuentran valores de biodiversidad, como los que se señalan a continuación:
Especies de importancia
Herpetofauna: Para el caso de especies amenazadas Castro et al

la rana de lluvia ( ) como vulnerable a la extinción.
Avifauna: Aunque para la región no se encuentran especies endémicas, Olivares 

(1982) cita para el área de la reserva a dos subespecies endémicas locales: Capito niger 
. En cuanto a las especies amenazadas solo 

se registró una especie, correspondiente a  catalogada como 
casi amenazada (NT).

En el área se registraron 38 especies catalogadas en los apéndices de la Convención 
Crax alector), Tente 

(Psophia crepitans), Tucán guarumero (Ramphastos ambiguus), Paragüero (Cephalopterus 
ornatos), Paloma perdiz zafrina ( ) y Azor cordillerano (Accipiter striatus).

Mastofauna: El mico nocturno (Aotus brumbacki) y el mico socay (Callicebus cupreus 
ornatus
conservación por parte del ente administrador de la reserva. De otra parte, los mamíferos 
del orden Carnívora, aunque no se ubican en las categorías de amenaza, están protegidos 
por el Convención CITES, siendo el tigrillo ( ), el felino con mayor nivel 
de protección al estar en el apéndice I.

Especies migratorias
Se registraron 20 especies migratorias, entre ellas una rapaz ( ), 

perteneciente al grupo de migratorias diurnas que utilizan generalmente la ruta centroa-

diverso de especies migratorias boreales, en el que se encuentran reinitas, atrapamoscas, 
mirlas y fruteros.

Plantas superiores
Existen por lo menos 400 especies diferentes de plantas superiores que constituyen el 

hábitat y la fuente de alimento para la fauna silvestre y migratoria. De ellas tres aparecen 

), mula muerta (  y merecurillo 
amarillo ( ), y otras muestran amenaza local para su conservación 

distribución.
Que el área de reserva forestal tal como está delimitada desde el año 1945, contiene 

5.084 predios en los cuales se han desarrollado construcciones netamente urbanas, que 
actualmente integran el área urbana de Villavicencio.

Que la población que habita en el área de reserva se abastece mediante acueductos co-
munitarios o derivados, tomas individuales o por conexiones de la Empresa de Acueducto 
y Alcantarillado de Villavicencio (EAAV), la cual surte tanto a una porción de la población 
urbana que se ubica a su interior como a barrios localizados fuera de ella.

Que la corriente hídrica de mayor importancia para el suministro de agua al municipio 
de Villavicencio es el caño Buque, del cual se abastecen cerca de 30.564 habitantes mediante 

-
bitantes. En menor proporción se encuentra la quebrada Honda y el caño Gramalote, con 
captaciones por 3,02 l/s, de los que se abastecen aproximadamente 1.088 habitantes; en 
resumen, las corrientes hídricas que nacen en el área de reserva forestal protectora surten 
aproximadamente 63.000 habitantes pertenecientes a barrios del casco urbano de Villavi-
cencio y a 7 veredas del sector rural con 421 l/s.

Que se deben destacar los servicios ambientales que presta la cobertura boscosa existente 

el mantenimiento de la calidad del aire y la protección del suelo, evitando la ocurrencia 
de procesos erosivos y deslizamientos en masa, toda vez que se trata de una zona que por 
sus características geológicas y geomorfológicas y la presencia de altas precipitaciones, es 
altamente propensa a estos fenómenos.

Que en relación con la existencia en el interior de la reserva de sitios con especial valor 
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encuentran zonas de alto valor, que en la actualidad ya son visitadas por habitantes de la 
región y de la ciudad de Bogotá, quienes encuentran en ellas un espacio propicio para el 
esparcimiento y la contemplación.

Que a pesar de contar con actos administrativos, uno de carácter nacional y otro mu-
nicipal, cuyos límites son idénticos y constituidos para proteger esta área, las autoridades 

dentro del Plan de Ordenamiento Territorial (POT) gran parte de dicha área como urbana 
y suburbana de fácil acceso por vías pavimentadas.

Que actualmente el 21% del área total de la reserva forestal protectora, tal como lo se-
ñala el estudio, está constituida por parte de la zona urbana de Villavicencio, con 37 barrios 
consolidados, algunos de ellos desde hace varias décadas.

-
ración fue ocasionada por la construcción de vías y otras obras de infraestructura y por el 
establecimiento en su interior de un número importante de barrios y urbanizaciones, tanto 
legales como ilegales, lo cual ha causado graves impactos en el suelo, debido a que las 
altas precipitaciones que allí ocurren y la susceptibilidad del material parental, facilitan la 
ocurrencia de erosión y deslizamientos.

Que en el mismo documento se concluye, que en el área de reserva forestal protectora 
aún existen zonas donde la cobertura vegetal se encuentra en buen estado de conservación, 
que aportan a la protección de otros recursos naturales, favoreciendo la recuperación o la 

-
tegoría. Igualmente, señala que se hace necesario realizar una redelimitación de la misma, 

actualmente características que ameriten su mantenimiento dentro de la reserva, como lo 
son las áreas urbanizadas del sector oriental del área, los que no tenían esa vocación desde la 
época de la declaratoria de la reserva con sus funciones ecológicas básicas. Que así mismo, 
se deben incluir otras áreas aledañas a la reserva que por sus valores naturales y aporte a las 

total de 1255,72 hectáreas e implica, por una parte, la exclusión de aproximadamente 330,37 

a las zonas urbanizadas y de actividad minera que se ubican en su interior, y por otra parte, 
la adición de cerca de 182,5 hectáreas localizadas en inmediaciones de la cuchilla de Bue-
navista y las veredas El Carmen y Buenos Aires, cuyos predios se encuentran catalogados 
como suelo rural, según el POT de Villavicencio, adoptado mediante el Decreto número 

 y 134 de 2011.
Que de acuerdo con el Acuerdo número 134 de 2011 en las áreas señaladas en el POT 

como de expansión urbana que se encuentran dentro del área de Reserva Forestal Protectora 
Quebrada Honda y caños Parrado y Buque no se permite el desarrollo de ninguna actuación 
urbanística.

Que esta propuesta de redelimitación comprende la exclusión de 199,67 hectáreas 
ubicadas principalmente en inmediaciones de la comuna número 1 (18 barrios) del casco 
urbano del municipio de Villavicencio y en la zona donde se localiza el asentamiento urbano 
denominado La Pradera y la arenera El Rosal; la exclusión de 125,05 hectáreas ubicadas 
al interior de las comunas número 2 y 3 del municipio de Villavicencio, correspondiente 
a 13 barrios; la exclusión de 5,65 hectáreas correspondiente a la zona localizada en in-
mediaciones del asentamiento conocido como Buenavista; la adición de 20,89 hectáreas 
ubicadas en inmediaciones de la cuchilla de Buenavista, debido a la presencia de fragmen-
tos boscosos de gran valor en el mantenimiento de la diversidad biológica; la adición de 
15,72 hectáreas del Cerro Cristo Rey, lo que permite la protección legal de la totalidad de 

veredas El Carmen y Buenos Aires, en las cuales se encuentran relictos importantes de los 
ecosistemas boscosos de piedemonte de la cordillera oriental y donde además se originan 

Resolución número 059 de 1945 contenida en el Atlas de Reservas Forestales Protectoras 
Nacionales de Colombia, en lo relacionado con los puntos de delimitación: 1. El punto “La 

base en documentos soportes aportados para esclarecer este aspecto, un análisis detallado 
de la delimitación presentada en el atlas en mención y corroboró la inadecuada interpre-

los puntos antes mencionados.
Que debido a lo anterior, el Ministerio solicitó a la Corporación para el Desarrollo 

Que la propuesta de redelimitación presentada por Cormacarena propone excluir de la 
reserva el sector localizado en la zona suroriental de la misma, sustentado en que dicho 
sector no ha tenido connotación diferente a la de pastizales en más de 50 años, razón por 

que ante la imprecisión en la ubicación de los puntos “
y

”, esta área había sido incluida en la cartografía del área protegida sin 

el “Atlas Básico de Colombia” (IGAC, 2008), este tipo de condiciones de los suelos deter-

minan vocación pecuaria, que corresponde como lo señala el mismo documento, a tierras 
cuyas características agroecológicas presentan limitantes moderadas, especialmente para el 
desarrollo de una agricultura intensiva y semiintensiva, poseen un relieve plano cóncavo o 

Que adicional a la exclusión del área anteriormente mencionada, Cormacarena considera 
pertinente mantener dentro de la reserva forestal protectora el área donde está ubicada la 
cantera El Rosal con un área de 77.1 hectáreas, la cual se propuso fuera excluida de la reserva 

Que la Cantera El Rosal, con Contrato de Concesión de Ingemominas número 17421 
de agosto de 1994, se encuentra en fase de restauración por hallarse dentro del área de 
reserva forestal protectora, por lo cual mediante Resolución número 0039 del 13 de enero 
de 2011, Cormacarena resolvió otorgar un último plazo de 12 meses contados a partir de 

-
tinúe en explotación.

Que así mismo, se contempló por parte de Cormacarena la incorporación del área boscosa 
adyacente a la zona donde se localiza el barrio La Colina, la cual se encuentra actualmente 
dentro del área declarada y que en la propuesta del documento técnico de soporte del Plan 

Que en consecuencia, la nueva área propuesta de realinderación de la “Reserva Forestal 
Protectora Quebrada Honda y caños Parrado y Buque (Buenavista)”, abarcaría una super-

 

encuentran catalogados como suelo rural según el Plan de Ordenamiento Territorial (POT) 
-

cado por el Acuerdo Municipal número 021 de 2002 y por el Acuerdo número 134 de 2011.
Que Cormacarena, en calidad de administradora del área de reserva forestal, mediante 

-
cación y el mapa predial correspondiente, solicitados por el Ministerio.

Que con base en la información que obra en el Documento Técnico de Soporte del Plan 

hoy Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos, emitió los Conceptos 

03 del 16 de septiembre de 2010, número 04 del 25 de febrero de 2011, número 05 del 26 

número 08 del 7 de febrero de 2012, número 09 del 23 de febrero de 2012 y número 10 
del 1° de octubre de 2012.

94877 de 1° de agosto de 2011, 1200-4-100759 de 12 de agosto de 2011 y 8140-I2-13464 
de febrero 16 de 2012, emitió comentarios respecto de la propuesta de realinderación.

Que la Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos, con base en los 

el Concepto Técnico número 9 del 23 de febrero de 2012, consideró necesario realizar un 

a lo dispuesto en el artículo 47 del Decreto número 2372 de 2010 y a la propuesta de rea-
linderación aprobada en dicho concepto técnico.

Que mediante el Concepto Técnico número 9 del 23 de febrero de 2012, se realizó una 
revisión de la redelimitación propuesta por Cormacarena y con base en el estado actual 

423,94 hectáreas y se adicionaron 183,898 hectáreas.

de reserva forestal, se ubican en suelo rural según el Plan de Ordenamiento Territorial del 
municipio de Villavicencio, que fue adoptado mediante el Decreto número 353 de 2000, 

de 2011.
Que en el Concepto Técnico número 9 del 23 de febrero de 2012, la Dirección de Bosques, 

Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos expresó respecto a la redelimitación del área de 

-
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Que atendiendo a lo dispuesto en los artículos 206 y 207 del Decreto-ley número 2811 
de 1974, el artículo 3° del Decreto número -
prudenciales que se han presentado en la materia, debemos señalar que el Área de Reserva 
Forestal Quebrada Honda y caños Parrado y Buque, declarada mediante la Resolución 
número 59 de 1945 por el Ministerio de la Economía Nacional, se considera como Área de 
Reserva Forestal Protectora Nacional, denominación que se utilizará para todos los efectos 
legales. La reserva forestal citada, es comúnmente conocida como Área de Reserva Forestal 
Protectora Buenavista.

Que teniendo en cuenta la evaluación técnica efectuada por la Dirección de Bosques, 
Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos, se evidencia la necesidad de conservar las áreas 
que continúan prestando importantes bienes y servicios ambientales, así como de restaurar 

-
sitos para los cuales se declaró y reservó el área de reserva forestal citada; la pertinencia 
de incluir nuevas áreas que presentan condiciones adecuadas para ser incorporadas a la 
misma, y de excluir otras.

Que con base en las consideraciones anteriores, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, estima técnicamente viable realinderar el Área de Reserva Forestal Protectora 
citada y adoptar otras determinaciones relacionadas con dicha área.

Que dando cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 34 de la Ley número 685 de 2001 
1382 de 2010, sobre 

zonas excluibles de la minería y el parágrafo 3° del artículo 204 de la Ley número 1450 de 
2011, se solicitó al Ministerio de Minas y Energía emitir concepto previo, que conforme a 
la ley no tiene carácter vinculante.

Que el Ministerio de Minas y Energía emitió el correspondiente concepto previo no 
4120-E1-50485 del 27 de septiembre de 2012.

Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Realinderar. Realinderar el Área de Reserva Forestal Protectora “Quebrada 
Honda y caños Parrado y Buque” declarada mediante la Resolución número 59 de 1945 por 

-
cencio, en el departamento del Meta, la cual quedará comprendida dentro de los siguientes 

Bogotá con un área de 1.213,805 hectáreas, descritos de la siguiente manera:
Partiendo del Punto número 1 localizado en las coordenadas (N= 949792,4008; E= 

1046319,4131), más exactamente en la margen derecha del cruce del caño Maizaro con la 
Troncal del Llano.

el Punto número 2 (N= 950049,7919; E= 1046830,9371), ubicado sobre el mismo caño, 

Del Punto número 2
el caño Jabón se encuentra en el Punto número 3 (N= 950101,6638; E= 1046763,2107).

Del Punto número 3 en línea recta con dirección noreste, hasta encontrar la carretera 

Punto número 4 con coordenadas (N= 950174; E= 1046815).
Del Punto número 4 se sigue en dirección general sureste por la vía antes mencionada 

hacia el barrio Villa Flores, en distancia de 406 metros, hasta encontrar un pequeño viaducto 
localizado sobre la vía, más exactamente entre los barrios La Azotea y Villa Flores, lugar 
donde se ubica el Punto número 5 (N= 950035; E= 1047177).

De este punto se continúa en línea recta con rumbo N 40° E, a lo largo de aproximada-
mente 62,5 metros, hasta encontrar la margen derecha del caño Gramalote donde se ubica 
el Punto número 6 (N= 950083; E= 1047217).

665 metros, hasta encontrar la desembocadura del caño La Nevera, lugar donde se localiza 
el Punto número 7 (N= 95015; E= 1047815).

De este punto se sigue aguas arriba por la margen izquierda del caño La Nevera, en distancia 
aproximada de 90 metros, hasta el Punto número 8 (N= 950193,8785; E= 1047736,7045).

Del Punto número 8 se sigue en línea recta con dirección noreste, en una distancia 
aproximada de 434 metros hasta encontrar el Punto número 9 (N= 950493,0122; E= 
1048050,9335).

Del Punto número 9 se sigue en línea recta dirección noroeste, en una distancia apro-
ximada de 140 metros hasta el Punto número 10 (N= 950605,7070; E= 1047967,8369), 
ubicado sobre el camino que bordea por la parte alta al Barrio las Colinas.

Del Punto número 10, siguiendo por el camino que bordea por la parte alta al Barrio 
las Colinas, en dirección noreste hasta encontrar el Punto número 11 (N= 950720,9720; 
E= 1048134,47804).

Del Punto número 11 se sigue en dirección este, en una distancia aproximada de 103 
metros, hasta encontrar el caño la Estanzuela en el Punto número 12 (N= 950727,2773; 
E= 1048237,1906).

De este Punto número 12 en dirección noreste, en una distancia aproximada de 170 
metros, hasta encontrar el Punto número 13 (N= 950802,3299; E= 1048389,1859), ubi-
cado en la curva de la vía que conduce a la concha acústica y al monumento de Cristo Rey.

Del Punto número 13, 
40, donde se ubica el Punto número 14 (N= 950857,4527; E=1048490,7247).

Desde el Punto número 14, se continúa en dirección general Norte por el límite urbano 

(Decreto número 353 de 2000) pasando por el costado oriental de las manzanas número 
0008, 0006, 0001 y 0002 del barrio Centro, hasta encontrar el caño Parrado, donde se ubica 
el Punto número 15 (N= 951361,5124; E= 1048568,84).

Desde el Punto número 15, se sigue aguas arriba por la margen izquierda del caño 
Parrado, en una distancia aproximada de 430 metros, hasta el sitio donde desemboca el caño 
Parradito, donde se ubica el Punto número 16 (N= 951462; E= 1048186).

Desde allí se cruza el caño Parrado y se sigue aguas arriba por el caño Parradito, en 
distancia total de 820 metros, hasta encontrar el Punto número 17 (N= 951226,4692; E= 
1047775,9237).

Desde el Punto número 17, se sigue en línea recta en dirección noroeste, en una dis-
tancia aproximada de 125 metros, hasta encontrarse con la Calle 41D, en el Punto número 
18 (N= 951285,1095; E= 1047665,2004).

Del Punto número 18 se sigue por la vía sobre la que se encuentra la entrada de la 
cantera El Rosal, hasta encontrarse nuevamente con la margen izquierda del caño Parrado 
en el Punto número 19 (N= 951340,327; E= 1047478,66617).

Desde el Punto número 19, se sigue aguas arriba por la margen izquierda del caño 
Parrado, en una distancia aproximada de 2.550 metros, hasta encontrar la desembocadura 
del caño Vínculo o Mirador en el caño Parrado, lugar donde se ubica el Punto número 20 
(N= 952045; E= 1045771).

A partir de este punto se continúa aguas arriba por la margen izquierda del caño Vín-
culo o Mirador, en distancia aproximada de 900 metros, hasta llegar a un punto donde este 
caño es cruzado por la antigua vía Villavicencio - Bogotá, lugar donde se localiza el Punto 
número 21 (N= 952764; E= 1045366).

De este punto se continúa por la margen izquierda de esta carretera, en el sentido 
Villavicencio - Bogotá, en distancia aproximada de 650 m, hasta encontrar la cuchilla de 
Buenavista donde se ubica el Punto número 22 (N= 952806,5813; E =1045751,0116).

Desde este punto se sigue por la denominada “Cuchilla de Buenavista” (límite original 
de la reserva) ascendiendo por la misma hasta llegar a su parte más alta al extremo norte, 
aproximadamente en una cota de 1030 msnm donde se localiza el Punto número 23 (N= 
953348,8928; E= 1045048,2473), más exactamente el sitio donde se encuentra con una vía 
que asciende de la antigua vía que de Villavicencio conduce a Bogotá al Cerro Buenavista.

Del Punto número 23 se desciende por esta vía que viene del Cerro Buenavista hacia 
la antigua vía que de Villavicencio conduce a Bogotá hasta encontrar el Punto número 24 
(N= 952744,9452; E= 1044207,52884).

De este punto se sigue en línea recta dirección sureste en una distancia aproximada 
de 137 metros hasta encontrar la antigua vía que de Villavicencio conduce a Bogotá en el 
Punto número 25 (N= 952648,8350; E= 1044305,22057).

De este punto se continúa por la antigua vía de Villavicencio en dirección hacia la ciudad 
de Bogotá, hasta el denominado “Sector de La U”, hasta encontrarse con una vía, ubicada 
a mano izquierda que ingresa a la Reserva en el Punto número 26 (N= 952389,1099; E= 
1043897,9635).

Del Punto número 26 se sigue por esta vía hacia el suroeste, en distancia aproximada 
de 105 metros hasta encontrar el Punto número 27 (N= 952306; E= 1043844).

De este punto se continúa en línea recta con dirección noroeste, en distancia aproximada 
de 97 metros, hasta llegar a la carretera de acceso a la vereda Buenavista, donde se localiza 
el Punto número 28 (N= 952349; E=1043757).

Del Punto número 28, se continúa por esta vía de acceso a la vereda Buenavista en 
dirección general Sur, hasta encontrar la vía de acceso hacia el “Cerro El Triunfo”, donde 
se ubica en el Punto número 29 (N= 951206,1515; E= 1043413,0713).

De este punto se continúa por la vía de acceso hacia el “Cerro El Triunfo”, hasta llegar a 
la cima de este cerro ubicado aproximadamente en la cota 1150 msnm, sitio donde se ubican 
las antenas de comunicación, Punto número 30 (N=951247; E=1043895).

Del Punto número 30, se continúa en dirección general sureste por la denominada 
“Cuchilla de Buenavista” hasta encontrar el sitio de nacimiento de una corriente hídrica 
sin nombre perteneciente a la cuenca del río Guayuriba, donde se ubica el Punto número 
31 (N=950557; E=1043934).

Del Punto número 31, -
rreteable que conduce hacia la vereda El Carmen, lugar donde se ubica el Punto número 
32 (N=950362; E=1043662).

Del Punto número 32, se continúa por esta vía en dirección general Sur y en una dis-
tancia aproximada de 1.750 m, hasta encontrar un camino de herradura que comunica la 

Punto 
número 33 (N=949025; E=1044032).

Del Punto número 33, se continúa en dirección general Este por el camino antes men-
cionado, el cual transcurre por la divisoria de aguas entre la cuenca del caño Buque y la del 

casco urbano de Villavicencio, donde se localiza el Punto número 34 (N=948674,6418; 
E=1045387,8036).

Del Punto número 34, se sigue por este mismo camino que va a Villavicencio, en una 
distancia aproximada de 497 metros, pasando aguas arriba del nacimiento del caño Hondo, 
hasta encontrar el Punto número 35 (N=948437,257; E=1045721,0896).

Del Punto número 35 se sigue en línea recta con dirección noreste hasta encontrar 

Hondo, donde se ubica el Punto número 36 (N=948599,5324; E=1045818,7843).
Del Punto número 36, 

izquierda, donde se ubica el Punto número 37 (N=949184,6545; E =1045973,4115).
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Del Punto número 37, se continúa en línea con dirección norte hasta encontrar el caño 
Buque, en el punto número 38 (N= 949403; E=1046010).

una distancia aproximada de 176 metros hasta llegar al Punto número 39 ubicado sobre la 
margen derecha del mismo caño en las coordenadas (N=949435,2064; E =1046175,1831).

Del Punto número 39 se sigue en línea recta en dirección norte a una distancia apro-
ximada de 224 metros hasta encontrar el Punto número 40 ubicado sobre el caño Maizaro 
en las coordenadas (N= 949659,7054; E= 1046165,2453).

Finalmente del Punto número 40, se continúa por la margen derecha del caño Maizaro 
hasta cerrar la poligonal en el punto número 1, en la margen derecha del cruce del caño 
Maizaro con la Troncal del Llano.

Parágrafo 1°. -

Área de Reserva Forestal Protectora “Quebrada Honda y caños Parrado y Buque”.
Parágrafo 2°. Las Resoluciones números 2350 del 2009 y 475 de 2012 expedidas por 

este Ministerio continúan vigentes en los términos y condiciones que fueron expedidas.
Artículo 2°.  De conformidad con el numeral 16 del artículo 31 de la 

para administrar el Área de Reserva Forestal Protectora “Quebrada Honda y caños Parrado 
y Buque”, función que deberá desarrollar conforme a lo dispuesto en la Ley 99 de 1993, 
la presente resolución y las directrices que al respecto adopte el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible.

Artículo 3°.  La Corporación para el Desarrollo Sostenible del Área 

el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible sobre el régimen de usos de reservas 
forestales protectoras y lo dispuesto en el Decreto número 2372 de 2010, respecto a planes 

Forestal Protectora que se realindera en la presente resolución, el cual deberá ser presentado 
ante este Ministerio para su respectiva evaluación y adopción.

Artículo 4°. . La realinderación que se realiza a través de la presente 
resolución se constituye en una determinante ambiental, y por lo tanto, en norma de supe-

Villavicencio, según lo dispone el artículo 10 de la Ley 388 de 1997 y el artículo 19 del 
Decreto número 2372 de 2010.

Parágrafo 1°. El municipio de Villavicencio deberá incorporar lo dispuesto en la presente 
resolución en el Plan de Ordenamiento Territorial, de manera que se reconozca y respete 
la existencia del Área de Reserva Forestal Protectora “Quebrada Honda y caños Parrado 
y Buque”, y lo dispuesto en los artículos 204, 206 y 207 del Decreto-ley 2811 de 1974.

Parágrafo 2°. Para efectos de lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el 

que el Área de Reserva Forestal Protectora “Quebrada Honda y caños Parrado y Buque” se 

Artículo 5°. Áreas excluidas. El régimen de usos y aprovechamiento del suelo y demás 
recursos naturales renovables, que como resultado de la realinderación se excluyan del 
área de reserva forestal protectora, se establecerá conforme a las directrices adoptadas por 

(Cormacarena), para lo cual se deberá atender lo dispuesto en el artículo siguiente y al 
cumplimiento de la función social y ecológica de la propiedad.

Artículo 6°.  Las áreas circunvecinas y colindantes al Área de 
Reserva Forestal Protectora “Quebrada Honda y caños Parrado y Buque”, deberán cumplir 
una función amortiguadora que permita mitigar los impactos negativos que las acciones 
humanas puedan causar sobre dicha área, en el marco de lo dispuesto en el artículo 31 del 
Decreto 2372 de 2010.

la Macarena (Cormacarena) deberá tener en cuenta la función amortiguadora de las áreas 
circunvecinas y colindantes del Área de Reserva Forestal Protectora “Quebrada Honda y 

ambientales de que trata el artículo 10 de la Ley 388 de 1997.
Artículo 7°.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 

se encuentran en el Área de Reserva Forestal Protectora “Quebrada Honda y caños Parrado 

matrícula inmobiliaria de cada uno de los predios afectados.
Artículo 8°.  Comunicar el presente acto administrativo al Alcalde 

Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales.
Artículo 9°. Por la dirección de Bosques, Biodiversidad y servicios ecosistémicos, 

realizar los actos propios de las ordenaciones contenidas en los artículos precedentes de 
esta resolución.

Artículo 10. 
número 59 del 4 abril de 1945 por la cual se declaró la Zona de Reserva Forestal Quebrada 
Honda y caños Parrado y Buque.

Artículo 11. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación 
en el .

Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 28 de noviembre de 2012.
El Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible,

ANEXO
 

Protectora “Quebrada Honda y caños Parrado y Buque”.

(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 2104 DE 2012
(noviembre 28)

por la cual se realindera la Reserva Forestal Protectora Productora de la Cuenca Alta 

-

en el artículo 2° numeral 14 y artículo 6° numeral 8 del Decreto 3570 de 2011, y 
CONSIDERANDO:

Que mediante Acuerdo 30 de 1976 de la Junta Directiva del Instituto Nacional de los 
Recursos Naturales Renovables y del Ambiente– Inderena, aprobado mediante la Resolución 

.

el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, establece el procedimiento para la rea-
linderación de la Reserva Forestal Protectora Productora de la Cuenca Alta del Río Bogotá.

Que el artículo 2° de la mencionada resolución determina que para iniciar el proceso 
de realinderación de la reserva forestal en cuestión, se deberán cumplir dos etapas. En la 
primera de ellas se realindera el suelo urbano, de expansión urbana y las áreas ocupadas 
por infraestructuras y equipamientos básicos y de saneamiento ambiental, ubicadas en 
suelo rural asociados al suelo urbano y de expansión urbana, que han sido concertados con 
la Corporación Autónoma Regional respectiva y aprobados a través del respectivo plan de 
ordenamiento territorial. 
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Que mediante comunicación del 18 de mayo de 2012 con número de radicado 
20121108766, el municipio de Subachoque presentó a la Corporación Autónoma Regional 
de Cundinamarca (CAR), la documentación señalada en la Resolución 0511 del 19 de abril 
de 2012.

Que a través de la comunicación del 31 de mayo de 2012 con número de radicado 
20121109548, el municipio de Subachoque precisó algunos aspectos sobre las coordenadas 
inicialmente aportadas. 

Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR), remite a este Ministerio la documentación 
presentada por el municipio de Subachoque para el cumplimiento de la primera etapa de 
realinderación.

algunas áreas concertadas con dicha autoridad ambiental frente a las establecidas en los 

(EOT), del municipio de Subachoque y el respectivo documento técnico soporte de los mismos.
-

EOT de dicho municipio, que constan en la Resolución 1025 del 25 de abril de 2011 de 
la CAR, pero que a la fecha el municipio no ha adoptado a través del respectivo acuerdo, 
conforme a la Ley 388 de 1997.

EVALUACIÓN TÉCNICA 
Que en el concepto técnico del 11 de octubre de 2012, la Dirección de Bosques, Biodi-

versidad y Servicios Ecosistémicos de este Ministerio conceptuó lo siguiente respecto de 
la documentación presentada:

-

-

-

-

-

-

-
-

-
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-

TABLA 1
Área urbana del municipio de Subachoque

Acuerdo 15 de 2000 Documento Técnico Acuerdo 41 de 2001
Punto Este Norte Punto Este Norte

1 988882,89 1037011,75 1 988882,89 1037011,75
2 989061,83 1037151,20 2 989061,83 1037151,20
3 989086,04 1037166,05 3 989086,04 1037166,05
4 989291,06 1037056,95 4 989291,06 1037056,95
5 989473,50 1037213,24 5 989473,50 1037213,24
6 989535,71 1037261,08 6 989535,71 1037261,08
7 989498,08 1037492,35 7 989498,08 1037492,35
8 990151,64 1036726,56 8 989151,66 1036726,56
9 990116,64 1036749,71 9 990116,64 1036749,71
10 989941,51 1036722,41 10 989941,51 1036722,41
11 989591,64 1036422,51 11 989591,64 1036422,51
12 989629,60 1036348,83 12 989629,60 1036348,83
13 989548,07 1036290,86 13 989548,07 1036290,86
14 989524,28 1036186,75 14 989524,28 1036186,75
15 989453,84 1036155,61 15 989453,84 1036155,61
16 989314,89 1036376,51 16 989314,89 1036376,51
17 989237,37 1036255,66 17 989237,37 1036255,66

Acuerdo 15 de 2000 Documento Técnico Acuerdo 41 de 2001
Punto Este Norte Punto Este Norte

18 989044,88 1036398,19 18 989044,88 1036398,19
19 989121,72 1036496,90 19 989121,72 1036496,90
20 989100,83 1036695,64 20 989100,83 1036695,64
21 988847,15 1036969,33 21 988847,15 1036969,33

Ajustadas comunicación 10001087 Áreas concertadas con la CAR
Punto Este Norte Punto Este Norte

1 988883,182 1037011,712 1 989074,99 1037163,240
2 989062,123 1037151,160 2 989288,200 1037056,940
3 989086,333 1037166,010 3 989474,68 1037215,660
4 989291,352 1037056,908 4 989515,27 1037169,140
5 989473,793 1037213,196 5 989552,460 1037204,940
6 989536,003 1037261,036 6 989674,340 1037076,700
7 989498,375 1037492,306 7 989753,650 1037012,720
8 989151,949 1036726,520 8 989773,270 1036982,980
9 990116,927 1036749,661 9 989958,870 1036882,920
10 989941,797 1036722,363 10 990040,240 1036806,280
11 989591,925 1036422,467 11 990105,080 1036728,550
12 989629,884 1036348,787 12 990028,320 1036728,550
13 989548,354 1036290,818 13 989953,110 1036735,360
14 989524,563 1036186,708 14 989590,980 1036421,180
15 989454,123 1036155,569 15 989613,290 1036377,290
16 989315,175 1036376,470 16 989577,700 1036352,350
17 989237,654 1036255,621 17 989563,200 1036353,990
18 989045,166 1036398,152 18 989533,100 1036327,840
19 989122,007 1036496,861 19 989497,290 1036190,610
20 989101,119 1036695,601 20 989456,820 1036170,040
21 988847,442 1036969,293 21 989316,830 1036376,730

22 989287,820 1036334,400
23 989151,620 1036329,440
24 989126,530 1036370,510
25 989093,480 1036389,180
26 989141,230 1036451,130
27 989120,800 1036503,470
28 989094,930 1036699,770
29 988843,790 1036953,100
30 988881,740 1037009,210

Fuente: Acuerdo 15 de 2000, documento técnico soporte del Acuerdo 14 de 2001 y comunicación 20121108766 
del 18 de mayo de 2012, radicada en la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca, presentada por 
la Alcaldía de Subachoque.

una intersección al interior de la Reserva Forestal Protectora Productora Cuenca Alta del 

Figura 1. Superposición del perímetro urbano del municipio de Subachoque estable-
cido en el Acuerdo 15 de 2000 y 41 de 2001. - Fuente: Acuerdo 15 de 2000, documento 
técnico soporte del Acuerdo 14 de 2001 y comunicación 20121108766 del 18 de mayo de 
2012 radicada en la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca, presentada por la 
Alcaldía de Subachoque.
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En la información remitida por la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca 

por parte de esa entidad que las coordenadas adoptadas y remitidas por el municipio no 
coinciden con las concertadas, lo cual se puede observar en el plano titulado “Perímetro 

del perímetro urbano enviado por el municipio y en línea discontinúa de color verde de 
30 puntos de color negro las coordenadas concertadas por el Municipio y la Corporación 
Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR). 

De acuerdo con lo anterior, en la Figura 2 y 
Figura 3

-

ambiental. 

Figura 2. Superposición del perímetro urbano del municipio de Subachoque establecido 
en el Acuerdo 15 de 2000 y las áreas concertadas remitidas por la Corporación Autónoma 

Figura 3. Áreas del perímetro urbano concertadas entre el municipio y la Corporación 
Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR).

-

TABLA 2
Área Urbana de la Inspección de La Pradera

Acuerdo 15 de 2000 Documento Técnico Acuerdo 41 de 2001
Punto Este Norte Punto Este Norte

1 993798,21 1044508,81 1 993798,21 1044508,81
2 993558,62 1044725,80 2 993558,62 1044725,80
3 993674,27 1044871,21 3 993674,27 1044871,21
4 993746,93 1045058,49 4 993746,93 1045058,49
5 993755,50 1045317,55 5 993755,50 1045317,55
6 993875,08 1045312,06 6 993875,08 1045312,06
7 993892,49 1045373,46 7 993892,49 1045373,46
8 993911,67 1045364,11 8 993911,67 1045364,11

Acuerdo 15 de 2000 Documento Técnico Acuerdo 41 de 2001
Punto Este Norte Punto Este Norte

9 994025,60 1045167,20 9 994025,60 1045167,20
10 994125,10 1045156,80 10 994125,10 1045156,80
11 994127,76 1045037,41 11 994127,76 1045037,41
12 994109,86 1045017,65 12 994109,86 1045017,65
13 994157,89 1044943,86 13 994157,89 1044943,86
14 994067,34 1044916,21 14 994067,34 1044916,21
15 994002,49 1044811,74 15 994002,49 1044811,74
16 993974,34 1044833,84 16 993974,34 1044833,84
17 993958,63 1044792,42 17 993958,63 1044792,42
18 994006,18 1044677,53 18 994006,18 1044677,53
19 993801,08 1044679,64 19 993801,08 1044679,64

Ajustadas comunicación 10001087 Áreas concertadas con la CAR
Punto Este Norte Punto Este Norte

1 993800,217 1044514,205 1 993892,49 1045373,46
2 993560,628 1044731,197 2 993911,66 1045364,11
3 993676,279 1044876,607 3 993909,35 1045255,36
4 993748,941 1045063,887 4 993937,02 1045248,22
5 993757,513 1045322,947 5 993938,02 1045205,25
6 993877,093 1045317,456 6 994092,80 1045185,02
7 993894,503 1045378,856 7 994101,69 1045134,66
8 993913,683 1045369,506 8 994125,41 1045131,70
9 994027,612 1045172,595 9 994136,28 1045036,90

10 994127,112 1045162,194 10 994173,94 1045022,50
11 994129,771 1045042,804 11 994190,12 1044959,52
12 994111,871 1045023,044 12 994067,34 1044916,20
13 994159,901 1044949,253 13 993948,92 1044802,84
14 994069,350 1044921,604 14 994006,18 1044677,53
15 994004,499 1044817,134 15 993819,20 1044659,30
16 993976,349 1044839,234 16 993817,58 1044543,72
17 993960,639 1044797,814 17 993788,32 1044515,14
18 994008,188 1044682,924 18 993561,96 1044722,53
19 993803,088 1044685,035 19 993674,27 1044871,21

20 993701,59 1044988,23
21 993746,09 1045058,07
22 993788,00 1045314,00
23 993875,08 1045312,05

Fuente: Acuerdo 15 de 2000, documento técnico soporte del Acuerdo 14 de 2001 y comunicación 20121108766 
del 18 de mayo de 2012, radicada en la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca, presentada por 
la Alcaldía de Subachoque.

Figura 4 Superposición del perímetro urbano de la Inspección de La Pradera del 
municipio de Subachoque establecido en el Acuerdo 15 de 2000 y 41 de 2001 y las áreas 
concertadas remitidas por la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR), 

Con base en lo anterior, se determinaron las áreas interceptadas establecidas en el 
Acuerdo 15 de 2001 y en el documento técnico soporte del Acuerdo 41 de 2001, con el 
área concertada con la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR), donde 

los polígonos que no han sido concertados entre el municipio y la autoridad ambiental. 
(Figura 5).
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Figura 5. Superposición del perímetro urbano del municipio de Subachoque establecido 
en el Acuerdo 15 de 2000 y las áreas concertadas remitidas por la Corporación Autónoma 

TABLA 3
Área del centro poblado Galdámez

Coordenadas objeto de concertación 
Punto Este Norte Punto Este Norte

1 991387 1035447 16 991445 1035045
2 991566 1035580 17 991422 1035044
3 991589 1035568 18 991423 1035074
4 991639 1035492 19 991397 1035081
5 991662 1035445 20 991397 1035152
6 991676 1035327 21 991408 1035183
7 991631 1035320 22 991483 1035177
8 991635 1035305 23 991495 1035169
9 991591 1035327 24 991505 1035196

10 991551 1035278 25 991506 1035252
11 991526 1035269 26 991485 1035320
12 991526 1035252 27 991482 1035356
13 991532 1035207 28 991452 1035362
14 991499 1035096 29 991433 1035370
15 991473 1035052 30 991412 1035395

Fuente: Remisión de coordenadas del municipio de Subachoque y las remitidas por la Corporación Autónoma 

-

centro poblado rural el asentamiento de población establecido en suelo rural donde se 

-

Figura 6. Perímetro del centro poblado Galdámez en el área rural del municipio de 
Subachoque.

TABLA 4
Área de expansión urbana del municipio de Subachoque

Coordenadas objeto de concertación Ajustadas comunicación 10001087
Punto Este Norte Punto Este Norte

1 989410 1037270 1 989410,000 1037269,996
2 989538 1037450 2 989538,000 1037449,996
3 989561 1037312 3 898560,968 1037311,996
4 989459 1037220 4 989459,000 1037219,996

Fuente: Remisión de coordenadas del municipio de Subachoque y las remitidas por la Corporación Autónoma 

En la comunicación remitida por la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca 

-

Figura 7. Área de expansión urbana del municipio de Subachoque.

¡Error! No se encuentra el origen de 
la referencia.

TABLA 5
Área de expansión urbana Inspección La Pradera

Coordenadas objeto de concertación Ajustadas comunicación 10001087
Punto Este Norte Punto Este Norte

1 993879 1045353 1 993879,000 1045352,996
2 993932 1045348 2 993932,000 1045347,996
3 993918 1045319 3 993918,000 1045318,996
4 993918 1045247 4 993918,000 1045246,996
5 993931 1045247 5 993931,000 1045246,996
6 993931 1045236 6 993931,000 1045235,996
7 993937 1045236 7 993937,000 1045235,996
8 993934 1045202 8 993934,000 1045201,996
9 994050 1045190 9 994052,000 1045195,395

10 994063 1045211 10 994063,000 1045210,996
11 994249 1045266 11 994249,000 1045265,996
12 994216 1045283 12 994216,000 1045282,996
13 994204 1045298 13 994204,000 1045297,996
14 994202 1045312 14 994202,000 1045311,996
15 994232 1045396 15 994232,000 1045395,996
16 994033 1045401 16 994033,000 1045400,996
17 993964 1045422 17 993964,000 1045421,996
18 993944 1045385 18 993944,000 1045384,996
19 993894 1045389 19 993894,000 1045388,996

Fuente: Remisión de coordenadas del municipio de Subachoque y las remitidas por la Corporación Autónoma 

En la comunicación remitida por la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca 
-

cipio presentó las coordenadas del área de expansión urbana de la inspección La Pradera, 

Subachoque (Figura 8 y Figura 9).
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Figura 8. Área de expansión urbana de la Inspección de La Pradera. 

Figura 9. Área del perímetro actual de la Inspección de La Pradera y área expansión 
urbana de la Inspección de La Pradera.

Áreas ocupadas por infraestructuras y equipamientos básicos y de saneamiento 
ambiental asociadas al suelo urbano y de expansión urbana localizadas en suelo rural:

Planta de Tratamiento de Agua Potable de Subachoque (PTAP): El polígono conformado 
por las coordenadas presentadas por el municipio corresponden a un área de 4 hectáreas, 

reserva. (Tabla 6).
TABLA 6

Área de localización de la Planta de Tratamiento de Agua Potable de Subachoque 
(PTAP)

Área remitida por el municipio Ajustadas comunicación 10001087
Punto Este Norte Punto Este Norte

1 988736,173 1037851,101 1 988736,473 1037851,063
2 989120,370 1037926,487 2 989120,670 1037926,444
3 989169,330 1037805,597 3 989169,629 1037805,556
4 988788,532 1037767,565 4 988788,832 1037767,527

Fuente: Remisión de coordenadas del municipio de Subachoque y las remitidas por la Corporación Autónoma 

Figura 10. Área del perímetro de la Planta de Tratamiento de Agua Potable de Suba-
choque (PTAP).

Planta de Tratamiento de Aguas Residuales domésticas de la Inspección de La Pradera 
(PTAR): El polígono conformado por las coordenadas presentadas por el municipio corres-
ponden a un área de 0.75 hectáreas, la cual se encuentra al interior de la reserva (Tabla 7).

TABLA 7
 Área de localización de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales domésticas 

de la Inspección de La Pradera (PTAR)
Coordenadas objeto de concertación Ajustadas comunicación 10001087

Punto Este Norte Punto Este Norte
1 993821,0618 1043974,8893 1 993821,062 1043974,885
2 993908,5554 1043930,8551 2 993908,555 1043930,851
3 993939,6643 1043983,3077 3 993939,664 1043983,303
4 993926,7023 1044011,1529 4 993926,702 1044011,149
5 993861,8921 1044042,2360 5 993861,892 1044042,232

Fuente: Remisión de coordenadas del municipio de Subachoque y las remitidas por la Corporación Autónoma 

Figura 11. Área del perímetro de la Planta de Tratamiento de Aguas residuales domésticas de la Inspección 
de La Pradera (PTAR).

-

TABLA 8
Área de localización de la Planta de Tratamiento de Aguas residuales domésticas  

del municipio de Subachoque (PTAR)
Coordenadas objeto de concertación Ajustadas comunicación 10001087

Punto Este Norte Punto Este Norte
1 989665,190 1036192,510 1 989665,472 1036192,467
2 989693,030 1036204,460 2 989693,313 1036204,416
3 989738,860 1036215,120 3 989739,143 1036215,076
4 989862,290 1036017,360 4 989862,570 1036017,315
5 989777,510 1035964,440 5 989777,790 1035964,396
6 989679,100 1036148,090 6 989679,382 1036148,047

Fuente: Remisión de coordenadas del municipio de Subachoque y las remitidas por la Corporación Autónoma 

 (Figura 12).

Figura 12. Área de localización de la Planta de tratamiento de aguas residuales domés-
ticas del municipio de Subachoque (PTAR).
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El Municipio de Subachoque remitió el listado de coordenadas correspondientes a las 
áreas correspondientes al embalse Pantano de Arce Etapa I y Pantano Arce Etapa II, las 
cuales conforman un polígono con una extensión de 24.52 y 39.48 hectáreas respectiva-
mente (Tabla 9 y Tabla 10).

TABLA 9
Áreas correspondientes al embalse Pantano de Arce Etapa I

Coordenadas objeto de concertación Ajustadas comunicación 10001087
Punto Este Norte Punto Este Norte

1 990569,1571 1046476,0820 1 990571,0000 1046481,5060
2 991036,3197 1046578,4440 2 991038,0000 1046583,8650
3 991091,1398 1046180,8980 3 991093,0000 1046186,3170
4 991482,0310 1046233,2690 4 991484,0000 1046238,6860
5 991265,1340 1045714,3170 5 991267,0000 1045719,7340
6 991072,0720 1045733,3610 6 991074,0000 1045738,7800
7 990695,4817 1046128,5270 7 990697,0000 1046133,9490

Fuente: Remisión de coordenadas del municipio de Subachoque y las remitidas por la Corporación Autónoma 

TABLA 10
Áreas correspondientes al embalse Pantano de Arce Etapa II

Coordenadas objeto de concertación Ajustadas comunicación 10001087
Punto Este Norte Punto Este Norte

1 988481,9478 1045108,1400 1 988484,0000 1045113,5780
2 988659,9601 1045180,9270 2 988662,0000 1045186,3630
3 988992,0906 1045143,9370 3 988994,0000 1045149,3700
4 989185,6342 1045048,4790 4 989188,0000 1045053,9110
5 989118,7384 1044723,6530 5 989121,0000 1044729,0840
6 988734,0405 1044845,3620 6 988736,0000 1044850,7970
7 988429,3886 1044783,3140 7 988431,0000 1044788,7510

Fuente: Remisión de coordenadas del municipio de Subachoque y las remitidas por la Corporación Autónoma 

Figura 13. Ubicación de la infraestructura ocupada por el Embalse Pantano Arce Etapa 
I y II. 

-
nicipio presenta un traslape con la Reserva Forestal Protectora Productora Cuenca Alta 

Para efectos del proceso de realinderación de la Reserva Forestal Protectora Produc-

-

-

Para efectos del proceso de realinderación de la reserva en el suelo urbano de la ins-

-

bien es cierto el municipio presenta las coordenadas del área correspondiente al Centro 

Para efectos del proceso de realinderación del área del suelo urbano del municipio 

población establecido en suelo rural centro poblado rural el asentamiento de población 

-

Para efectos del proceso de realinderación de la reserva en el suelo de expansión urbana 

-
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Para efectos del proceso de realinderación de la reserva por las áreas ocupadas por 

esta no se encuentra traslapada con la Reserva Forestal Protectora Productora Cuenca 

-

-

se establecen en la parte resolutiva de la presente resolución”. 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS
Que los numerales 7 y 9 del artículo 313 de la Constitución Política le asignan a los con-

para el control, la preservación y defensa del patrimonio ecológico y cultural del municipio.

encuentran el de armonizar y actualizar las disposiciones contenidas en la Ley 9ª de 1989 
con la Constitución Política, la Ley Orgánica del Plan de Desarrollo, la Ley Orgánica de 
Áreas Metropolitanas y la Ley 99 de 1993.

Que la Ley 388 de 1997 prevé el establecimiento de los mecanismos que permitan al 

uso equitativo y racional del suelo, la preservación y defensa del patrimonio ecológico y 
cultural localizado en su ámbito territorial y la prevención de desastres en asentamientos 
de alto riesgo.

la propiedad y permita hacer efectivos los derechos constitucionales a la vivienda y a los 
servicios públicos domiciliarios, y velar por la creación y la defensa del espacio público, 
así como por la protección del medio ambiente y la prevención de desastres.

Que de otra parte, la Ley 388 de 1997 promueve la armoniosa concurrencia de la Na-
ción, las entidades territoriales, las autoridades ambientales y las instancias y autoridades 

calidad de vida de sus habitantes.
Que en el artículo 10 de la Ley 388 de 1997 se consideran determinantes ambientales 

normas y reglamentos expedidos por las entidades del Sistema Nacional Ambiental, en 
los aspectos relacionados con el ordenamiento espacial del territorio en lo concerniente 
exclusivamente a sus aspectos ambientales. 

ambiental: “Las disposiciones que reglamentan el uso y funcionamiento de las áreas que 
integran el sistema de parques nacionales naturales y las reservas forestales nacionales”.

Que en consonancia con lo dispuesto en el artículo 205 del Decreto-ley 2811 de 1974, 
se entiende por área forestal protectora-productora la zona que debe ser conservada perma-

-

al mantenimiento del efecto protector.
Que conforme al artículo 206 del Decreto-ley 2811 de 1974, se denomina área de reserva 

forestal la zona de propiedad pública o privada reservada para destinarla exclusivamente al 
establecimiento o mantenimiento y utilización racional de dichas áreas.

Que mediante el artículo 2° del Acuerdo número 30 de 1976, de la Junta Directiva del 
Instituto Nacional de los Recursos Naturales Renovables y del Ambiente (Inderena), apro-

se declaró como Área de Reserva Forestal Protectora Productora la Cuenca Alta del Río 
Bogotá, las zonas comprendidas entre aguas arriba de la cota superior del Salto de Tequen-

perímetro urbano y sanitario de la ciudad de Bogotá.

Que el numeral 14 del artículo 2° del Decreto-ley 3570 de 2011 estableció como función 
del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible declarar, reservar, alinderar, realinderar, 
sustraer, integrar o recategorizar las áreas de reserva forestal nacionales y reglamentar su 
uso y funcionamiento. 

Que dicho artículo señaló a su vez que las corporaciones autónomas regionales, en desa-
rrollo de su competencia de administrar las reservas forestales nacionales, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 99 de 1993, realizarán los estudios técnicos, 

lineamientos establecidos por este Ministerio. 
Que el parágrafo del artículo 3° de la Resolución 511 de 2012 establece que: -

como “el instrumento básico para desarrollar el proceso de ordenamiento del territorio 
-

. De acuerdo con la ley en mención, los planes 
de ordenamiento del territorio, según el número de población que se encuentra dentro del 
territorio, se denominan: Plan de Ordenamiento Territorial, Plan Básico de Ordenamiento 
Territorial y Esquema de Ordenamiento Territorial.

Que el artículo 24 de la Ley 388 de 1997 prevé lo siguiente: “Instancias de concertación 

del 
cual citamos el numeral 1:

 

-

.
Que en cuanto a la aprobación y adopción del plan de ordenamiento territorial, la Ley 

388 de 1997, estipula en sus artículos 25 y 26 lo siguiente: 
 

 -

ordenamiento territorial estarán sometidas al mismo procedimiento previsto para su apro-
bación, es decir, que deben ser concertadas con la autoridad ambiental e igualmente podrá 

con el artículo 12 de la Ley 810 de 2003.
Sobre la relevancia e importancia de cumplir con el procedimiento de concertación entre 

el Municipio o Distrito y la autoridad ambiental, la Corte Constitucional en la Sentencia 
C-431 de 2000, manifestó: “  

impone al Estado el deber de proteger la diversidad e integridad del ambiente a efectos 

-

mismo tiempo
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(Subrayado fuera de texto).

-

-

 (Subrayado fuera de texto).
CONSIDERACIONES FINALES DEL DESPACHO
Que conforme con lo expuesto anteriormente y de acuerdo con lo estipulado en el 

numeral 14 del artículo 2° y numeral 8 del artículo 6° del Decreto-ley 3570 de 2011, este 
Despacho tiene la función, entre otras, de realinderar las áreas de reserva forestal nacionales.

Que este Despacho considera que para la realinderación del suelo urbano, de expan-
sión urbana y de los equipamientos básicos y de saneamiento ambiental asociados al suelo 
urbano y de expansión, localizadas en suelo rural del Municipio de Subachoque, dentro 
de la Reserva Forestal Protectora Productora Cuenca Alta del Río Bogotá, se tendrá en 
cuenta lo concertado entre la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR) 
y el Municipio y aprobado en el EOT, conforme con el procedimiento previsto en la Ley 

Que las áreas de expansión urbanas concertadas entre el Municipio de Subachoque y la 

del EOT, contenidas en la Resolución 1025 del 2011 de la CAR, que no han sido adoptadas, 
conforme a la Ley 388 de 1997, se entenderán realinderadas una vez se adopten a través 
del correspondiente acuerdo o decreto, sin que se requiera pronunciamiento adicional por 
parte de este Ministerio.

De igual manera, con relación a los asuntos que hacen parte del EOT del Municipio de 
Subachoque pero que no se sometieron a estudio previo ni a concertación en los aspectos 
exclusivamente ambientales con la Corporación Autónoma Regional (CAR), serán abordados 
en el estudio de que trata el artículo 4° de la Resolución 511 de 2012. 

 Que en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE:

Artículo 1°. Realinderar la Reserva Forestal Protectora Productora de la Cuenca Alta 
del Río Bogotá, excluyendo un área de 108.7 hectáreas del Municipio de Subachoque, 
delimitado a través de las siguientes coordenadas planas de la poligonal en sistema Magna 
Sirgas, origen Bogotá:

a) Área Urbana del Municipio de Subachoque: Un polígono de 41.84 hectáreas 
comprendido dentro de las siguientes coordenadas:

Punto Este Norte Punto Este Norte Punto Este Norte
1 989475,470 1037214,755 32 989550,907 1036687,244 63 989229,378 1036464,915
2 989515,270 1037169,140 33 989550,050 1036680,405 64 989228,588 1036474,388
3 989552,460 1037204,940 34 989545,436 1036668,091 65 989219,119 1036495,699
4 989674,340 1037076,700 35 989545,436 1036661,935 66 989225,274 1036520,328
5 989693,396 1037061,328 36 989526,962 1036649,621 67 989225,274 1036526,483
6 989696,276 1037049,817 37 989526,962 1036588,052 68 989223,515 1036530,880
7 989700,800 1037038,953 38 989496,178 1036588,052 69 989219,119 1036536,746
8 989711,668 1037019,033 39 989496,178 1036557,268 70 989212,640 1036550,785
9 989719,364 1036995,945 40 989496,178 1036495,699 71 989211,423 1036557,268
10 989727,060 1036988,249 41 989508,488 1036477,229 72 989207,928 1036568,462
11 989730,142 1036975,934 42 989511,570 1036464,915 73 989206,808 1036575,737
12 989742,453 1036957,464 43 989508,488 1036452,600 74 989200,645 1036588,052
13 989751,246 1036935,477 44 989496,178 1036434,130 75 989195,174 1036594,891
14 989757,845 1036926,680 45 989434,609 1036434,130 76 989188,334 1036600,366
15 989765,541 1036918,984 46 989434,609 1036403,346 77 989176,790 1036607,292
16 989773,237 1036916,417 47 989403,825 1036403,346 78 989157,550 1036618,836
17 989784,428 1036907,090 48 989381,834 1036394,549 79 989131,899 1036613,707
18 989804,021 1036895,895 49 989373,040 1036393,083 80 989126,766 1036612,681
19 989822,495 1036883,581 50 989365,344 1036395,650 81 989119,069 1036611,140
20 989834,806 1036865,111 51 989342,256 1036403,346 82 989109,905 1036609,307
21 989834,806 1036834,327 52 989333,463 1036425,333 83 989100,830 1036695,640
22 989804,021 1036803,542 53 989311,472 1036434,130 84 988851,554 1036964,579
23 989773,237 1036772,758 54 989288,894 1036425,919 85 988881,740 1037009,210
24 989680,884 1036772,758 55 989280,687 1036425,333 86 988974,406 1037083,069
25 989650,099 1036788,150 56 989272,480 1036425,919 87 989061,830 1037151,200
26 989637,789 1036791,228 57 989255,502 1036428,535 88 989078,558 1037161,461
27 989619,315 1036803,542 58 989249,903 1036429,001 89 989288,200 1037056,940
28 989588,531 1036834,327 59 989247,227 1036431,455 90 989289,307 1037057,883

Punto Este Norte Punto Este Norte Punto Este Norte
29 989557,746 1036834,327 60 989244,770 1036434,130 91 989291,060 1037056,950
30 989557,746 1036803,542 61 989239,644 1036444,393 92 989473,500 1037213,240
31 989557,746 1036711,189 62 989236,224 1036451,232

b) Área Urbana de la Inspección de La Pradera: Un polígono de 22.63 hectáreas 
correspondiente a las siguientes coordenadas:

Punto Este Norte Punto Este Norte Punto Este Norte
1 993911,660 1045364,110 12 994109,860 1045017,650 23 993798,483 1044525,067
2 993909,350 1045255,360 13 994155,620 1044947,347 24 993789,716 1044516,503
3 993937,020 1045248,220 14 994067,551 1044916,274 25 993562,070 1044722,676
4 993938,020 1045205,250 15 994067,340 1044916,210 26 993674,270 1044871,210
5 994008,948 1045195,980 16 994067,325 1044916,185 27 993746,930 1045058,490
6 994025,600 1045167,200 17 993978,166 1044830,836 28 993747,125 1045064,392
7 994097,268 1045159,709 18 993974,340 1044833,840 29 993788,000 1045314,000
8 994101,690 1045134,660 19 993970,370 1044823,374 30 993875,080 1045312,050
9 994125,410 1045131,700 20 993948,920 1044802,840 31 993892,490 1045373,460
10 994125,719 1045129,002 21 994006,180 1044677,530
11 994127,760 1045037,410 22 993801,080 1044679,640
Planta de tratamiento de agua potable de Subachoque (PTAP): Un polígono de 4 

hectáreas correspondiente a las siguientes coordenadas:

 la Planta de tratamiento de agua 
potable de Subachoque (PTAP) 

Punto Este Norte
1 988736,173 1037851,101
2 989120,370 1037926,487
3 989169,330 1037805,597
4 988788,532 1037767,565
1 988736,173 1037851,101

c) Planta de tratamiento de aguas residuales domésticas de la Inspección de La 
Pradera: Un polígono de 0.75 hectáreas correspondiente a las siguientes coordenadas:

 la Planta de tratamiento de aguas  
residuales domésticas de la Inspección de La Pradera

Punto Este Norte
1 993821,0618 1043974,8893
2 993908,5554 1043930,8551
3 993939,6643 1043983,3077
4 993926,7023 1044011,1529
5 993861,8921 1044042,2360

d) Embalse Pantano de Arce etapa II. Un polígono de 39.48 hectáreas, correspondiente 
a las siguientes coordenadas:

Pantano de Arce Etapa II
Punto Este Norte

1 990569,1571 1046476,0820
2 991036,3197 1046578,4440
3 991091,1398 1046180,8980
4 991482,0310 1046233,2690
5 991265,1340 1045714,3170
6 991072,0720 1045733,3610
7 990695,4817 1046128,5270

Parágrafo. -
nicipio de Subachoque en el cual se distingue las áreas que se realinderan de la Reserva 
Forestal Protectora Productora de la Cuenca Alta del Río Bogotá.

Artículo 2°. Las áreas de expansión urbanas concertadas entre el Municipio de Subachoque 
y la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR) en el proceso de revisión, 

Territorial, contenidas en la Resolución 1025 del 2011 de la CAR, que no han sido adoptadas, 
conforme a la Ley 388 de 1997, se entenderán realinderadas una vez se adopten a través 
del correspondiente acuerdo o decreto, sin que se requiera pronunciamiento adicional por 
parte de este Ministerio.

Parágrafo. El Municipio de Subachoque deberá remitir a este Ministerio y a la Cor-
poración Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR) copia del Acuerdo o Decreto que 
adopta las áreas de expansión urbanas contenidas en la Resolución 1025 del 2011 dentro 
de los tres (3) días siguientes a su promulgación. 

Artículo 3°. Las áreas que hacen parte del Esquema de Ordenamiento Territorial del 
Municipio de Subachoque y que no hayan sido concertadas con la Corporación Autónoma 

de realineación de que trata el artículo 2° de la Resolución 511 de 2012. 
Artículo 4°. Comunicar el presente acto administrativo al Alcalde Municipal de Suba-

Cundinamarca (CAR) y a la Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales.
Artículo 5°. Por la Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos, 

realizar los actos propios de las ordenaciones contenidas en los artículos precedentes de 
esta resolución.
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Artículo 6°. La presente resolución rige a partir de su publicación en el 

Comuníquese, publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá D. C., a 28 de noviembre de 2012.
El Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 

ANEXO
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(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 2110 DE 2012
(noviembre 28)

 

función delegada por el Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible mediante Resolución 
número 0053 del 24 de enero de 2012, y 

CONSIDERANDO:
Antecedentes

Ley 2º de 1959, para la construcción del corredor vial y demás infraestructura asociada, de 
la vía Buenaventura – Loboguerrero tramo Citronela – Altos de Zaragoza.

-
solución número 817 de 2010 en su artículo 1° en cuanto a las coordenadas y la poligonal 

términos, condiciones y obligaciones vigentes.

artículo 2°, el numeral 1 del artículo 4°, el numeral 4 del artículo 10, y el Parágrafo 1° del 
artículo 14 de la Resolución número 817 del 29 de abril de 2010, en el sentido de conceder 

para dar cumplimiento a las obligaciones allí establecidas.
Que mediante Resolución número 1708 del 23 de agosto de 2011 se resuelve un recurso 

de reposición interpuesto contra la Resolución número 370 del 4 de marzo de 2011; en el 
sentido de ampliar el plazo en cuatro (4) meses para el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el numeral 2 del artículo 2° y el numeral 1 del artículo 4° de la Resolución 
número 817 de 2010 y concede un (1) mes para el cumplimiento de las obligaciones esta-
blecidas en el numeral 4 del artículo 10 y el parágrafo 1° del artículo 14 de la Resolución 
número 817 del 29 de abril de 2010.

de noviembre de 2011, la empresa Consorcio Metrovías Buenaventura envió información 
-

cionada con la solicitud de sustracción del área que será intervenida en la Reserva Forestal 

de 2012, la empresa Consorcio Metrovías Buenaventura envió información aclaratoria dentro 
del trámite de sustracción de reserva forestal señalando que la solicitud de en los predios de 

que los propietarios tienen intereses particulares diferentes a la restauración de la Reserva.
Que la Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos mediante co-

sustracción de un área solicitada sólo temporalmente no puede ser entendida con el carácter 

en el predio en actividades económicas diferentes a la restauración, sino que el área, una 
vez restaurada retorna a su condición de reserva.

Que la Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos mediante co-

la empresa Consorcio Metrovías Buenaventura, allegar la información requerida para dar 

la viabilidad de la ampliación de la sustracción temporal para la construcción de dos sitios 
de disposición de material sobrante en la construcción de la doble calzada sector Citronela 
(PR15 + 0000) – Altos de Zaragoza (PR 29 + 000), en el departamento del Valle del Cauca.

Que a través de comunicado número 4120-E1-43599 del día 3 de agosto de 2012, la 
empresa Consorcio Metrovías Buenaventura allega a este Ministerio la información adicional 
requerida por la Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos, para dar 

la viabilidad de la ampliación de la sustracción temporal para la construcción de dos sitios 
de disposición de material sobrante en la construcción de la doble calzada sector Citronela 
(PR15 + 0000) – Altos de Zaragoza (PR 29 + 0000) de la carretera Buenaventura cruce ruta 

del Expediente de la ANLA LAM4752. En este comunicado se reduce el área requerida 

Fundamentos Técnicos 

de la función establecida en el numeral 3 del artículo 16 del Decreto-ley número 3570 de 
2011, emitió concepto técnico de viabilidad, con relación a la solicitud de sustracción de 

para la construcción de dos sitios de disposición de material sobrante en la construcción 
de la doble calzada sector Citronela (PR15 + 0000) – Altos de Zaragoza (PR 29 + 0000) 

departamento del Valle del Cauca.
Que el mencionado concepto señala:
“2.

El Consorcio Metrovías Buenaventura allega el documento de información adicional 

de 29 de abril de 2009 en que solicita la sustracción temporal de la Reserva Forestal del 

la Doble Calzada, dentro del marco del Decreto número 2820 de 2010.
De igual forma allega el documento de información adicional requerido por parte de 

esta Dirección para dar continuidad con la solicitud de sustracción temporal de la Reserva 

sector Citronela (PR15 + 0000) – Altos de Zaragoza (PR 29 +0000).
2.2

2.3
-

-

2.3.1
Se informa en el documento la localización de las áreas donde se ubicará el empla-

-
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2.3.2

- Parámetros de diseño y planos a escala 1:500, correspondiente a las obras de infraes-

- Análisis de factores de seguridad y riesgo de desplazamiento ante cargas extremas.
- Ubicación de las vías de acceso al sitio, con la información correspondiente al diseño 

-

-
cados, señalando su procedencia de acuerdo a cada tramo del proyecto y determinación de 
la ruta a seguir por los vehículos que transportarán el material.

2.3.3

-

-

2.4

SDFMS 18 K13+400 A K13+640
Punto Norte Este

1 920344,87 1011420,83
2 920349,47 1011450,88
3 920340,24 1011504,56
4 920212,72 1011506,18
5 920131,96 1011394,80
6 920252,24 1011293,94
7 920325,97 1011384,50
8 920344,87 1011420,83
1 920344,87 1011420,83

SDFMS 23 K15+240 A K15+340
Punto Norte Este

1 920928,07 1012970,32
2 921017,83 1013054,46
3 921076,21 1012979,58
4 921093,13 1012940,2
5 921088,55 1012936,74
6 921047,45 1012883,12
7 921020,02 1012917,56
8 920978,56 1012917,56
9 902928,07 1012970,32
1 920928,07 1012970,32

2.5.1

2.5.2

2.6 Línea Base
2.6.1
2.6.1.1

Corresponde a formaciones de composición básica con niveles de lavas almohadilladas 

-

2.6.1.2

-

-

-

-

2.6.1.3

para el Sitio de Disposición Final de Material Sobrante 23 la humedad Natural (Wn) es 
alta al menos en los primeros 4 m y con humedad natural cercana al límite líquido, adicio-
nalmente la humedad natural está por encima de la humedad equilibrio (We).Lo que puede 
llevar a considerar como material contracto expansivo de característica media a dura. Los 

2.6.1.4

en el tramo Citronela – Altos de Zaragoza:
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Cuenca Abscisa Nº Microcuenca Perímetro (Km)

-
doba 

el número 4120-E1-144208.

m

-

 Suelos
-

-

- Uso Actual del suelo

- Uso potencial del suelo

-

VIpsc-II Reservas forestales pro-
tectoras-productoras 

Conservar la vegetación 
natural existente 

el no.4120-E1-144208.

2.6.1.6
- Temperatura

- Evaporación

- Precipitación
-

- Calidad de aire

2.6.2
2.6.2.1
2.6.2.1.1

2.6.2.1.2

-

-

% % - %

Caimito Couma macrocarpa
Caimo Pouteria caimito Sapotaceae 20 0,0877 38,1 70,6 0,658
Guasco Escheweilera pittieri Lecythidaceae 1 12,5 10 20 0,0076 3,3 35,8 0,031
Palma mil pesos Oenocarpus  bataua Arecaceae 5 62,5 20 40 0,1160 50,3 152,8 0,834

Fuente: G. Godoy Consultor -2012.
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-

-

Al realizar el análisis de la regeneración en latizales de la cobertura pastos arbolados 

-

-

-

-

 

2.6.2.2
-

2.6.3

un muro de contención construido por los propietarios para evitar el deslizamiento de 

2.7

-

-

-

2.8

ambiental del área con la evaluación ambiental de las actividades a desarrollar en el área 

-

-
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-

2.9
2.9.1
El peticionario allega una propuesta de restauración por concepto de la Sustracción 

-

Terraza intermedia Arbustiva
Taludes

Terraza intermedia Arbustiva
Taludes

2.9.2

Arbóreo

Guásimo Guazuma ulmifolia
Pacó Cespedesia repanda
Peinemono Apeiba aspera Tiliaceae

Rubiaceae
Sangregallo Clusiaceae

Arbustivo
Trichantera gigantea Acanthacea

Poaceae

2.9.3
-

• Preparación del terreno

Una vez sembrada el área a revegetalizar se implementará riego en cuanto las condi-

Se debe proceder con resiembras sistemáticas en los sitios en donde no se observe de-

Finalmente viene la implementación de las actividades de mantenimiento del material 

Es la aplicación de abono orgánico con el propósito de garantizar un mejor desarrollo 

Por otra parte se empleará fertilizante compuesto (NPK) a cada uno de los árboles, en 
corona, cuando la pendiente del terreno sea plana ligeramente ondulada.

Se realizará este control en aquellas plantas que presenten ataque de plagas, para lo cual 
-

para el problema.

Foto 1. Bosque de Galería que bordea el Sitio de Disposición Final de material sobrante 23.

En el costado sur de dicho sitio se encuentra un muro de contención construido en ga-
viones de roca y con base en cemento, el cual según se informó por parte de los funcionarios 

de material sobrante 23, también se informó que dicho muro lo construyeron los dueños 
del predio. (Ver foto 2). Este muro nos indica que en la zona se adelantan procesos de 
deslizamiento.

Es de anotar que dicha área se ve altamente intervenida y cubierta principalmente por 

colonización debido a la cercanía del bosque de galería presente en el lugar (Foto 3).
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-

por parte de los funcionarios del Consorcio Metrovías Buenaventura, que en esta zona se 
pretendió hacer un cementerio.

Por otra parte se observa una cuneta que encauza las aguas de la vía hacia uno de los 

madera de una sola planta en la que vive una familia (Ver Foto 4).

-

3.

presenta una descripción general a nivel regional del componente abiótico incorporando 

se verán deterioradas las coberturas vegetales naturales de importancia ecológica de la 

-

-

de esta especie en abundancia es indicativo de zonas con un alto grado de intervención 

las actividades previstas para la implementación de estos sitios como áreas de disposición de 
material sobrante, por parte del Consorcio Metrovías Buenaventura, no afectará ni generará 
ningún tipo de intervención con el componente social porque en ellos tampoco se localizan 
resguardos y territorios indígenas ni afrodescendientes.

Como consecuencia de la deforestación actual y la implementación de actividades eco-
nómicas como la ganadería, se presenta una amenaza alta por deslizamientos, avalanchas 

deberá considerarse en el Plan de recuperación y rehabilitación, con el establecimiento 
de especies vegetales acordes con las características de estos sitios y que favorezcan una 
adecuada consistencia y estructura sobre estos suelos.

-
sibilidad para el Sitio de Disposición Final de Material sobrante 18 es Alta y para el Sitio 
de Disposición Final de Material Sobrante 23 es Moderada; por ello, en el SDFMS 18 

y trámites para posibilitar el proyecto cuando se implemente las actividades propuestas, 
de manera que no vayan a generar deterioros o impactos negativos sobre las condiciones 
físico – bióticas de las áreas aledañas a estos sitios.

Con base en la información complementaria allegada a esta Dirección, el Consorcio 
Metrovías Buenaventura, incorpora una propuesta para la implementación del Plan de 
Restauración ecológica por sustracción.

En esta propuesta se establecen las áreas a restaurar conforme a la caracterización de los 

4.

-

-

-

por lo menos durante el mismo periodo de tiempo contemplado para la construcción de 

-
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El Consorcio Metrovías Buenaventura deberá presentar en un tiempo no mayor a tres 

propuesto.

Fundamentos Jurídicos
Que a través del artículo 1° de la Ley 2ª de 1959 y el Decreto número 111 de 1959, se 

establecieron con carácter de “Zonas Forestales Protectoras” y “Bosques de Interés General”, 

Nevada de Santa Marta, de la Serranía de los Motilones, del Cocuy y de la Amazonía, para el 
desarrollo de la economía forestal y la protección de los suelos, las aguas y la vida silvestre. 

Que el literal a) del artículo 1° de la Ley 2ª de 1959 dispuso:

Que conforme a los artículos 206 y 207 del Decreto-ley número 2811 de 1974, se 
denomina área de reserva forestal la zona de propiedad pública o privada reservada para 
destinarla exclusivamente al establecimiento o mantenimiento y utilización racional de 
áreas forestales, las cuales sólo podrán destinarse al aprovechamiento racional permanente 
de los bosques que en ella existan o se establezcan, garantizando la recuperación y super-
vivencia de los mismos.

Que el artículo 210 del Decreto-ley número 2811 de 1974 señala que “Si en área de 

Que el inciso segundo del artículo 204 de la Ley 1450 de 2011 estableció que: 

-

 
Que el numeral 14 del artículo 2º del Decreto-ley número 3570 de 2011, señaló a este 

Ministerio la función de:

Que mediante Resolución número 0053 del 24 de enero de 2012, el Ministro de Am-
biente y Desarrollo Sostenible, delegó en el Director de Bosques, Biodiversidad y Servicios 
Ecosistémicos la función de: 

Que mediante Resolución número 1385 del 15 de agosto de 2012, se encargó de las 
funciones de Director Técnico de la Dirección de Bosques Biodiversidad y Servicios Eco-
sistémicos a Omar Franco Torres.

Que en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE:

-
ción de la doble calzada sector Citronela (PR15+000) – Altos de Zaragoza (PR29+000), 

el abscisado K13+400 a K13+640, con un área de 2,92 hectáreas y el sitio de disposición 

con un área de 1,57 hectáreas. Cuyas coordenadas se presentan en las siguientes tablas:
SDFMS 18 K13+400 A K13+640

Punto Norte Este
1 920344,87 1011420,83
2 920349,47 1011450,88
3 920340,24 1011504,56
4 920212,72 1011506,18
5 920131,96 1011394,80
6 920252,24 1011293,94
7 920325,97 1011384,50
8 920344,87 1011420,83
1 920344,87 1011420,83

SDFMS 23 K15+240 A K15+340
Punto Norte Este

1 920928,07 1012970,32
2 921017,83 1013054,46
3 921076,21 1012979,58
4 921093,13 1012940,2
5 921088,55 1012936,74
6 921047,45 1012883,12
7 921020,02 1012917,56
8 920978,56 1012917,56
9 902928,07 1012970,32
1 920928,07 1012970,32

Parágrafo. Para la implementación del proyecto de establecimiento y adecuación de los 

contenidas en el cronograma de actividades presentado por el Consorcio Metrovías Bue-
naventura. Cualquier otra actividad adicional que requiera ser implementada y que genere 

Ecosistémicos.
Artículo 2°. El Plan de Recuperación y Rehabilitación deberá garantizar el mantenimiento 

y seguimiento de las coberturas vegetales que se establezcan en las mismas áreas de los dos 

por lo menos durante el mismo periodo de tiempo contemplado para la construcción de 
la doble calzada sector Citronela (PR15+0000) – Altos de Zaragoza (PR29+0000) de la 
carretera Buenaventura cruce ruta 25 (Buga) Ruta 40 tramo 01, a partir de la instalación 
de las coberturas vegetales y deberá incluir el seguimiento y monitoreo de las actividades 
planteadas.

Por esta razón el cronograma de actividades propuesto por el Consorcio Metrovías 
-

tividades y los tiempos mínimos contemplados para la construcción de la doble calzada 
sector Citronela – Altos de Zaragoza.

El Consorcio Metrovías Buenaventura deberá presentar en un tiempo no mayor a tres 

solicitados.
Artículo 3°. El Consorcio Metrovías Buenaventura deberá realizar la solicitud ante la 

Autoridad Ambiental Competente de los respectivos permisos de uso, aprovechamiento y 
afectación de los recursos naturales que requiera dentro del desarrollo de las actividades 

Artículo 4°. 
que implique la intervención de sectores adicionales al área sustraída a través del presente, 

legal del Consorcio Metrovías Buenaventura y/o a su apoderado debidamente constituido.
Artículo 6°. Comunicar el presente acto administrativo a la Corporación Autónoma 

Regional del Valle del Cauca CVC y a la Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales 
y Agrarios. 

Artículo 7°. Publicar el presente acto administrativo en el .
Artículo 8°. Contra el presente acto administrativo procede el recurso de reposición de 

conformidad con los artículos 74, 76 y 77 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo.

Notifíquese, comuníquese, publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 28 de noviembre de 2012.
El Director de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos (e),

(C. F).

RESOLUCIÓN NÚMERO 2111 DE 2012
(noviembre 28)

 

función delegada por el Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible mediante Resolución 
número 0053 del 24 de enero de 2012, y

CONSIDERANDO:
Antecedentes

portales de todos los túneles de la vía Buenaventura-Buga en el sector comprendido por 
los Corregimientos de Cisneros y Loboguerrero; para un total de 23,14 hectáreas, para la 
construcción de la doble calzada Cisneros Loboguerrero;

Licencia Ambiental del proyecto construcción de la doble calzada Cisneros Loboguerrero 
otorgada mediante Resolución número 159 de 28 de enero de 2010; en cuanto a la ampliación 
del tiempo para la entrega de una información por la sustracción autorizada a la empresa;
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áreas requeridas para el desarrollo de las siguientes obras en la construcción de la doble 
calzada Cisneros Loboguerrero PR51+000-PR61+500. (Expediente ANLA LAM4519): 

1. 0.15 hectáreas para el nuevo desarrollo del Túnel 2 entre el K53+260-K53+560 
(margen derecha) longitud de 310 m.

2. 0.12 hectáreas para el nuevo desarrollo del Túnel 5 entre el K53+080-K53+840 
(izquierdo) longitud de 760 m.

3. 0.33 hectáreas para diseño nuevo del túnel 10 en una longitud de 1520 metros 
K57+430- K58+950 + dos galerías de evacuación;

Que mediante la Resolución número 918 de 2011, este Ministerio estableció los re-
quisitos y el procedimiento para la sustracción de las áreas de reserva forestal nacional y 
regional, para el desarrollo de actividades consideradas de utilidad pública e interés social;

Que el Consorcio ECC ha dado cumplimiento a los requisitos establecidos en el artículo 
6º de la Resolución número 918 de 2011, en consecuencia se procede por parte de este 

-

requeridas para el desarrollo unas obras para la construcción de la doble calzada Cisneros 
Loboguerrero PR51+000-PR61+500. (Expediente ANLA LAM4519);

Que mediante visita técnica realizada por funcionarios del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible el día 4 y 5 de septiembre se llevó a cabo un recorrido por el área 

zona y así continuar con la determinación de la viabilidad o no de la sustracción de la Re-

geométrico de los túneles 2 derecho, diez derecho incluyendo galerías de evacuación y 
realineamiento del túnel 5 izquierdo en la construcción de la doble calzada sector Cisneros 
(PR 51 + 000)-Loboguerrero (PR 61 + 500).

Fundamentos técnicos 

la función establecida en el numeral 3 del artículo 16 del Decreto Ley 3570 de 2011, emitió 

proyecto construcción de la doble calzada sector Cisneros (PR 51 + 000)-Loboguerrero (PR 

Que el mencionado concepto señala:

y Diez –Derecho incluyendo galerías de evacuación y el realineamiento del túnel 5 –izquierdo. Mayo 2012.

puede ser aprovechado como parte integral de los elementos de soporte para garantizar la 

-

dos (2) entre el K53+250 –K53+560 Margen Derecha
Para remplazar estos tramos viales el Consorcio ECC proyectó la construcción del Túnel 

dos (2) (cambio de diseño geométrico), entre el K53+260 al K53+560 margen derecho (con 
una longitud de 300 m) el cual empalma con la vía existente a partir del K53+560 hasta la 
altura del K54+080. Las cuales suman un total de 0,15 hectáreas.
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-

-

– Geotecnia

-

-

– Unidad de vertientes empinadas a abruptas (Uvea)
Se corresponde con los terrenos cuyas vertientes muestran inclinaciones entre los 30° 

y 45° y sectores escarpados, que se asocian a la zona aledaña al corredor vial en el área 

izquierdo corresponde a la unidad de vertientes empinadas a abruptas (Uvea) y a:

-
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-

-

parentales los cuales se han formado a partir de rocas sedimentarias clásticas limo-arcillosas 

-

- -

VIIecs

Pendientes medias a 
altas, reacción muy áci-
da, profundidad media 

Susceptibles a ero-

excesos de humedad 
déficit de agua es-
tacional

Bosque protector-
productor bosques, reforestación

Túnel 10 y cons-
trucción de 2 gale-
rías de excavación

VII

Pendientes moderadas, 
suelos profundos, ex-
cesos de agua, reacción 
ácida

Susceptibles a ero-

pedregosidad

Ganadería, bosque 
protector-productor

Prácticas de conserva-
ción de suelos, refo-
restación

y Diez –Derecho incluyendo galerías de evacuación y el realineamiento del túnel 5 –izquierdo. Mayo 2012.

-

-

-
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-

-

-

-

-

-

-

t

-

Como se observa en la tabla de sensibilidad ambiental aportada en el documento se 

las actividades 

-

A partir de la información presentada en el documento se propone por parte del peticio-

-
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-

En esta zona se observan algunas especies rupícolas y un parche de bosque arbustal, las 
pendientes en la zona son fuertes y hay un gran escarpe en toda la zona.

En el realineamiento del túnel cinco en la margen izquierda se visitó el área para el 
portal de salida. 

Foto 3. Sitio de salida túnel 5.
En esta zona se evidenciaron especies rupícolas, se observa un deslizamiento y una 

túnel diez en el margen izquierdo para se evidencia una salida de agua el cual correspon-

rupícolas para esta área.

Fotos 4 y 5. Izquierda entrada del túnel y derecha salida túnel 10 izquierdo.

Es de anotar que se observó una caída de agua y un tanque de recepción el cual se debe 
tener en cuenta en el momento de la construcción del túnel. Asociado a este se observan 
algunas especies de helechos y líquenes, durante el recorrido no se pudo establecer la 
fuente o el origen de esta caída de agua, de acuerdo con la información suministrada por 
los acompañantes a la visita al parecer este es un tanque de almacenamiento de aguas de 

y del túnel 10.

Foto 6. Tanque y caída de agua.

Figura 1. Ubicación caída de agua cercana a la salida del túnel 10 y galería 2.

-

-
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-

Coordenadas área a sustraer portal de entrada K53+260 - K 53+300
Punto Este Norte Punto Este Norte

0 1038266,2 908941,7 10 1038289,5 908957,2
1 1038256,7 908944 11 1038291,9 908953
2 1038250,8 908945,5 12 1038298,6 908949,6
3 1038247,9 908946,4 13 1038291,9 908946,8
4 1038250,1 908946,4 14 1038289,4 908945,8
5 1038260 908949,9 15 1038285,8 908944,5
6 1038269 908952,8 16 1038276,1 908942,1
7 1038277,8 908957,7 17 1038270,1 908941,5
8 1038283,4 908961,1 18 1038266,2 908941,7
9 1038286,3 908962,9 0 1038266,2 908941,7

Coordenadas área a sustraer portal de salida K53+500 - K 53+560
Punto Este Norte Punto Este Norte

19 1038475,7 909044 26 1038494,6 909023
20 1038502,8 909056,8 27 1038490,9 909021,1
21 1038517,4 909057,3 28 1038471,2 909016
22 1038503,5 909043,7 29 1038477,1 909033,4
23 1038524,6 909049,9 30 1038576,3 909039,6
24 1038517,5 909045,5 31 1038475,7 909044
25 1038505,2 909033,6 19 1038475,7 909044

Coordenadas área a sustraer portal de salida túnel 5 K53+770 - K53+840 
Punto Este Norte

1 1038853,1 909466,7
2 1038861,6 909473,6
3 1038878,1 909484,8
4 1038894,1 909496,5
5 1038901 909502,1
6 1038908,9 909492,8
7 1038888,6 909475,4
8 1038873,7 909457,6
9 1038864,3 909440,2

10 1038856,1 909444
11 1038854,7 909459,4
12 1038853 909464,3
13 1038852,1 909466,7
1 1038853,1 909466,7

Coordenadas portal de entrada K53+ 430
Punto Este Norte Punto Este Norte

1 1042038,1 909339,6 11 1042081,3 909308,2
2 1042054 909335,6 12 1042081,2 909298,8

Coordenadas portal de entrada K53+ 430
Punto Este Norte Punto Este Norte

3 1042053,7 909328,2 13 1042077,6 909300,7
4 1042060,8 909327,6 14 1042075,4 909296,6
5 1042065,6 909324,6 15 1042058,4 909289,8
6 1042069,6 909323 16 1042044,7 909315,9
7 1042074 909322,9 17 1042037,6 909327,2
8 1042082,3 909316,9 18 1042037,8 909333,8
9 1042083,2 909313,8 19 1042038,1 909339,6

10 1042082,6 909311 1 1042038,1 909339,6

Punto Este Norte Punto Este Norte
1 1042492,2 909045,5 10 1042539,9 909015,4
2 1042514,4 909045,7 11 1042537,9 909016,2
3 1042520,4 909045,1 12 1042527,8 909019,7
4 1042535,3 909043,8 13 1042522,3 909021,2
5 1042538,5 909022,2 14 1042510,7 909026,7
6 1042556,2 909010,3 15 1042503,9 909036,5
7 1042564,4 909004 16 1042495,9 909043
8 1042580,7 908993,8 17 1042493,8 909044,4
9 1042556,5 909007,6 18 1042492,2 909045,5

1 1042492,2 909045,5

Punto Este Norte Punto Este Norte
1 1043009,2 908991,5 5 1042993,7 909002
2 1042996,9 908986,5 6 1043004 909009
3 1042978,3 908991,7 7 1043009,2 908991,5
4 1042988,7 908998,7 1 1043009,2 908991,5

Coordenadas portal de salida K58+950
Punto Este Norte Punto Este Norte

1 1043447,9 908938,8 8 1043443,1 908973,7
2 1043443,1 908940,4 9 1043447 908973,9
3 1043439,2 908941,7 10 1043455,4 908964,8
4 1043432,4 908945,9 11 1043463,1 908945,8
5 1043422,3 908954,9 12 1043465 908944,1
6 1043419,5 908958,4 13 1043469,9 908940,4
7 1043435,6 908963,8 14 1043447,9 908938,8

1 1043447,9 908938,8

-

Se deberá allegar previo al inicio de las obras el caudal de los cuerpos de agua pre-

-

Fundamentos jurídicos
Que a través del artículo 1° de la Ley 2ª de 1959 y el Decreto número 111 de 1959, se 

establecieron con carácter de “Zonas Forestales Protectoras” y “Bosques de Interés General”, 

Nevada de Santa Marta, de la Serranía de los Motilones, del Cocuy y de la Amazonía, para el 
desarrollo de la economía forestal y la protección de los suelos, las aguas y la vida silvestre;

Que el literal a) del artículo 1° de la Ley 2ª de 1959 dispuso:

generales: 

Que conforme a los artículos 206 y 207 del Decreto-ley 2811 de 1974, se denomina área 
de reserva forestal la zona de propiedad pública o privada reservada para destinarla exclu-
sivamente al establecimiento o mantenimiento y utilización racional de áreas forestales, las 
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cuales solo podrán destinarse al aprovechamiento racional permanente de los bosques que en 
ella existan o se establezcan, garantizando la recuperación y supervivencia de los mismos;

Que el artículo 210 del Decreto-ley 2811 de 1974 señala que “Si en área de reserva 

-

Que el inciso 2° del artículo 204 de la Ley 1450 de 2011 estableció que: 

Que el numeral 14 del artículo 2° del Decreto ley 3570 de 2011, señaló a este Ministerio 
la función de:

Que mediante Resolución número 0053 del 24 de enero de 2012, el Ministro de Am-
biente y Desarrollo Sostenible, delegó en el Director de Bosques, Biodiversidad y Servicios 
Ecosistémicos la función de: 

Que mediante Resolución número 1385 del 15 de agosto de 2012, se encargó de las 
funciones de Director Técnico de la Dirección de Bosques Biodiversidad y Servicios Eco-
sistémicos a Ómar Franco Torres;

Que en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE:

Artículo 1°. -
blecida en la Ley 2ª de 1959 de 0,6 hectáreas, para el realineamiento del túnel cinco en la 

de evacuación en el túnel 10 de la margen izquierda K57+430-K58+950 en el desarrollo 
del proyecto “Construcción de la doble calzada sector Cisneros (PR51+000)-Loboguerrero 
(PR61+500) en la carretera Buga-Buenaventura”.

Las coordenadas de los polígonos a sustraer se presentan a continuación:
Coordenadas del Polígono correspondiente al área a sustraer portal de entrada 

K53+260 – K53+300 y Portal de salida K53+500-K53+560 del túnel 2
Coordenadas área a sustraer portal de entrada K53+260 - K 53+300

Punto Este Norte Punto Este Norte
0 1038266,2 908941,7 10 1038289,5 908957,2
1 1038256,7 908944 11 1038291,9 908953
2 1038250,8 908945,5 12 1038298,6 908949,6
3 1038247,9 908946,4 13 1038291,9 908946,8
4 1038250,1 908946,4 14 1038289,4 908945,8
5 1038260 908949,9 15 1038285,8 908944,5
6 1038269 908952,8 16 1038276,1 908942,1
7 1038277,8 908957,7 17 1038270,1 908941,5
8 1038283,4 908961,1 18 1038266,2 908941,7
9 1038286,3 908962,9 0 1038266,2 908941,7

Coordenadas Área a sustraer portal de salida K53+500 - K 53+560
Punto Este Norte Punto Este Norte

19 1038475,7 909044 26 1038494,6 909023
20 1038502,8 909056,8 27 1038490,9 909021,1
21 1038517,4 909057,3 28 1038471,2 909016
22 1038503,5 909043,7 29 1038477,1 909033,4
23 1038524,6 909049,9 30 1038576,3 909039,6
24 1038517,5 909045,5 31 1038475,7 909044
25 1038505,2 909033,6 19 1038475,7 909044
Coordenadas del polígono correspondiente al área a sustraer portal de salida 

K53+770 al K53 +840 margen izquierda del túnel 5
Coordenadas área a sustraer portal de salida túnel 5 K53+770 - K53+840 

Punto Este Norte
1 1038853,1 909466,7
2 1038861,6 909473,6
3 1038878,1 909484,8
4 1038894,1 909496,5
5 1038901 909502,1
6 1038908,9 909492,8
7 1038888,6 909475,4
8 1038873,7 909457,6
9 1038864,3 909440,2

10 1038856,1 909444
11 1038854,7 909459,4
12 1038853 909464,3
13 1038852,1 909466,7
1 1038853,1 909466,7

Coordenadas del polígono a sustraer portal de entrada y portal de salida K57+430, 

Coordenadas portal de entrada K53+ 430
Punto Este Norte Punto Este Norte

1 1042038,1 909339,6 11 1042081,3 909308,2
2 1042054 909335,6 12 1042081,2 909298,8
3 1042053,7 909328,2 13 1042077,6 909300,7
4 1042060,8 909327,6 14 1042075,4 909296,6
5 1042065,6 909324,6 15 1042058,4 909289,8
6 1042069,6 909323 16 1042044,7 909315,9
7 1042074 909322,9 17 1042037,6 909327,2
8 1042082,3 909316,9 18 1042037,8 909333,8
9 1042083,2 909313,8 19 1042038,1 909339,6

10 1042082,6 909311 1 1042038,1 909339,6

Punto Este Norte Punto Este Norte
1 1042492,2 909045,5 10 1042539,9 909015,4
2 1042514,4 909045,7 11 1042537,9 909016,2
3 1042520,4 909045,1 12 1042527,8 909019,7
4 1042535,3 909043,8 13 1042522,3 909021,2
5 1042538,5 909022,2 14 1042510,7 909026,7
6 1042556,2 909010,3 15 1042503,9 909036,5
7 1042564,4 909004 16 1042495,9 909043
8 1042580,7 908993,8 17 1042493,8 909044,4
9 1042556,5 909007,6 18 1042492,2 909045,5

1 1042492,2 909045,5

Punto Este Norte Punto Este Norte
1 1043009,2 908991,5 5 1042993,7 909002
2 1042996,9 908986,5 6 1043004 909009
3 1042978,3 908991,7 7 1043009,2 908991,5
4 1042988,7 908998,7 1 1043009,2 908991,5

Coordenadas portal de salida K58+950
Punto Este Norte Punto Este Norte

1 1043447,9 908938,8 8 1043443,1 908973,7
2 1043443,1 908940,4 9 1043447 908973,9
3 1043439,2 908941,7 10 1043455,4 908964,8
4 1043432,4 908945,9 11 1043463,1 908945,8
5 1043422,3 908954,9 12 1043465 908944,1
6 1043419,5 908958,4 13 1043469,9 908940,4
7 1043435,6 908963,8 14 1043447,9 908938,8

1 1043447,9 908938,8
Artículo 2°. El Consorcio ECC previo al inicio de las obras deberá presentar la siguiente 

información:

manantiales, determinando la unidad acuífera captada, caudales y tiempos de explotación, 

el macizo rocoso que recubre los túneles.
2. La información correspondiente al caudal de los cuerpos de agua presentes en 

el área del proyecto teniendo en cuenta las zonas que cubren el cuerpo de los túneles, 
realizando un inventario de cuerpos lóticos y lénticos que se puedan presentar inclu-
yendo nacederos.

3. El Consorcio ECC deberá presentar en un tiempo no mayor a un (1) mes contado a 

para los componentes hídrico e hidrogeológico con su respectivo cronograma.
Artículo 3°. El Consorcio ECC deberá presentar en un tiempo no mayor a un (1) mes 

-

que implique la intervención de sectores adicionales al área sustraída a través del presente, 

legal del Consorcio ECC y/o a su apoderado debidamente constituido.
Artículo 6°. Comunicar el presente acto administrativo a la Corporación Autónoma 

Regional del Valle del Cauca CVC y a la Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales 
y Agrarios. 

Artículo 7°. Publicar el presente acto administrativo en el .
Artículo 8°. Contra el presente acto administrativo procede el recurso de reposición de 

conformidad con los artículos 74, 76 y 77 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo.

Notifíquese, comuníquese, publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá D. C., a 28 de noviembre de 2012.
El Director de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos (e),

(C. F.).
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RESOLUCIÓN NÚMERO 2112 DE 2012
(noviembre 28)

 

función delegada por el Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible mediante Resolución 
número 0053 del 24 de enero de 2012, y

CONSIDERANDO:
Antecedentes

portales de todos los túneles de la vía Buenaventura - Buga en el sector comprendido por 
los corregimientos de Cisneros y Loboguerrero; para un total de 23,14 hectáreas, para la 
construcción de la doble calzada Cisneros Loboguerrero.

Licencia Ambiental del proyecto construcción de la doble calzada Cisneros Loboguerrero 
otorgada mediante Resolución número 159 de 28 de enero de 2010; en cuanto a la ampliación 
del tiempo para la entrega de una información por la sustracción autorizada a la empresa.

Que mediante Resolución número 2258 del 12 de noviembre de 2010, se otorgan unos 
plazos adicionales para el cumplimiento de unas obligaciones establecidas en la licencia 
ambiental otorgada mediante Resolución número 159 de 2010.

Que mediante escrito con radicado número 4120-E1-101408 del 11 de agosto de 2011 el 

que será intervenida por un nuevo sitio de disposición de material sobrante de excavación.
Que la Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos mediante 

memorando 2100-4-101408 del 11 de octubre de 2011, emite el concepto técnico sobre la 
información entregada por el Consorcio ECC.

2400-E2-101408 del 10 de noviembre de 2011, requiere al Consorcio ECC, en los términos 
del concepto antes citado.

Que el Consorcio ECC mediante escrito con radicado número 4120-E1-14185 de febrero 
9 de 2012, remitió la información adicional para continuar con la evaluación de la solicitud 

Que mediante visita técnica realizada por funcionarios del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible el día 17 de abril del 2012 se llevó a cabo un recorrido por el área 

-
blecida en la Ley 2ª de 1959, para el establecimiento de un sitio de disposición de material 
sobrante en la construcción de la doble calzada sector Cisneros (PR 51+000) - Loboguerrero 
(PR 61+500).

ECC remite la información adicional solicitada en comunicación 8210-E2-26385 para 

disposición de material sobrante denominado La Chapa.
Fundamentos Técnicos

de la función establecida en el numeral 3 del artículo 16 del Decreto-ley número 3570 
de 2011, emitió concepto técnico de viabilidad, con relación a la solicitud de sustracción 

2ª de 1959 para el proyecto construcción de la doble calzada sector Cisneros (PR 51 + 000) 

del Valle del Cauca.
Que el mencionado concepto señala:
“2.
2.1
El Consorcio ECC, allega el documento de información adicional del estudio de Impacto 

sector Cisneros - Loboguerrero.
2.2

2.3
2.3.1

2.3.2

Punto Norte Este 24 908365,402 1044681,588
1 908163,987 1044530,976 25 908364,894 1044698,299
2 908160,169 1044540,789 26 908364,194 1044717,164
3 908202,038 1044544,790 27 908365,234 1044728,672
4 908219,359 1044550,310 28 908366,364 1044743,739
5 908224,682 1044552,340 29 908364,736 1044754,749
6 908229,599 1044552,340 30 908369,088 1044764,260
7 908236,891 1044550,700 31 908369,687 1044771,871
8 908249,083 1044541,461 32 908370,420 1044774,419
9 908260,539 1044528,629 33 908340,211 1044783,108

10 908266,236 1044519,998 34 908321,673 1044760,696
11 908280,157 1044510,507 35 908306,634 1044740.353
-12 908288,388 1044501,073 36 908288,276 1044719,843
13 908308.949 1044487,622 37 908272,673 1044706,963
14 908347,924 1044560,565 38 908257,018 1044688,369
15 908349,299 1044570,690 39 908242,982 1044677,814
16 908352,766 1044580,849 40 908229,537 1044652,387
17 908365,405 1044591,404 41 908184,645 1044606,739
18 908368,490 1044601,417 42 908174,635 1044598,425
19 908356,372 1044611,032 43 908164,917 1044583,397
20 908336,518 1044620,185 44 908160,362 1044571,726
21 908336,775 1044630,032 45 908158,416 1044560,671
22 908336,393 1044640,198 46 908158,533 1044548,915
23 908365,162 1044651,239 Área Total 3.14 Hectáreas

2.5

-

2.5.1

-
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-

2.5.1.2

-

2.5.1.3

2.5.1.4

-

2.5.1.5

-

suelos presentan una alta fertilidad con buenos rendimientos en agricultura cuando se 

-

-

-

-

VI Pendientes moderadas, sue-
los profundos, Excesos de 
agua, Reacción ácida 

Susceptibles a erosión, 
-

gosidad 

Ganadería, bosque 
protector-productor 

Prácticas de conser-
vación de suelos, re-
forestación. 

0,8 25,8

VIIes Pendientes medias a altas, 

pedregosidad

Susceptibles a erosión, Bosque protector – 
productor, pastos.

Reforestación, prácti-
cas de conservación.

2,3 74,2

2.5.1.6

en el caso de Loboguerrero, donde llega a niveles del 50 al 60%.

-
guerrero los vientos secos descendentes parecen ejercer una acción secante al aumentar 

-

2.5.2
2.5.2.1

-
an una cubierta cerrada sino 

2.5.2.2

-
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-

-

-

-

-

-

2.5.2.3

-

-

2.5.2.4

-

2.5.3

-

2.6

2.6.1

-

2.6.2

2.7
2.7.1

-
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Área

Terraza Superior
Terrazas Intermedias Arbustiva
Taludes

2.7.2

Arbóreo Carbonero Fabaceae
Tachuelo Rutaceae

Trema micrantha Ulmaceae
Guásimo Guazuma ulmifolia Sterculiaceae

Arbustivo
Rutaceae

Cabalonga Cascabela thevetia
Gliricida sepium Fabaceae
Cissus sp Vitaceae

- Poaceae

2.7.3
Para el establecimiento de las coberturas vegetales el peticionario propone el siguiente 

-

-

realizar el mantenimiento periódico con el propósito de garantizar las condiciones favora-

2.8

-

3.

Se presenta el cronograma general de actividades para la disposición de materiales 

-

la siembra de las especies vegetales a implementar dentro del programa de rehabilitación 
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sentido la compensación por sustracción a la reserva deberá incorporar dentro de las 

-

rangos de pendientes del terreno deberán considerarse dentro de los planes de recuperación 

-

-

Fundamentos Jurídicos
Que a través del artículo 1° de la Ley 2ª de 1959 y el Decreto número 111 de 1959, se 

establecieron con carácter de “Zonas Forestales Protectoras” y “Bosques de Interés General”, 

Nevada de Santa Marta, de la Serranía de los Motilones, del Cocuy y de la Amazonía, para el 
desarrollo de la economía forestal y la protección de los suelos, las aguas y la vida silvestre.

Que el literal a) del artículo 1° de la Ley 2ª de 1959, dispuso:

Que conforme a los artículos 206 y 207 del Decreto-ley número 2811 de 1974, se 
denomina área de reserva forestal la zona de propiedad pública o privada reservada para 
destinarla exclusivamente al establecimiento o mantenimiento y utilización racional de 
áreas forestales, las cuales sólo podrán destinarse al aprovechamiento racional permanente 
de los bosques que en ella existan o se establezcan, garantizando la recuperación y super-
vivencia de los mismos.

Que el artículo 210 del Decreto-ley número 2811 de 1974 señala que “Si en área de 

Que el inciso 2° del artículo 204 de la Ley 1450 de 2011 estableció que: 

 
Que el numeral 14 del artículo 2° del Decreto-ley 3570 de 2011, señaló a este Ministerio 

la función de:

Que mediante Resolución número 0053 del 24 de enero de 2012, el Ministro de Am-
biente y Desarrollo Sostenible, delegó en el Director de Bosques, Biodiversidad y Servicios 
Ecosistémicos la función de: 

Que mediante Resolución número 1385 del 15 de agosto de 2012, se encargó de las 
funciones de las funciones de Director Técnico de la Dirección de Bosques Biodiversidad 
y Servicios Ecosistémicos a Omar Franco Torres.

Que en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE:

Artículo 1°. Efectuar la sustracción temporal de la Reserva Forestal de Pacífico 
establecida en la Ley 2ª de 1959 de 3,14 hectáreas, para el establecimiento de un sitio 
de disposición final de material sobrante en el desarrollo del proyecto “Construcción 
de la doble calzada sector Cisneros (PR 51+000) – Loboguerrero (PR 61+500) en 
la carretera Buga – Buenaventura, ubicada en el PR60+500-PR60+780, de la vía 

de Loboguerrero, municipio de Dagua, Departamento del Valle del Cauca dentro de 
la modificación de la Resolución 0159 de 2010, cuyas coordenadas se presentan a 
continuación:

Punto Norte Este
1 908163,987 1044530,976
2 908160,169 1044540,789
3 908202,038 1044544,790
4 908219,359 1044550,310
5 908224,682 1044552,340
6 908229,599 1044552,340
7 908236,891 1044550,700
8 908249,083 1044541,461
9 908260,539 1044528,629

10 908266,236 1044519,998
11 908280,157 1044510,507
12 908288,388 1044501,073
13 908308.949 1044487,622
14 908347,924 1044560,565
15 908349,299 1044570,690
16 908352,766 1044580,849
17 908365,405 1044591,404
18 908368,490 1044601,417
19 908356,372 1044611,032
20 908336,518 1044620,185
21 908336,775 1044630,032
22 908336,393 1044640,198
23 908365,162 1044651,239
24 908365,402 1044681,588
25 908364,894 1044698,299
26 908364,194 1044717,164
27 908365,234 1044728,672
28 908366,364 1044743,739
29 908364,736 1044754,749
30 908369,088 1044764,260
31 908369,687 1044771,871
32 908370,420 1044774,419
33 908340,211 1044783,108
34 908321,673 1044760,696
35 908306,634 1044740.353
36 908288,276 1044719,843
37 908272,673 1044706,963
38 908257,018 1044688,369
39 908242,982 1044677,814
40 908229,537 1044652,387
41 908184,645 1044606,739
42 908174,635 1044598,425
43 908164,917 1044583,397
44 908160,362 1044571,726
45 908158,416 1044560,671
46 908158,533 1044548,915
1 908163,987 1044530,976

Área Total 3.14 Hectáreas
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Artículo 2°. El Consorcio ECC deberá presentar en un tiempo no mayor a un (1) mes, 
-

del establecimiento y la plantación de las especies vegetales seleccionadas. El cronograma 
también deberá incorporar al menos dos (2) seguimientos; uno al año y medio y el otro al 

se establezca la plantación de las especies vegetales seleccionadas.

que implique la intervención de sectores adicionales al área sustraída a través del presente, 

Artículo 4°. 
legal del Consorcio ECC y/o a su apoderado debidamente constituido.

Artículo 5°. Comunicar el presente acto administrativo a la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca (CVC), y a la Procuraduría Delegada para Asuntos Ambien-
tales y Agrarios. 

Artículo 6°. Publicar el presente acto administrativo en el .
Artículo 7°. Contra el presente acto administrativo procede el recurso de reposición de 

conformidad con los artículos 74, 76 y 77 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo.

Notifíquese, comuníquese, publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 28 de noviembre de 2012.
El Director de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos (E.),

(C. F.).

MINISTERIO DE VIVIENDA,  
CIUDAD Y TERRITORIO

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 2469 DE 2012
(diciembre 3)

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales 
y legales, en especial las conferidas en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política, en desarrollo de la Ley 3ª de 1991, y 

CONSIDERANDO:

estableciendo en su inciso 3° que: “

-

Que el Gobierno Nacional reglamentó parcialmente las Leyes 49 de 1990, 3ª de 1991, 
388 de 1997, 546 de 1999, 789 de 2002 y 1151 de 2007 en relación con el subsidio familiar 
de vivienda de interés social en dinero para áreas urbanas, a través del Decreto número 

Que el Decreto número 2190 de 2009 en el Título V establece lo relacionado con el giro 
de los recursos del subsidio familiar de vivienda, disponiendo en los artículos 59 y 61 las 
reglas aplicables para la modalidad de giro anticipado de los mismos previa autorización 

del subsidio familiar de vivienda dispuestas en el Título V del Decreto número 2190 de 2009 

control, así como la póliza de cumplimiento que garantice la correcta inversión de estos, 
atendiendo lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 1469 de 2011. 

DECRETA:

“Artículo 59.  
vivienda podrá autorizar el giro anticipado del mismo a favor del oferente. Para proceder 

elegibilidad del proyecto, las respectivas promesas de compraventa o los contratos previos 

administrará los recursos del subsidio a través de un patrimonio autónomo, el contrato 

así como la correcta inversión de los recursos desembolsados por concepto del subsidio 
familiar de vivienda, que debe cubrir el ciento por ciento (100%) del valor de los subsidios 
desembolsados por la entidad otorgante. 

El ciento por ciento (100%) del valor de los subsidios se desembolsará al encargo 

El 80% de esta suma se girará al oferente en los términos establecidos mediante reso-
lución por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. 

En todos os casos, para el giro del veinte por ciento (20%) restante, la entidad otorgante 

el cumplimiento de la totalidad de los requisitos señalados en el artículo 58 del presente 
decreto, según la modalidad de solución de vivienda de que se trate, para que esta proceda 

De este modo se entenderá legalizada la aplicación total del subsidio, conforme al procedi-
miento establecido mediante resolución por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. 

En ningún caso podrán destinarse los recursos del subsidio girado de manera anticipada 
para la construcción o terminación de las obras de urbanismo. 

Las condiciones particulares que debe cumplir la póliza, el aval bancario, el encargo 

efectos del presente artículo, serán las establecidas mediante resolución por el Ministerio 
de Vivienda, Ciudad y Territorio. 

Parágrafo 1°. Cuando se trate del giro anticipado de los recursos del subsidio familiar 

el giro anticipado del ciento por ciento (100%) de los recursos del Subsidio Familiar de 
Vivienda al oferente, cuando la garantía que este constituya para el efecto corresponda a 
un aval bancario. Dicho aval debe presentar las condiciones mínimas que a continuación 

subsidios familiares de vivienda que ellas asignen: 
a) Que la garantía sea exigible si vencido el plazo de vigencia del Subsidio Familiar de 

Vivienda de Interés Social o de sus prórrogas, el oferente no da cumplimiento a los requisitos 
y condiciones establecidas en el artículo 58 del presente decreto; 

b) Que el valor garantizado cubra el ciento por ciento (100%) de las sumas desembolsadas 
anticipadamente por concepto del subsidio familiar de vivienda, corregidas monetariamente 
con fundamento en el Índice de Precios al Consumidor, IPC; 

c) Que la vigencia del aval corresponda como mínimo a la del Subsidio Familiar de 
Vivienda y a la de sus prórrogas, si las hubiere conforme a lo dispuesto en el artículo 51 
del presente decreto y tres (3) meses más. 

Parágrafo 3°. Para el caso de los subsidios familiares de vivienda otorgados por las 

documentos señalados en el inciso 1° del presente artículo, con excepción del contrato 

giro anticipado del ochenta por ciento (80%) del subsidio, en las condiciones y con las 

y destinación de los recursos. 
El giro del veinte por ciento (20%) restante para la legalización del subsidio se efectuará 

totalidad de los requisitos señalados en el artículo 58 del presente decreto. 

del subsidio y en ningún caso, estos recursos podrán ser destinados para la construcción o 
terminación de las obras de urbanismo. 

Parágrafo 4°. El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio podrá establecer aquella 

en relación con los subsidios girados anticipadamente, la periodicidad con que ella deba 
suministrarse y las demás condiciones que estime conducentes a efectos de monitorear la 
efectiva y adecuada aplicación de los recursos. 

Parágrafo 5°. En el acto de postulación a los subsidios familiares de vivienda, el hogar 
debe otorgar un mandato a la entidad otorgante para que represente sus intereses ante el 
eventual siniestro en la construcción de la solución de vivienda y correcta inversión de los 
recursos girados anticipadamente, y proceda a reclamar la indemnización ante la asegura-
dora, conforme a la reglamentación que para el efecto expida el Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio. .

“Artículo 61. 
Los oferentes de proyectos de vivienda que resultaren con cupos 

de asignación de subsidios en las bolsas concursables, de conformidad con lo señalado 
en el artículo 20 del presente decreto, podrán solicitar el valor de los cupos aprobados 
a través del mecanismo de giro anticipado, con el lleno de los requisitos señalados 
en el artículo 59 del presente decreto. Adicionalmente, deben acreditar un número de 

-
tizar la aplicación de los subsidios. En caso de que en el proceso de asignación no se 
lograre cubrir el cupo total asignado, el oferente debe restituir a la entidad otorgante 

o patrimonio autónomo constituido. 
Una vez concluido el proceso de asignación del subsidio familiar de vivienda para los 

hogares postulados a los proyectos concursables, el oferente debe anexar las respectivas 
promesas de compraventa o contratos de obra de cada uno de los hogares que resultaron 

Artículo 3°. Los recursos del subsidio familiar de vivienda que con anterioridad a la 
vigencia del presente decreto se hayan girado anticipadamente, conforme a lo previsto en 
los artículos 59 y 61 del Decreto número 2190 de 2009, se regirán por las normas vigentes 
al momento de su desembolso.
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los artículos 59 y 61 del Decreto número 2190 de 2009.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 3 de diciembre de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

El Ministro de Vivienda, Ciudad y Territorio,

MINISTERIO DE TRANSPORTE

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 2466 DE 2012
(diciembre 3)

 

DECRETA:

cédula de ciudadanía número 72224822 de Barranquilla, como representante principal en la 
Junta Directiva de Transmetro S.A.S., en reemplazo de la doctora Cecilia Álvarez-Correa 
Glen, a quien se le aceptó la renuncia. 

Artículos 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 3 de diciembre de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
La Ministra de Transporte,

DECRETO NÚMERO 2467 DE 2012
(diciembre 3)

 

DECRETA:

de ciudadanía número 33155490 de Cartagena, como representante suplente del doctor 
Rodrigo Isaías Maldonado Daza, en la Junta Directiva de Transcaribe S. A., en reemplazo 
del doctor Mario Ramos Vélez, a quien se le aceptó la renuncia. 

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 3 de diciembre de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
La Ministra de Transporte,

DECRETO NÚMERO 2468 DE 2012
(diciembre 3)

 

DECRETA:
-

dula de ciudadanía número 19381186 de Bogotá, como representante principal en la Junta 
Directiva de Metrolínea S. A., en reemplazo del doctor Luis Gustavo Álvarez Rueda, a 
quien se le aceptó la renuncia. 

de ciudadanía número 63288884 de Bucaramanga, como representante suplente del doctor 
Jesús Alberto Almeida Saaibi, en la Junta Directiva de Metrolínea S. A., en reemplazo del 
doctor Juan Carlos Rincón Liévano, a quien se le aceptó la renuncia. 

de ciudadanía número 5556366, como representante principal en la Junta Directiva de 
Metrolínea S. A., en reemplazo del doctor César Augusto Guevara Beltrán, a quien se le 
aceptó la renuncia. 

Artículo 4°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 3 de diciembre de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
La Ministra de Transporte,

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO  
DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 2470 DE 2012
(diciembre 3)

El Presidente de la República de Colombia, en uso de las facultades legales, en especial 

CONSIDERANDO:
El artículo 9° de la Ley 909 de 2004, señala que los miembros de la Comisión 

Nacional del Servicio Civil se designarán por el Presidente de la República, para un 
período institucional de cuatro (4) años, como resultado de un proceso de selección 
público y abierto adelantado por la Universidad Nacional o por la Escuela Superior de 
Administración Pública – ESAP;

Que el concurso público y abierto para seleccionar al Comisionado que remplazará al 

quien se le vence el período institucional el próximo 6 de diciembre, lo adelantó la Escuela 
Superior de Administración Pública –ESAP–;

Que la doctora María Magdalena Forero Moreno, en su calidad de Directora (E.) Es-
cuela Superior de Administración Pública –ESAP–, mediante comunicación de fecha 22 
de noviembre del presente año, remitió los resultados del concurso público y abierto para 
la selección del Comisionado de la Comisión Nacional del Servicio Civil, señalando que el 

de Medellín, ocupó el primer puesto dentro del proceso de méritos público y abierto para 
la conformación de la lista de elegibles para la designación de un miembro de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, que adelantó la ESAP. 

DECRETA:

de ciudadanía número 70032179 de Medellín, como miembro de la Comisión Nacional 
del Servicio Civil, para un período de cuatro años, el cual inicia el 7 de diciembre de 2012. 

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 3 de diciembre de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DEL DEPORTE,  
LA RECREACIÓN, LA ACTIVIDAD FÍSICA  

Y EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE  
(COLDEPORTES)

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 2471 DE 2012
(diciembre 3)

-

de la Constitución Política, el artículo 65 de la Ley 181 de 1995 y el artículo 52 de la 
Ley 489 de 1998, y 

CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley 49 del 22 de diciembre de 1983, “por la cual se constituyen las 

Juntas Administradoras Seccionales de Deportes, se reorganizan las Juntas Municipales de 
Deportes, y se dictan otras disposiciones”, se crean las Juntas Administradoras Secciona-
les de Deportes, como Unidades Administrativas Especiales del orden Nacional, dotadas 

Instituto Colombiano de la Juventud y el Deporte, de acuerdo con las normas contenidas 
en la citada ley;

Que la Ley 181 de 18 de enero de 1995, “por la cual se dictan disposiciones para el 
fomento del Deporte, la Recreación, el Aprovechamiento del Tiempo Libre y la Edu-
cación Física y se crea el Sistema Nacional del Deporte”, en su artículo 65 determinó 
que las actuales Juntas Administradoras Seccionales de Deporte, creadas por la Ley 
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49 de 1983, se incorporarán al respectivo departamento, como entes departamentales 
para el deporte, la recreación, la educación extraescolar y el aprovechamiento del 

Departamentales. 
De otro lado, en el parágrafo del mismo artículo se estableció un plazo máximo de 

cuatro (4) años, para que los departamentos determinarán el ente responsable del deporte 
que incorporara y sustituyera a las Juntas Administradoras Seccionales de Deporte; 

Que en cumplimiento de este mandato legal, las Asambleas Departamentales crearon 
los respectivos Entes Deportivos Departamentales; 

Que el Gobierno Nacional expidió el Decreto número 1822 del 8 de octubre de 1996, 
“por el cual se reglamenta el procedimiento y demás formalidades para la incorporación de 
las Juntas Administradoras Seccionales de Deportes a los entes deportivos departamentales 
y se dictan otras disposiciones”, el cual dispuso que el acta de incorporación deberá ser 
aprobada por el Gobierno Nacional, de tal manera que en la fecha en que entre a regir la 
aprobación en mención se entenderá liquidada la Junta Seccional de Deportes correspon-

Deporte, Coldeportes, fue adscrito al Ministerio de Cultura, fecha en la cual los términos 
señalados en el artículo 65 de la Ley 181 de 1995 y el artículo 8° de su Decreto Reglamen-
tario número 1822 de 1996 se encontraban vencidos;

relación con el proceso de incorporación de las Juntas Seccionales de Deportes a los Entes 
Departamentales ante la imposibilidad de dar aplicación al artículo 9° del Decreto número 

de Incorporación de las Juntas Seccionales de Deportes aunque el plazo inicialmente 
establecido se encuentre vencido, y en caso de ser posible dicha aprobación, cuál sería 
el mecanismo para ello, toda vez que la norma no hace referencia a la forma en que debe 
efectuarse tal aprobación;

número 1822 de 1996 –reglamentario de la Ley 181 de 1995– que imponía la obligación del 

de las Juntas Administradoras Seccionales de Deportes como entes departamentales no es 
posible exigir tal requisito como presupuesto de validez del mismo”;

-
tuyan las Juntas Administradoras Seccionales de Deportes y su vencimiento no compromete 
la autonomía territorial ni las atribuciones de las asambleas para determinar la estructura de 
la administración departamental. Además concluyó que, ante el decaimiento del mecanismo 
reglamentario previsto en el artículo 8° del Decreto número 1822, la solución del problema 

489 de 1998 y el Decreto número 254 de 2000;
Que el parágrafo del artículo 65 de la Ley 181, según la cual “el ente responsable 

-
pica de las unidades administrativas especiales, no pudiéndose enmarcar exactamente 
dentro de las normas legales que para aquel entonces regían, restando sólo el trámite 
de su liquidación;

Que con el Decreto número 1125 del 19 de abril de 2006, se aprobaron las actas de in-
corporación de trece (13) de las veintinueve (29) Juntas Seccionales de Deporte e igualmente 

(16) Juntas Administradoras Seccionales de Deportes por liquidar;

de liquidación;
Que con fundamento en lo previsto en el artículo 52 de la Ley 489 de 1998 y considerando 

Tolima, Risaralda, Norte de Santander y Sucre, por haberse surtido el proceso de incorpo-

el Deporte y la Recreación y el Aprovechamiento del Tiempo Libre del Huila, Inderhuila, 
Instituto Departamental de Deportes de Nariño, Indernariño hoy Secretaría de Recreación 
y Deporte de Nariño, Instituto Departamental de Deportes del Tolima, Indeportestolima, 
Secretaría de Deporte Recreación y Cultura de Risaralda, Instituto de Deportes de Norte 
de Santander, Indenorte, e Instituto Departamental de Recreación y Deportes de Sucre, 
Indersucre, respectivamente. 

DECRETA:

Nariño, Tolima, Risaralda, Norte de Santander y Sucre, por haberse surtido el proceso de 

-
mental para el Deporte y la Recreación y el Aprovechamiento del Tiempo Libre del Huila, 
Inderhuila, Instituto Departamental de Deportes de Nariño, Indernariño hoy Secretaría de 
Recreación y Deporte de Nariño, Instituto Departamental de Deportes del Tolima, Indepor-
testolima, Secretaría de Deporte Recreación y Cultura de Risaralda, Instituto de Deportes 
de Norte de Santander, Indenorte, y Instituto Departamental de Recreación y Deportes de 
Sucre, Indersucre, respectivamente. 

Artículo 2°. A partir de la entrada en vigencia de este decreto, quedan liquidadas las 

Artículo 3°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 3 de diciembre de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Director del Departamento Administrativo del Deporte, la Recreación, la Actividad 

Física y el Aprovechamiento del Tiempo Libre (Coldeportes),

SUPERINTENDENCIAS

Superintendencia de Notariado y Registro

INSTRUCCIONES ADMINISTRATIVAS

INSTRUCCIÓN ADMINISTRATIVA NÚMERO 17 DE 2012
(noviembre 27)

Para: Señores Notarios y Registradores de Instrumentos Públicos del país
De: Superintendencia de Notariado y Registro
Asunto: Resolución número 9146 de octubre 1° de 2012 - Papel de Seguridad
Fecha:  27 de noviembre de 2012
Señores Notarios y Registradores de Instrumentos Públicos: 
En desarrollo del proyecto de modernización y seguridad de los servicios notariales, 

se expidió la Resolución número 9146 de octubre 1° de 2012, “por la cual se expide la 
reglamentación del papel de seguridad para las actuaciones notariales, la extensión de las 
escrituras públicas y la expedición de copias, y se dictan otras disposiciones”. 

Entre las razones principales que fundamentan el nuevo papel de seguridad para la 
extensión de las escrituras públicas, actuaciones notariales y expedición de copias, está la 
de garantizar condiciones de seguridad y calidad, en cada uno de los servicios notariales. 

aplicación, me permito hacer las siguientes precisiones: 
1. Uso del papel de seguridad y expedición de copias. Para el uso del papel de 

seguridad en la extensión de las escrituras públicas, así como la expedición de copias, se 
deberá observar:

1.1 La utilización del papel de seguridad (extensión de escrituras públicas - color azul), 
adoptado en la Resolución número 9146 de 2012, quedó condicionado al agotamiento de la 

(Parágrafo 4° del artículo 5°).

el día 31 de diciembre de 2012, las copias expedidas a partir del 1° de octubre de 2012, se 
hará en papel de seguridad. 

1.2 A partir del día 1° de enero de 2013, será de uso obligatorio en todo el territorio 
nacional. (Parágrafo 4° del artículo 5°). 

1.3 La expedición de copias de escrituras públicas numeradas hasta el día 30 de sep-
tiembre de 2012, se expedirán en papel común. (Parágrafo 1° del artículo 5°).

1.4 La expedición de copias de escrituras públicas numeradas a partir del día 1° de octu-
bre de 2012, se expedirán en papel de seguridad-color rosado (parágrafo 1° del artículo 5°).

2. -

El artículo 3° de la Resolución número 9146 de 2012, adoptó las características físicas 
del papel de seguridad actas, autenticaciones 

Advirtiéndose en forma clara y precisa en el parágrafo 2° del artículo 5°: 
“El uso del papel de seguridad será exclusivamente para aquellas diligencias notariales 

que se surtan en las notarías, 

Sobre el particular ha de tenerse en cuenta:
Presentación personal: 
Las presentaciones personales, las cuales se desprenden del contenido del artículo 73 

del Decreto-ley 960 de 1970, que a la letra reza: 
Artículo 73. < >. El Notario podrá dar testimonio escrito de 

-
rresponda a esta, esto es, un trámite que debe ser personal, a excepción de que la misma se 
encuentre registrada. A la luz del artículo 77 del mismo estatuto notarial, dicha presentación 
sólo procede “(...) respecto de documentos de que no emanen directamente obligaciones 

aquellas diligencias notariales surtidas dentro de las notarías, y no para aquellos documentos 
que se lleven a estas para la presentación personal en este caso. 

Como se puede deducir del contenido de la Resolución número 9146 de 1° de octubre 
de 2012, el uso del papel de seguridad corresponde únicamente a los trámites realizados 
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“Artículo 68. <
Quienes hayan suscrito un documento privado podrán acudir ante el Notario para que este 

se procederá a extender una diligencia  en 
que se expresen el nombre y descripción del cargo del Notario ante quien comparecen; el 

son suyas y el contenido del documento es cierto, y el lugar y fecha de la diligencia, que 

de la Notaría”. (Subrayas fuera de texto original). 
En este entendido, contraría las indicaciones dadas por la Unión Colegiada del Notariado 

-

que se llevan a las notarías. 
Por lo tanto, es imperativo la aplicación del parágrafo 2° del artículo 5° de la Resolución 

número 9146 de octubre 1° de 2012. En consecuencia, si se lleva el documento privado y 
en él hay espacio para imponer el sello, la diligencia se surtirá en este documento; sólo se 

Igual interpretación ha de observarse, cuando se trate de declaraciones en documento 
privado y no elaborado en la notaría. 

Cuando en un documento privado deban comparecer varias personas, se deberá observar 
que exista espacio para que en este mismo documento se surta la diligencia independien-
temente de que comparezcan a varias notarías. 

En el evento de no existir espacio y de que los interesados comparezcan a diferentes 

3. 

conectividad y de seguridad, se deberá colocar el sello de la notaría y en manuscrito indicar 
que es “continuación de la diligencia indicando el nombre del interesado (s) y numerarlas”. 

4. Medidas de seguridad. El papel de seguridad de uso exclusivo del notario no podrá 
ser entregado a particulares, ni cedido a título de préstamo o venta a cualquier otro notario, 

lo tanto es responsable de su custodia y uso. 

Unión Colegiada del Notariado Colombiano. 
5. Declaraciones extraproceso. La Resolución número 9146 de 2012, en ningún mo-

tanto, la tarifa sigue vigente y por el uso del papel de seguridad causará la suma adicional 

papel de seguridad de color rosado. 
6.
El Estatuto Notarial Decreto-ley 960 de 1970, en los artículos 52, 53 y 54 estipula 

exención de derechos notariales. Además, el Decreto-ley 019 de 2012, “por el cual se dic-
tan normas para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la Administración Pública”, dispone: 

“Artículo 91. . Cuando la escritura pública de cance-
lación de una hipoteca se autorice en una notaría distinta a aquella en la que se constituyó, 

notario en cuyo protocolo repose la escritura de hipoteca para que este imponga la nota de 
cancelación respectiva. 

de la nota de cancelación no tendrá costo alguno para el usuario”. 
Por lo anterior, el notario deberá expresar tal circunstancia y proceder a efectuar su 

la escritura pública.
En cuanto a la tarifa a aplicar se entenderá al tenor literal de las normas enunciadas, 

que estas no generan costo alguno. 
7.
En lo que expresamente no reglamentó la Resolución número 9146 de 2012, no podrá 

utilizarse el papel de seguridad. 

seguridad notarial. 
Se reitera, que es claro que la vocación de la Resolución número 9146 de 2012, es 

revestir de seguridad a todos aquellos actos y diligencias que se adelantan en las notarías 
del país, incluyendo las copias del protocolo. 

a registro, sin fundamento legal. 
Cordialmente,

(C. F.).

ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS

Servicio Nacional del Aprendizaje

RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO 02328 DE 2012
(noviembre 30)

facultades legales consagradas en el Decreto número 249 de 2004 y en desarrollo de lo 
dispuesto en los artículos 4º y 6º del Decreto número 934 de 2003, y 

CONSIDERANDO:
Que el Congreso de la República expidió la Ley 789 de 2002, por la cual se dictan nor-

Que el artículo 40 de la Ley 789 de 2002 creó el Fondo Emprender

-

 
. 

-

condiciones para la suscripción de convenios de adhesión, dentro de las cuales se contempló 
en su artículo 4° la posibilidad de desarrollar convocatorias públicas, abiertas o cerradas.

términos y condiciones de las convocatorias públicas que estime necesarias para compro-
meter los recursos aportados por los convinientes.

las convocatorias en el marco de los convenios de adhesión al Fondo Emprender.
-

das por ciudadanos colombianos, que cumplan los requisitos señalados en el Acuerdo 4 de 

económicos no reembolsables, en calidad de capital semilla. 
Que entre el SENA y el Fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo - Fonade se 

Que en desarrollo del Convenio Interadministrativo número 211035 – 2011 SENA – 
Fonade se suscribió con la Universidad de Pamplona el Convenio de Adhesión número 1 de 

Que en desarrollo de la Adhesión número 1 del 30 de agosto de 2012, al Convenio 
Interadministrativo número 211035 – 2011 SENA – Fonade se requiere ordenar la apertura 

Pamplona.
Que para la apertura de estas convocatorias, el SENA concertó con Fonade y la Univer-

sidad de Pamplona los términos de la misma, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 
4° del Acuerdo número 0006 de 2007, tal como consta en el acta de concertación suscrita 
por el adherente. 

Que con fundamento en las anteriores consideraciones, 
RESUELVE:

Artículo 1°. Ordenar la apertura de la convocatoria cerrada para la Universidad de 
Pamplona de conformidad con los términos de referencia que se anexan a la presente Re-
solución, los cuales señalan los parámetros establecidos.

Articulo 2º. Esta convocatoria se realiza en cumplimiento del convenio de adhesión 
número 1 del 30 de agosto de 2012, con la Universidad de Pamplona con la respectiva 

de Emprendimiento, Empresarismo y Fondo Emprender.
Artículo 3º. Disponer para la presente convocatoria el equivalente al monto de inversión 

en los planes de negocio presentados mediante la metodología del Fondo Emprender, por 
la suma de mil cuatrocientos millones de pesos ($1.400.000.000) de los cuales el Fondo 
Emprender, aporta la suma de: setecientos millones de pesos ($700.000.000) y la Univer-
sidad de Pamplona: setecientos millones de pesos ($700.000.000).

Artículo 4°. Establecer como fecha de apertura de la convocatoria el día 6 de diciembre 
de 2012 y como fechas de cierres los días 15 de febrero y 15 de mayo de 2013, tal como 
consta en los respectivos pliegos.
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las demás etapas de la convocatoria.
Articulo 6°. La presente resolución rige a partir del día siguiente al de la fecha de su 

publicación en el 
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., el 30 de noviembre de 2012.
El Director General,

CONVENIO MARCO NÚMERO 211035 SENA-FONADE
CONVOCATORIA CERRADA NÚMERO 1

FONDO EMPRENDER – UNIVERSIDAD DE PAMPLONA

-

Vector: Gestión Tecnológica, Innovación y Emprendimiento para la Competitividad
Diciembre de 2012

Fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo, Fonade.
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ANTECEDENTES
La Ley 789 de 2002 dispone en su artículo 40 la creación del Fondo Emprender como 

de iniciativas empresariales que provengan y sean desarrolladas por aprendices o asocia-
ciones entre aprendices, practicantes universitarios o profesionales, cuya formación se esté 
desarrollando o se haya desarrollado en las Instituciones reconocidas por el Estado.

-
ción de empresas contribuyendo al desarrollo humano e inserción en el sector productivo, 
coadyuvando al desarrollo social y económico del país a través de una formación pertinente 
y de capital semilla.

artículo 34 de la Ley 789 de 2002, los cuales en un 80% se destinan por Ley 789 de 2002, 

El presente documento ofrece los Términos de Referencia para la Convocatoria Ce-

impacto o desarrollo y que provengan y sean desarrolladas por practicantes universitarios, 
profesionales con pregrado de la Universidad de Pamplona, así como egresados de estos 
programas, que hayan culminado y obtenido el título dentro de los últimos 60 meses y cuya 
formación se esté desarrollando o se haya desarrollado de conformidad con las Leyes 30 
de 1992 y 115 de 1994.

CAPÍTULO I
Información general

Financiar iniciativas empresariales para la Universidad de Pamplona, que representen un 
impacto o desarrollo y que provengan y sean desarrolladas por practicantes universitarios, 
profesionales con pregrado de la Universidad de Pamplona, así como egresados de estos 
programas, que hayan culminado y obtenido el título dentro de los últimos 60 meses y cuya 
formación se esté desarrollando o se haya desarrollado de conformidad con las Leyes 30 
de 1992 y 115 de 1994.

1.2. Régimen jurídico aplicable
• La Ley 789 de 2002, “por la cual se dictan normas para apoyar el empleo y ampliar 

• El artículo 40 de la Ley 789 de 2002 creó el Fondo Emprender – FE como una cuenta 

en los términos allí dispuestos.
• El Decreto 934 de 2003 del Ministerio de la Protección Social, por el cual se regla-

mentó el Fondo Emprender.
-

establece el reglamento interno del Fondo Emprender, así como los manuales de operaciones 

1.3. Destinación de los recursos
De conformidad con lo señalado en el artículo 40 de la Ley 789 de 2002, los recursos 

empresariales que cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 2 del Acuerdo 
007 de 2011.

1.4. Topes y montos de los recursos 
El Fondo Emprender otorgará recursos hasta el ciento por ciento (100%) del valor del 

plan de negocio, así:
• Si el plan de negocio genera hasta 3 empleos, el monto de los recursos solicitados no 

superará los ochenta (80) salarios mínimos mensuales legales vigentes, smlmv.
• Si el plan de negocio genera hasta 5 empleos, el monto de los recursos solicitados no 

superará los ciento cincuenta (150) salarios mínimos mensuales legales vigentes, smlmv.
• Si el plan de negocio genera 6 o más empleos, el monto de los recursos solicitados 

no superará los ciento ochenta (180) salarios mínimos mensuales legales vigentes, smlmv.

mínimos legales mensuales vigentes que rigen a la fecha de la apertura de la convocatoria. 
El número de empleos a generar se debe establecer de conformidad con el Manual de 
Operación del Fondo Emprender.

1.5. Quiénes pueden participar
De conformidad con lo señalado en el artículo 40 de la Ley 789 de 2002, el Acuerdo 

Reglamento Interno del Fondo Emprender, los recursos entregados por el Fondo Empren-

1. Estudiante de la Universidad de Pamplona, que se encuentre cursando los dos (2) 
últimos semestres en un programa de educación superior de pregrado, reconocido por el 
Estado de conformidad con las Leyes 30 de 1992 y 115 de 1994 y demás que las comple-

2. Estudiantes de la Universidad de Pamplona que hayan concluido materias, dentro 
de los últimos doce (12) meses, de un programa de educación superior - primer pregrado, 
reconocido por el Estado de conformidad con las Leyes 30 de 1992 y 115 de 1994 y demás 

3. Técnico Profesional, Tecnólogo o Profesional Universitario de la Universidad de 
Pamplona, cuyo título haya sido obtenido durante los últimos 60 meses, de un programa 
de educación superior reconocido por el Estado de conformidad con las Leyes 30 de 1992 
y 115 de 1994 y demás que las complementen o adicionen.

La presentación de un plan de negocio podrá realizarse de manera individual o asociativa. 
En el caso de las asociaciones estas tendrán que estar compuestas mayoritariamente por 

el Acuerdo 004 de 2009.
Recursos que podrán ser reembolsables o no reembolsables, siempre y cuando la 

destinación que se les dé corresponda a lo establecido en el plan de negocios aprobado 

formulados en el mismo.
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1.6. Qué planes de negocio se pueden presentar
Podrán ser presentados planes de negocio a través del Sistema de Información del Fondo 

Emprender, disponible en www.fondoemprender.com planes de negocio que se desarrollen 
en cualquier sector económico. Estos podrán tener cobertura nacional, regional, departa-
mental, distrital y/o municipal.

Estos planes de negocio deben contener una estrategia empresarial clara que busque dina-
mizar o transformar los sectores en los cuales se involucra como nueva empresa, mediante la 
resolución de problemas técnicos, reducción de costos, ampliación de coberturas de mercado 

nuevos productos y transformar los productos existentes. Consiste en crear nuevas formas 
de organizar, gestionar, producir, entregar, comercializar, vender y relacionarse con clientes 
y proveedores, logrando, en última instancia, generar valor agregado a través de toda la 

En caso de existir simultaneidad en la apertura de varias convocatorias del Fondo 
Emprender de carácter Nacional o Regional, el plan de negocios solo podrá presentarse en 

inscribiendo el plan de negocios.
-

-

1.7. 
Los recursos que asigne el Fondo Emprender deberán ser utilizados para:

-
sistente en dinero destinado al pago de salarios, insumos para el ciclo productivo (materia 
prima, bienes en proceso) que contribuyen directamente o que forman parte del proceso 
de producción.

por concepto de constitución legal y licencias requeridas por ley para el normal funcio-

o remodelaciones de los bienes que conforman el proceso de dotación técnica y que sean 
indispensables para el desarrollo del plan de negocios, siempre y cuando el monto no supere 
el 20% del total solicitado ante el Fondo Emprender.

-
quicias, siempre y cuando, además de los criterios señalados en el artículo 13 del Acuerdo 
número 00004 de 2009, este modelo de negocio represente una alternativa de impacto para 
la región, genere valor agregado, garantice sostenibilidad en el mercado, no haya saturación 
en la zona y tenga impacto en la generación de empleo.

-

• Compra de bienes inmuebles.
• Adecuaciones o remodelaciones de cualquier tipo de bienes inmuebles, que no con-

formen el proceso de dotación técnica y que no sean indispensables para el desarrollo del 
plan de negocios.

• Adquisición de vehículos automotores.
• Pagos de pasivos, deudas o de dividendos.
• Recuperaciones de capital.
• Compra de acciones, derechos de empresas, bonos y otros valores mobiliarios.

• Formación académica.
• Pago de derechos o inscripciones para participar en eventos comerciales nacionales 

o internacionales.

• Compra de primas o locales comerciales.
CAPÍTULO II

La presente convocatoria tiene carácter continuo y será abierta a partir de las 8:00 a. m. 
del día 6 de diciembre de 2012 y tendrá dos cierres parciales según el siguiente cronograma:

Fecha
Resolución número 02328, del Director 
General del SENA 30 de noviembre de 2012.

Apertura de la convocatoria 6 de diciembre de 2012 a las 8 a. m.
Inscripciones de planes de negocio A partir del 6 de diciembre de 2012

Fecha

Cierres parciales de la Convocatoria

• Primer cierre: 15 de febrero de 2013 a las 
11:59 p. m. 
• Segundo cierre: 15 de mayo de 2013 a las 
11:59 p. m.

Recepción de documentos de
Los documentos deben ser recibidos en Fo-
nade en un plazo máximo de cinco (5) días 
siguientes a la fechas de haber sido avalado 

de Emprendimiento.

Evaluación de planes de negocio
Después de efectuado cada uno de los cierres 
Fonade tendrá 30 días calendario para efectuar 
las evaluaciones correspondientes.

Publicación de planes de negocios viables 
y no viables con las observaciones

• Primer cierre: 15 de marzo de 2013.

Observaciones a resultados

El Emprendedor tendrá en cada cierre parcial 
cinco (5) días hábiles a partir de la publicación 
de los planes de negocios viables y no viables 
para dar respuesta a las observaciones.

Respuesta a observaciones por los Em-
prendedores

• Primer cierre: del 18 al 22 de marzo de 2013.

Respuesta a Observaciones por parte de 
Fonade

• Primer cierre: del 25 al 29 de marzo de 2013.

Publicación de planes de negocio viables 
y no viables

• Primer cierre: 1° de abril de 2013.

Jerarquización y priorización por parte 
de la Comisión Técnica Nacional de los 
planes viables

• Primer cierre: abril de 2013.

Aprobación y asignación de recursos por 

Planes de Negocio en sesión de:

• Primer cierre: mayo de 2013.
• Segundo cierre: agosto de 2013.

Publicación de resultados en la página web
• Primer cierre: el 24 de mayo de 2013.
• Segundo cierre: el 23 de agosto de 2013.

-
ciarios • Segundo cierre: a partir del 1° de septiembre 

de 2013.

Firma contrato y constitución de garantías 
por parte de los emprendedores • Segundo cierre: a partir del 1° de septiembre 

de 2013.
Desembolso de recursos por parte de 
Fonade de la interventoría.

-
ción y priorización contemplada en el artículo 14 del Acuerdo número 00004 de 2009. 

2.2. Formulación del Plan de Negocio
Solo podrán formularse planes de negocio que contemplen un componente de innova-

14, numeral 1º del Acuerdo número 00004 de 2009. La formulación del plan de negocio 
se deberá realizar con el acompañamiento y asesoría de una unidad de emprendimiento.

técnicas diferenciadas con respecto a los existentes en el mercado. 

Puede tomar dos formas: (1) Producto Tecnológicamente Nuevo, cuyas características 

subsistemas técnicos al mismo producto pero con desarrollo de alta tecnología e investiga-

distribución, que pueden comprender cambios en equipos, organización de la producción 
o una combinación de los dos y por último derivarse del uso de un nuevo conocimiento.

Incluye la introducción de cambios en la estructura organizacional, la implementación 
de técnicas gerenciales avanzadas y la introducción de cambios (nuevos o substanciales) 
en la orientación corporativa de la empresa.

Es aquella en la que no cambian sustancialmente los productos, procesos, materias 
primas equipos u operaciones existentes que por lo general no requiere de inversiones 
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Generación de nuevas tecnologías en productos y/o procesos, la investigación y el 

-

Las Instituciones de Educación Superior aprobadas por el Estado, las Incubadoras de 
Empresas, y demás entidades públicas o privadas, diferentes a los Centros de Formación 

disposición y disponibilidad para realizar de forma gratuita la asesoría y acompañamiento, 

Empresarismo y Fondo Emprender de la Dirección General del SENA para su análisis y 

administrador del Sistema de Información, para que ordene a quien corresponda activar a 
la institución en el sistema y se le asigne la clave de acceso, con la cual podrá participar en 
la asesoría y acompañamiento permanente de los planes de negocios.

-

2.3. Conformación del plan de negocios
La Plataforma del Sistema de Información del Fondo Emprender está compuesta en 

cada Plan de Negocios por los siguientes módulos: 

mercado y las proyecciones de ventas. 
2. Módulo de Operación: incluye la forma de operación del negocio, el plan de compras, 

los costos de producción y la infraestructura requerida del proyecto. 
3. Módulo de Organización: el Módulo de Organización presenta la estrategia orga-

nizacional del proyecto, la estructura organizacional, los aspectos legales a cumplir y los 
costos administrativos.

5. Módulo Plan Operativo: presenta la forma como el emprendedor utilizará los recursos 
aprobados del Fondo Emprender y los propios descritos en forma mensual. Este documento 
contendrá en forma detallada la periodicidad con que la empresa requiera que se realice por 
parte del administrador de los recursos el desembolso correspondiente.

6. Módulo de impacto: describe los impactos del proyecto a nivel económico, social 
y ambiental. 

-
ción adicional de los módulos expuestos.

2.4. Registro y presentación de planes de negocio
Los planes de negocios deberán ser presentados por los emprendedores a través de las 

Unidades de Emprendimiento de los centros del SENA y por la unidades de emprendimiento 
-

mación del Fondo Emprender disponible en la página www.fondoemprender.com, y podrán 
presentarse planes de negocios con impacto en el sector de acuerdo con lo establecido en 
el numeral 2.5 del presente documento.

Los interesados en participar en la presente convocatoria cerrada deberán cumplir con 
los siguientes requisitos: 

• Haber cumplido la mayoría de edad.

número 0004 de 2009 y Acuerdo número 007 de 2011, tenga relación con el plan de negocio.
• Haber surtido la etapa de estudio por parte del Comité Regional de Evaluación de pro-

yectos, el cual estará compuesto por actores externos al SENA, que hagan parte de la red de 

sus actitudes y aptitudes como persona emprendedora, además la viabilidad técnica del plan 
de negocio, para el posterior aval en el sistema de información del Fondo Emprender por 

10 del Acuerdo 004 de 2009 y Acuerdo 007 de 2011. 
• No estar incurso en ninguna causal de inhabilidad o incompatibilidad consagradas en 

la ley para contratar con el Estado.
• No existir ningún tipo de vinculación laboral o contractual con el Grupo de Empren-

debe expresar claramente en la formulación del plan de negocio, indicando si es dedicación 
de tiempo completo o de tiempo parcial. Para el caso de tiempo parcial se debe indicar el 
número de horas mensuales dedicadas al proyecto.

El proceso de evaluación de las propuestas presentadas al Fondo Emprender, estará a 
cargo de los evaluadores seleccionados por Fonade en virtud del Convenio número 211035 

naturaleza el plan de negocio presentado cumple con los siguientes criterios:

• Viabilidad técnica, operativa y medición del riesgo del plan de negocio. 

• Generación y sostenibilidad de empleo productivo de manera directa. 

• Estructura y coherencia de la propuesta en términos de los antecedentes, estudio de 

• Integración con minicadenas, cadenas productivas o clusters de la región donde se 
desarrollará la actividad empresarial.

• Compatibilidad con el desarrollo sostenible del país, generando alternativas que fa-
vorezcan la preservación del medio ambiente.

• Contrapartidas en especie, de conformidad con lo establecido en el Manual de Opera-

Directivo Nacional del SENA. 
En los casos en que haya lugar, los evaluadores solicitarán dentro del período de evaluación 

información aclaratoria y/o complementaria a los emprendedores, quienes tendrán un plazo 
de cinco (5) días contados a partir de la fecha de la solicitud, para aportar la información. 
De no recibirse la información y documentación solicitada en el término establecido, se 
entenderá que se ha desistido de la solicitud y el informe de evaluación hará referencia a 
esta situación. Este procedimiento se hará a través del Sistema de Información.

Los planes de negocio que no reúnan los requisitos establecidos, o cuya información 
sea inexacta o no verídica, o que sean presentados por emprendedores que no cumplan 

consecuencia, estos planes de negocio no serán evaluados.

convocatorias del Fondo Emprender deberán surtir todas y cada una de las etapas de la 
misma compitiendo nuevamente en igualdad de oportunidades a los demás participantes.

con el plan de negocios bien sea en su formulación o en la 

-

la relación del modelo de negocio con la formación del 

Claridad en la presentación de los contenidos generales 

-

En el plan de negocio se tiene claridad sobre el producto a 

Se tiene claridad si el bien presenta restricciones desde 

El plan de negocio presenta claridad respecto del compor-

-

-
-

condiciones comerciales bajo las cuales se compra insumos 

-

-

El emprendedor expone la gestión para la realización de 
-



   61
Edición 48.633
Lunes, 3 de diciembre de 2012 DIARIO OFICIAL

-

Se muestra el comportamiento futuro de la producción por 

-

-

implementación del negocio tiene un costo razonable frente 

-
Se presenta información puntual de los compromisos de ins-

-

-
-

25

lote, y es coherente con el presupuesto de ventas, y con la 
política de inventarios.

20

mes, trimestre, semestre, año, coherente con el módulo de 
mercado y la capacidad real de producción.

20

base y proyectados según lo amerite naturaleza del negocio, por 

los tres primeros años; para un negocio de producción de palma.

25

- Los emprendedores plantean las expectativas en cuanto a la 
rentabilidad que esperan del negocio. 30

Esto es de dos posibilidades condicionales SÍ o NO. 0

2.7. Criterios de priorización y jerarquización para la asignación de los recursos

de acuerdo con los siguientes criterios:
• Componente de innovación y base tecnológica del plan de negocio, conforme a los 

criterios establecidos por las Unidades Técnicas del SENA, el documento Conpes 3527 – 
DNP – Política Nacional de Competitividad y Productividad, Plan Nacional de Desarrollo 
2010-2014 y el Plan Nacional de Innovación, Ciencia y Tecnología.

• Número de empleos directos a generar y mantener, respecto al monto de recursos 
otorgados por el Fondo Emprender.

• Número de empleos directos a generar para población vulnerable, frente al total de 
empleos directos.

• Número de empleos directos a generar entre población que esté dentro del rango de 
edad de 18 a 24 años.

• Proyectos que desarrollen su actividad en zonas de la región donde el Índice de Desa-

• Proyectos que desarrollen su actividad dentro de los sectores priorizados en el Plan 
Nacional de Desarrollo y/o planes regionales.

CAPÍTULO III
Asignación de Recursos

Fonade, entidad que ejerce la función de Gerente Administrador de los recursos del 
Fondo Emprender.

3.2. Asignación de los Recursos

-
dación de la Comisión Nacional Técnica del Fondo Emprender y en la disponibilidad de 
recursos. Así mismo, Comisión Nacional Técnica del Fondo Emprender, podrá recomendar 

existan otros compromisos que comprometan el monto adicional.
Los resultados serán publicados por Fonade en la página web del Fondo Emprender 

www.fondoemprender.com
3.3. Desembolso de recursos
Una vez asignados los recursos y aceptadas las condiciones para el desembolso por parte 

-
derá dentro de los tres (3) días siguientes a elaborar el contrato por el término de duración 

unidades de emprendimiento. Este contrato deberá ser devuelto al Gerente administrador 
de los recursos del proyecto dentro de treinta (30) días calendario siguientes a su recibo, 

que la vigencia de la empresa es igual o mayor a la duración del contrato a suscribir, más 
tres (3) años más, el cual debe ser tramitado una vez se suscriba el contrato.

a favor del SENA.
Nota 1: 

o grupo de Emprendedores, tendrá un plazo máximo para la legalización del contrato y 
constitución de la empresa de 30 días calendario, los cuales serán contados a partir del 
momento en que se remiten los contratos a las respectivas unidades de emprendimiento.

Nota 2: Cuando se presente fuerza mayor o caso fortuito el emprendedor o grupo de 
emprendedores deberá enviar una comunicación al Gerente Administrador de los recursos 
solicitando un único plazo adicional, indicando la fecha de cumplimiento para la devolución 
y legalización del contrato.

Si pasado este término no se ha legalizado el contrato o no se han cumplido los requisitos 
para el desembolso, se entenderá que el emprendedor o grupo de emprendedores desiste de 

Los Centros de Formación Profesional del SENA, las instituciones de educación 
aprobadas por el Estado y las incubadoras de empresas, así como las demás entidades 
a las cuales hace referencia el artículo 10 del Acuerdo número 0004 de 2009, deberán 
realizar a través de las unidades de emprendimiento el acompañamiento durante la 

le asignen recursos por parte del Fondo, deberá además efectuar el acompañamiento 

planes de negocio avalados por ellos, apoyándose en el sistema de información diseñado 
-

miento de los indicadores de gestión establecidos en el plan de negocio aprobado por 

Las Unidades de Emprendimiento deberán rendir un informe cada tres meses sobre la 
situación de cada uno de los planes de negocio aprobados en cada convocatoria a la Direc-

Emprender, indicando las actividades realizadas de acompañamiento.

El Gerente administrador del Fondo Emprender Fonade, deberá realizar la interventoría 

3.7. Publicidad
Esta convocatoria debe publicarse en los diarios de amplia circulación nacional, página 

web del SENA www.sena.edu.co, página web de Fonade www.fonade.gov.co y del Fondo 
Emprender página web www.fondoemprender.com

3.8. Mecanismos de información, consulta y solución de inquietudes
Para estos efectos podrá consultar el Contact Center del SENA, a través de las líneas 

5925555 (Bogotá) y 018000 910270 (resto del país), y la página web www.fondoempren-
der.com

(C. F.).
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SOCIEDADES DE ECONOMÍA MIXTA

Dirección General Marítima

RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO 0639 DE 2012
(noviembre 23)

El Director General Marítimo, en uso de sus facultades legales conferidas en los nume-
rales 21 y 22 del artículo 5° del Decreto-ley 2324,de 1984 y numerales 1 y 2 del artículo 
2° del Decreto número 5057 de 2009, y

CONSIDERANDO:

Agudelo, Director de Ingeniería de Proyectos de Interconexión Eléctrica S. A. ESP - ISA, 
presentó ante la Capitanía de Puerto de Cartagena solicitud, de autorización de obra para 
adelantar el proyecto “Interconexión Eléctrica El Bosque”, consistente en la instalación de 
cinco (5) torres y dieciocho (18) postes, que soportarán las líneas de transmisión aérea y 
subterráneas necesarias para la apertura de la línea Bolívar-Ternera a 220 kV para llevarla 

Que con la solicitud formal, fueron allegados los siguientes documentos: 
1. Descripción general del proyecto, anexos técnicos, planos y cronograma de actividades.
2. Resolución número 164 del 12 de marzo de 2012, mediante la cual el Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible, resolvió: 

de Infraestructura del Grupo infraestructura para el Desarrollo Portuario y la Logística del 

de Planeación Distrital de Cartagena hace constar que:

hace constar:
Turismo no adelanta 

6. Concepto Técnico Anexo “A” número CT. 027-A-CP05-ALITMA-613 de fecha 9 de 
noviembre de 2012, mediante el cual la Capitanía de Puerto de Cartagena emite concepto 
técnico favorable para la autorización de obras solicitada por señor Guillermo León Valencia 
Agudelo, Director de Ingeniería de Proyectos de Interconexión Eléctrica S. A. ESP- ISA;

de noviembre de 2012, la Capitanía de Puerto de Cartagena remitió a la Dirección General 
Marítima la solicitud de autorización de obras para el desarrollo del proyecto 

presentada por la Empresa Interconexión Eléctrica S. A. ESP - ISA;
Que la Subdirección de Desarrollo Marítimo de la Dirección General Marítima, previa 

el Concepto Técnico Favorable número CT. 33-A-SUBDEMAR-ALIT-613 de fecha 9 de 
noviembre de 2012, contenido en siete (7) folios y ocho (8) anexos, a la solicitud presen-
tada por la Empresa Interconexión Eléctrica S. A. ESP - ISA, para desarrollo del Proyecto 
“Interconexión Eléctrica El Bosque”;

Que en virtud de lo anterior, esta Dirección autorizará a la Empresa Interconexión 

de conformidad con lo descrito en el concepto técnico 
antes mencionado, el cual forma parte integral de la presente resolución;

Que corresponde a la Dirección General Marítima expedir los actos y realizar las 
operaciones para el cumplimiento de sus funciones, así mismo, autorizar y controlar las 

Que en mérito de lo expuesto, el Director General Marítimo, 
RESUELVE:

Artículo 1°. Autorizar a la Empresa Interconexión Eléctrica S. A. ESP - ISA, la insta-
lación de cinco (5) torres y dieciocho (18) postes dentro del desarrollo del Proyecto -

de conformidad con lo descrito en el Concepto Técnico 
número CT. 33-A-SUBDEMAR-ALIT-613 de fecha 9 de noviembre de 2012 emitido por 
la Subdirección de Desarrollo Marítimo de la Dirección General Marítima, el cual forma 
parte integral de la presente resolución.

Artículo 3°. La Empresa Interconexión Eléctrica S. A. ESP - ISA, deberá elevar a 
Escritura Pública el compromiso que adquiere para con la Nación - Ministerio de Defensa 
Nacional - Dirección General Marítima, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a 

Decreto-ley 2324 de 1984, en donde manifestará expresamente lo siguiente: 

que determinen los planos reguladores o las disposiciones de la Dirección General Marítima. 
2. Que reconoce que la autorización que se otorga, no afecta el derecho de dominio de 

la Nación sobre las áreas y las construcciones que allí se encuentran. 
3. Que otorgará a favor de la Nación - Ministerio de Defensa Nacional - Dirección 

General Marítima, una póliza expedida por compañía de seguros legalmente autorizada 
para funcionar en Colombia, o garantía bancaria, en los términos señalados el artículo 4° 
de la presente resolución. 

Artículo 4°. La Empresa interconexión Eléctrica S. A. ESP - ISA debe otorgar a favor 
de la Nación - Ministerio de Defensa Nacional - Dirección General Marítima, una póliza 
expedida por compañía de seguros legalmente autorizada para funcionar en Colombia, o 
garantía bancaria, por valor equivalente a quinientos (500) salarios mínimos legales men-
suales vigentes (SMLMV), para responder ante la Nación - Ministerio de Defensa Nacional 
- Dirección General Marítima, por el debido cumplimiento de las obligaciones contraídas 
en la presente resolución. 

más y deberá ser presentada a la Capitanía de Puerto de Cartagena dentro de los diez (10) 

anualmente en la misma proporción en que se incremente el Índice de Precios al Consumidor 

Adicionalmente, deberá otorgar una póliza de responsabilidad civil extracontractual 
expedida por compañía de seguros legalmente autorizada para funcionar en Colombia o 
garantía bancaria por valor equivalente a quinientos (500) salarios mínimos legales men-
suales vigentes a la fecha de su otorgamiento, para responder ante la Nación - Ministerio 
de Defensa Nacional - Dirección General Marítima, por posibles daños a terceros. 

más y deberá ser presentada ante la Capitanía de Puerto de Cartagena dentro de los diez 

la presente autorización, se obliga adicionalmente a lo siguiente:
1. Dar estricto cumplimiento a lo dispuesto sobre la materia en los artículos 166 y sub-

siguientes del Decreto-ley 2324 de 1984, y demás normas concordantes. 
2. Informar al Capitán de Puerto de Cartagena, el inicio de cualquier actividad sobre el 

bien de uso público autorizado a intervenir. 
-

diciones de seguridad, estudios técnicos del proyecto, cronograma de actividades y planos 
determinados, así como a las disposiciones técnicas y legales de la Dirección General 
Marítima contenidas en el Concepto Técnico número CT. 33-A-SUBDEMAR- ALIT-613 
de fecha 9 de noviembre de 2012, emitido por la Subdirección de Desarrollo Marítimo 
de la Dirección General Marítima, el cual forma parte integral de la presente resolución. 

4. No efectuar ninguna construcción, adicional o complementaria a lo autorizado, y 
en caso de requerirla presentar la solicitud respectiva a la Dirección General Marítima 
por intermedio de la Capitanía de Puerto de Cartagena, previo el lleno de los requisitos 

marinas se depositen basuras, desechos, escombros, hidrocarburos, productos contami-
nantes o potencialmente contaminantes, así como cualquier otro tipo de residuos sólidos 
o líquidos a la playa marítima diferentes a los materiales requeridos para la construcción 
de las obras proyectadas. 



   63
Edición 48.633
Lunes, 3 de diciembre de 2012 DIARIO OFICIAL

accidentes con el personal que transite por dicha área. 
7. Aceptar la designación de inspectores nombrados por la Dirección General Marítima 

técnicas y recomendaciones estipuladas en el presente documento. Igualmente para com-

sus efectos en zonas aledañas. 
8. Acatar las recomendaciones realizadas por los diferentes Ministerios y entidades del 

Estado, así, como las señaladas en los Conceptos Técnicos CT. 027-A-CP05-ALITMA-613 
de fecha 9 de noviembre de 2012, elaborado por la Capitanía de Puerto de Cartagena y el 
Concepto Técnico número CT. 33-A.-SUBDEMAR-ALIT-613 de fecha 9 de noviembre de 
2012, emitido por la Subdirección de Desarrollo Marítimo de la Dirección General Marítima.

9. Tomar las medidas que sean necesarias para atender o mitigar situaciones que generan 
vulnerabilidad y riesgo a la vida humana y a la infraestructura en general.

-

presente acto administrativo, tal como lo dispone el artículo 176 del Decreto-ley 2324 de 
1984, en concordancia con el artículo 91 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo. 

de conformidad con lo establecido en el literal d) del artículo 95 del Decreto número 2150 
del 5 de diciembre de 1995, debiendo presentar el recibo de pago correspondiente a su 
publicación en la Capitanía de Puerto de Cartagena. 

normas legales y trámites necesarios ante las demás entidades para las autorizaciones que 
correspondan. 

el estricto cumplimiento de la presente resolución, debiendo informar bimensualmente a 
la Dirección General Marítima. El Capitán de Puerto podrá suspender las obras en caso de 
inobservancia de lo establecido en la autorización otorgada. 

resolución al representante legal de la Empresa Interconexión Eléctrica S. A. ESP - ISA, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al envío de la citación o subsidiariamente 
por aviso, de conformidad con lo establecido en los artículos 67, 68 y 69 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

-
gena deberá remitir copia a la Dirección de Infraestructura del Ministerio de Transporte, al 
Viceministerio de Turismo del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, Comandante 
de la Fuerza Naval del Caribe, al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible a la 
Subdirección de Desarrollo Marítimo de la Dirección General Marítima y al Centro de 

Artículo 12. Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante el 
Director General Marítimo el cual deberá presentarse dentro de los diez (10) días hábiles 

Notifíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 23 de noviembre de 2012.
El Director General Marítimo,

Contralmirante 
Imprenta Nacional de Colombia. Recibo Davivienda 1289481. 30-XI-2012. Valor 

$299.800.
Imprenta Nacional de Colombia. Recibo Davivienda 1289480. 30-XI-2012. Valor $6.100.

V A R I O S

Fondo Nacional de Vivienda

RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO 0873 DE 2012
(noviembre 29)

-

legales en especial las conferidas por el numeral 3° del artículo 8° del Decreto-ley 555 de 
2003, el artículo 8° del Decreto número 4911 de 2009, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 8° del Decreto número 4911 de 2009 autorizó al Fondo Nacional de 

Vivienda para destinar recursos del presupuesto nacional destinados para la Política de 
Vivienda para la población desplazada y la generación de soluciones de vivienda, para las 
actividades de promoción de oferta y demanda.

Que mediante la Resolución número 1024 de 2011 vigente para la época, hoy Resolución 
número 0691 de 2012, se desarrolló el artículo 8° del Decreto número 4911 de 2009 y se 
establecieron las condiciones y procedimientos para la asignación de recursos destinados 
a la promoción de oferta y demanda.

Que mediante la Resolución número 0994 de 2011 el Ministerio de Ambiente, Vivienda 
y Desarrollo Territorial y el Fondo Nacional de Vivienda establecieron la distribución de 
recursos de la vigencia presupuestal 2011 para realizar la promoción de oferta y demanda 
de vivienda para la población en situación de desplazamiento. 

Que los planes de adquisición y construcción de vivienda de interés social prioritario a 
los que se les determinaron cupos en las Resoluciones número 0564 y 0608 de 2011, con-

convocatorias especiales para población en situación de desplazamiento realizadas por el 
Fondo Nacional de Vivienda – Fonvivienda y que no han sido aplicados en soluciones de 
vivienda.

Que en concordancia con el artículo 16 del Decreto 2190 de 2009, los planes de vivienda 

categoría especial y municipios categorías 1 y 2, la elegibilidad se entenderá dada por la 
licencia de construcción y urbanismo y el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 71 
de la Ley 962 de 2005, cuando a ello hubiere lugar, y deberán proceder con el respectivo 
registro de conformidad con el artículo 6° de la Resolución número 0895 de 2011.

Que mediante la Resolución 0830 del 6 de noviembre de 2012, se determinaron algunos 

oferta y demanda de vivienda, destinados a la población en situación de desplazamiento, 
conforme a lo señalado en las Resoluciones número 0564 y 0608 de 2011 de Fonvivienda, 
para los planes de adquisición y construcción de vivienda de interés social prioritario para la 
población en situación de desplazamiento, de acuerdo con la parte resolutiva de la presente 
resolución, desagregados de la siguiente forma:

N° Departamento Municipio
Resolución que aprobó 
los cupos del plan de 

Cupos totales 
del Plan de 

Cupos Disponi-
bles en el Plan de 

1 ANTIOQUIA CAUCASIA RETORNO A CAUCASIA 0608/2011 999 284

2 ANTIOQUIA URRAO URRAEÑOS SEMBRANDO 
EL FUTURO 0608/2011 324 39

3 BOLÍVAR MAGANGUÉ URBANIZACIÓN EL OASIS 0608/2011 950 20

4 BOLÍVAR SAN JACINTO URBANIZACIÓN VISTA 
HERMOSA 0608/2011 80 69

5 CESAR SAN MARTÍN URBANIZACIÓN VILLA 
MARCELA 0608/2011 100 21

6 CHOCÓ NOVITA URBANIZACIÓN EL PRO-
GRESO 0608/2011 60 12

7 CHOCÓ TADÓ URBANIZACIÓN LA ESPE-
RANZA 0564/2011 100 8

8 CÓRDOBA TIERRALTA URBANIZACIÓN VILLA 
LIBERTAD ETAPA II 0608/2011 208 11

9 LA GUAJIRA HATONUEVO URBANIZACIÓN LOS MA-
YALITOS 0608/2011 224 7

10 MAGDALENA SABANAS DE 
SAN ÁNGEL

URBANIZACIÓN VILLA 
CLAUDIA 0564/2011 300 186

TOTAL 3.345 657
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Que los planes de adquisición y construcción de vivienda de interés social prioritario 
para la población en situación de desplazamiento presentados al concurso de promoción 
de oferta y demanda de vivienda destinados a la población en situación de desplazamiento, 
determinados en las Resoluciones 0564 y 0608 de 2011, que no aparezcan relacionados en 
el cuadro anterior, no participarán en este proceso.

-
dientes, la inscripción de los hogares en estado “Asignado” a cupos disponibles en los 
proyectos citados por lo que se hace necesario ampliar la fecha dispuesta para el cierre del 
proceso de inscripción a los cupos disponibles.

Que en virtud de lo anterior, 
RESUELVE:

Artículo 1°. Ampliar la fecha de inscripción de hogares con Subsidio Familiares de 
Vivienda en estado “Asignado” en las convocatorias especiales para población en situación 
de desplazamiento, realizadas por el Fondo Nacional de Vivienda – Fonvivienda y que no 
han sido aplicados a los cupos disponibles en los planes de vivienda que se relacionan a 
continuación:

N° Departamento Municipio
Resolución que aprobó 
los cupos del Plan de 

Cupos totales 
del Plan de 

Cupos Disponibles 
en el Plan de 

1 ANTIOQUIA CAUCASIA RETORNO A CAUCASIA 0608/2011 999 284

2 ANTIOQUIA URRAO URRAEÑOS SEMBRANDO 
EL FUTURO 0608/2011 324 39

3 BOLÍVAR MAGANGUÉ URBANIZACIÓN EL OASIS 0608/2011 950 20

4 BOLÍVAR SAN JACINTO URBANIZACIÓN VISTA 
HERMOSA 0608/2011 80 69

5 CESAR SAN MARTIN URBANIZACIÓN VILLA 
MARCELA 0608/2011 100 21

6 CHOCÓ NOVITA URBANIZACIÓN EL PRO-
GRESO 0608/2011 60 12

7 CHOCÓ TADÓ URBANIZACIÓN LA ESPE-
RANZA 0564/2011 100 8

8 CÓRDOBA TIERRALTA URBANIZACIÓN VILLA 
LIBERTAD ETAPA II 0608/2011 208 11

9 LA GUAJIRA HATONUEVO URBANIZACIÓN LOS MA-
YALITOS 0608/2011 224 7

10 MAGDALENA SABANAS DE 
SAN ÁNGEL

URBANIZACIÓN VILLA 
CLAUDIA 0564/2011 300 186

TOTAL 3.345 657

La nueva fecha de cierre de inscripciones corresponde a: 

Artículo 2°. Una vez los planes de vivienda citados en el presente acto administrativo, 

0691 de 2012 y que hayan completado la inscripción de los hogares en los cupos determi-
nados en planes de vivienda, citados en el articulo primero de este acto administrativo, el 
Fondo Nacional de Vivienda – Fonvivienda, determinará los hogares en estado “Asignado” 
con Subsidio Familiar de Vivienda otorgado por el Fondo Nacional de Vivienda inscritos 
para cada plan de vivienda, según lo determina el articulo 11 de la Resolución número 
0691 de 2012.

-
gibilidad dentro del término establecido en la Resolución número 0895 de 2011, en ningún 
caso podrán exigir la Fondo Nacional de Vivienda la asignación de recursos para la promoción 
de oferta y demanda de vivienda destinados a la población en situación de desplazamiento. 
Que el desembolso de los recursos, establecido en el artículo 13 de la Resolución número 
0691 de 2012, se hará efectivo una vez el oferente cuenta con la inscripción de los hogares 

Artículo 4°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación del 

Notifíquese, publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá D. C., a 29 de noviembre de 2012.

(C. F.).

Resolución número 070 de 2012, por la cual se corrigen unos recursos y sus corres-
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